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1.1. Introducción 

Este trabajo tiene como objetivo desarrollar un proyecto arquitectónico de carácter social, 

dirigido a las Personas con Discapacidad (PcD) y a difundir dicha condición, beneficiando a 

estas personas que carecen de un espacio adecuado para ello, donde además puedan recibir la 

información y atención que necesitan. 

Dicho proyecto parte de la evolución conceptual de la discapacidad, comprendiendo como va 

cambiando a lo largo del tiempo, como resultado de nuevos pensamientos asociados a un punto 

de vista más social. Esta nueva concepción, deja de lado los términos médicos, para centrarse en 

la importancia de eliminar barreras, tanto físicas, normativas, culturales, de actitud, etc. 

Se inicia con un breve panorama de lo que 

enfrentan las PcD ante la discriminación 

(figura 1), pues esto aumenta la vulnerabilidad 

y oportunidades de su participación dentro de 

la sociedad, teniendo en claro lo que es la 

discapacidad y el cómo la discriminación actúa 

en todos sus procesos.  

Se busca transmitir información mediante la 

arquitectura, entendiendo que la inclusión de 

PcD debe ser un principio fundamental en el diseño de los espacios y  no debe limitarse a ciertos 

municipios del Estado de México, por tanto, se propone un pabellón interactivo itinerante, que 

pueda extenderse a todo el territorio. Según datos del INEGI (Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía) que se detallarán más adelante, la población con discapacidad está en aumento, lo que 

hace necesario aprender a convivir y a normalizar la forma en que se percibe la discapacidad. 

Fundamentando a través de los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) y cómo éstas 

establecen mejoras para el Estado a través de sus metas. Todo esto se logrará mediante objetivos 

alineados con los capítulos, asegurando así un enfoque coherente con los resultados esperados. 

Además, se utilizará un cronograma para establecer los plazos y gestionar los tiempos de manera 

efectiva.  

 Figura 1.  Día para la cero discriminación 2019. Fuente: 
(Gobierno del Estado de México, 2019) 



10 
 

1.2 Antecedentes 

La discapacidad ha sido entendida de diferentes maneras a lo largo de la historia, y por muchas 

organizaciones se definen varios significados, de los cuales muchos de ellos hablan con una 

perspectiva negativa, haciendo referencia a las PcD como personas con limitantes. Pero en el año 

2023 se hacen modificaciones en el concepto de la  Real Academia Española, donde se cambia el  

concepto de limitación por el de una condición. 

“Situación de la persona que, por sus condiciones físicas, sensoriales, intelectuales o men

tales duraderas, encuentra dificultades para su participación e inclusión social” (RAE, 

2023, párrafo 1). 

  Por muchos años ha sido problemático 

poder definir cómo las PcD deben ser 

tratadas. A muchas personas les resulta 

difícil poder entender o relacionarse con 

PcD, por lo que la gran mayoría de estas 

personas que enfrentan esta condición, 

llevan a cabo sus actividades en planteles 

privados. Es a través de estas 

instituciones que se fomenta y difunde 

información para poder comprenderlos 

de mejor manera (figura 2), pero poca 

información es llevada a la sociedad de 

forma gratuita o diseñada de una  manera en las que, tanto las PcD y sin discapacidad, puedan 

formar parte y juntamente aprender una nueva forma de ver la vida.  

La discriminación y desplazamiento de las PcD las ubica en una condición de vulnerabilidad, 

donde la exclusión se expresa a través de la falta de Accesibilidad Universal, la igualdad de 

oportunidades, la educación, el trabajo y el simple hecho de poder convivir en conjunto con 

personas sin alguna discapacidad. Como resultado “Entre 2012 y 2020, se calificaron 1,619 

expedientes de presuntos actos de discriminación hacia PcD” (CONAPRED, 2024,párrafo 28) lo 

que lleva a pensar que la discriminación es indicio de muy poca difusión de cómo tratar a este 

Figura  2. Discriminación positiva: un acelerador para la inclusión 
social y económica de las personas con discapacidad/Fuente: 
(Barinas & Gómez, 2023) 
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grupo de personas. Como consecuencia gran parte de la sociedad no tiene un conocimiento 

actualizado de todo el contexto que esto conlleva. 

Por esta razón un Pabellón Interactivo Itinerante ayudará a que la información sea más digerible 

para la sociedad. En la actualidad la manera de retener información es a través de medios que 

puedan ser vistos de manera más gráfica, mediante estrategias de enseñanza apoyadas en la 

tecnología  enfocadas a las diferentes habilidades y capacidades de quienes ocuparán el espacio 

creando un  nuevo diseño arquitectónico. Esta propuesta, a diferencia de todas las instituciones 

convencionales podrá  visibilizar la discapacidad, ya que por ser arquitectura de tipo itinerante 

podrá estar ubicada en los rincones más escondidos de nuestro Estado de México, lo que  permite 

tener una mayor amplitud al panorama. 
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1.3 Planteamiento del problema 

Si bien la sociedad tiene conocimiento de que en el Estado de México existen personas con 

diferentes tipos de discapacidades, no muchos de ellos entienden lo que sucede día a día con las 

PcD. La dificultad que conlleva tener obstáculos en la vida cotidiana, muchas veces resulta ser 

un peligro para la  integridad física, psíquica y moral de las PcD, pues la sociedad no cuenta con 

una educación adecuada para entender que el cambio no está en una PcD, pues las barreras son 

ajenas a ellas. Las PcD cargan con  estigmas desde que salen de su hogar y esto define todo el 

entorno que los rodea, ya que el lugar  no tiene las condiciones adecuadas para que puedan 

desenvolverse en cualquier ámbito.  

Las PcD enfrentan un sinfín de barreras: las físicas, comunicativas, actitudinales, educativas, 

laborales, sociales, legales y 

económicas que limitan su plena 

participación en la sociedad. Estas 

barreras incluyen la falta de 

infraestructura, los prejuicios en el 

trabajo, la exclusión social y los 

desafíos para acceder a la educación, 

la información y los recursos 

económicos; y no menos importante 

es el alto índice de discriminación 

hacia las personas con algún tipo de discapacidad (figura 3). Acorde a ENADIS (Encuesta 

Nacional sobre Discriminación) “Una de cada cuatro PcD declaro haber percibido actos de 

discriminación en su contra por al menos un motivo en los últimos 12 meses” (2017, pág. 72). 

Cuando las PcD son discriminadas, su autoestima disminuye, las aislamos socialmente y les 

limitamos el acceso a la educación, el empleo y las oportunidades sociales. Esto continúa 

generando barreras y prejuicios que afectan su bienestar emocional, disminuyen su calidad de 

vida y les impiden utilizar plenamente sus derechos. 

La falta de información nos lleva a caer en prejuicios y estereotipos, muchas veces sin darnos 

cuenta cometemos el error de suponer que no pueden realizar sus actividades o que necesitan 

ayuda en todo. Esto tiene como consecuencia la consideración de este grupo como personas 

Figura 3.  Conoce las barreras sociales que más afectan a las personas 
con discapacidad. Fuente: (Andina, 2023) 
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frágiles o incapaces de tomar decisiones, por un miedo al rechazo por parte de sus allegados, 

quitándoles dignidad y autonomía, y negándoles oportunidades de ser personas libres ante la 

sociedad. El hecho de carecer de información conlleva un conocimiento nulo de la normativa que 

protege y regula las acciones hacia las PcD pues existen leyes como: La Ley General para la 

Inclusión de las PcD que en el apartado de Atribuciones Articulo 42 cita “Promover y fomentar 

la cultura de la dignidad y respeto de las PcD, a través de programas y campañas de 

sensibilización y concientización” (Diario Oficial de la federación, 2024, pág. 28) . 

Ante lo descrito es posible definir la pregunta del problema sobre la cual se soporta la presente 

investigación: 

¿Como generar estrategias desde lo arquitectónico que apoyen a la inclusión de PcD en el Estado 

de México? 
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1.4 Hipótesis 

Con base a la planteado en el problema se propone la siguiente hipótesis de trabajo:  

Si se desarrolla un Pabellón Interactivo Itinerante para PcD, entonces se podrá fomentar una 

cultura de inclusión mejorando la interacción entre las personas en el Estado de México.  
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1.5 Justificación 

La investigación servirá para ayudar a las PcD a 

ser visibles y entendidas. En Toluca, capital del 

Estado de México (Figura 4) solo se cuenta con 

el Instituto Mexiquense para la Discapacidad 

(IMEDIS), el cual no resulta accesible para toda 

la población del Estado, por ser un lugar 

centralizado, esto hace difícil su traslado desde 

otras entidades estatales provocando que las 

personas no tengan la atención a la mano.  

Este mismo centro manifiesta que tiene como 

objetivo: “formular políticas, estrategias y 

programas en materia de discapacidad que 

coadyuven a promover y garantizar la igualdad de oportunidades en el Estado de México. 

“(Instituto Mexiquense para la discapacidad, 2024,párraf 4) de la cual se podrá tener una conexión 

directa para el tema de apoyo en la información, para obtener bases y fundamentos de la propuesta.  

Un Pabellón Interactivo Itinerante aportará a lugares del Estado de México, información sobre la 

discapacidad de una manera más entendible; a través de la  interacción con lo arquitectónico, 

buscando más que un espacio de informes o pláticas, un espacio de experiencia, para que toda 

persona pueda relacionarse y vivir una vida digna. 

 El centro de toda esta investigación está enfocada a la visibilización de las PcD, dando el enfoque  

en fortalecer su independencia, asegurar su acceso a servicios fundamentales e  incentivar su 

participación. 

Esta propuesta se podrá desarrollar a través de la colaboración de la sociedad y el trabajo, 

proporcionar asistencia en adaptaciones personales, y siempre considerar sus opiniones y 

satisfacciones. 

La importancia de este Pabellón Interactivo Itinerante reside en que la sociedad necesita tener una 

cultura de inclusión y un lugar donde puedan tener esta información accesible. 

En el Estado de México tenemos personas con diferentes tipos de discapacidad, las cuales con base 

a un registro dice que: 

Figura 4. Mapa del Estado de México. Fuente:  (NTSEDOMEX, 
2023) 
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“El 11.4% de la población estatal tiene alguna limitación para realizar alguna actividad  

cotidiana, 4.5% tiene discapacidad y 1.2% tiene algún problema o condición mental.” 

(INEGI, 2021, párrafo 11). 

Aunque no es una cifra muy alta, se deben tomar en cuenta ya que el hecho de tener una 

discapacidad no las hace menos personas y recibir los mismos derechos que la demás población.  

La propuesta se toma con un cimiento de 

cambio y acción ya que México forma 

parte de la integración de la Agenda 2030, 

donde el principal objetivo además de 

erradicar la pobreza es proteger, garantizar 

la paz y la prosperidad a través de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. De los 

17 que abarcan (figura 5), nos centraremos 

en el No. 10, que nos habla sobre reducir 

desigualdades, ya que una de sus metas es: 

“Garantizar la igualdad de oportunidades y reducir la desigualdad de los resultados, en 

particular mediante la eliminación de las leyes, políticas y prácticas discriminatorias y la 

promoción de leyes, políticas y medidas adecuadas a ese respecto” (ODS, 2024 Párrafo 8 ). 

Otro dato importante que justifica tener un Pabellón Interactivo Itinerante es  fomentar una cultura 

de inclusión  pues se promovería y diversificaría la información que se conoce de las PcD. 

Esto significaría que la sociedad debe aceptar la diversidad en todos sus aspectos y estar dispuestos 

a respetar los derechos de las personas, para que, en un futuro, ya no tenga que llamarse “Normal” 

a algo que debería realizarse con naturalidad. 

Es factible un  proyecto como este, pues busca sensibilizar y fomentar una cultura de inclusión en 

un Estado donde se encuentran PcD. Es crucial su desarrollo ya que contribuye a la protección de 

los derechos humanos, educa a la sociedad para disminuir prejuicios, remueve barreras tanto físicas 

como de actitud, y permite la participación plena de todos en la comunidad. Asimismo, refuerza la 

cohesión social, asegura el cumplimiento de las leyes y promueve un cambio cultural sostenible 

hacia una sociedad más justa y diversa. 

Figura 5. Objetivos de desarrollo sostenible. Fuente:  (ODS, 
2024) 
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1.6 Objetivo general 

Dado el desarrollo anterior se define como objetivo general: 

Proponer el desarrollo de un Pabellón Interactivo Itinerante para PcD y de esta manera fomentar 

una cultura de inclusión mejorando la interacción entre las personas en el Estado de México. 

1.6.1 Objetivo específico 

1- Estudiar las teorías más importantes sobre la discapacidad y la sociedad para comprender 

e interpretar la realidad objetiva de una PcD. 

2- Investigar las condiciones y problemáticas que tiene que enfrentar una PcD en la 

sociedad y su entorno. 

3- Comparar los antecedentes de la discapacidad y como han evolucionado a lo largo de los 

años, para poder manifestar que el cambio y la cultura social ayuda a las PcD  a 

garantizar  su autonomía. 

4- Analizar la normativa referente a los derechos de las PcD, así como el cambio de 

paradigmas y encontrar estrategias para que la sociedad tenga una mayor cultura de 

inclusión. 

5- Proponer alternativas de solución por medio de un proyecto arquitectónico integral con 

perspectiva social que beneficie a las PcD. 

6- Diseñar un proyecto arquitectónico  integral con perspectiva social  concretando en un 

Pabellón Interactivo Itinerante para fomentar una cultura de inclusión en el Estado de 

México.  
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1.7 Alcances 

Por efectos de este trabajo se abordarán 3 conceptos, el primero de ellos es la discapacidad. 

La discapacidad es cuando se habla  de las  condiciones físicas, intelectuales 

o sensoriales que  provocan que algunas personas tengan que enfrentar diversas barreras de tipo 

físico, actitudinal y normativo que afectan su capacidad para participar plena y efectivamente en 

la sociedad.  

Agustina Palacios (2007) confirma que la sociedad no es capaz de considerar a las PcD en 

cualquier ámbito, así mismo no tienen  presente la dimensión que conlleva generar una opresión 

social para ellas y que esto lo construye la sociedad día con día sin mirar que afecta a una gran 

parte de la población. 

Por cultura de inclusión se establece que está encaminado a visibilizar y recibir la importancia de 

las personas que tienen una condición diferente al resto y al ser una cultura se dice que: “influye 

en las relaciones interpersonales y grupales, permitiendo así, que se promueva la colaboración y 

participación de todos, es decir, actúa como mediadora entre el conocimiento individual y el de 

la organización” (Plancarte Casino, 2017, pág. 220). Lo cual nos da como resultado la 

participación y la acción hacia las PcD, como la integración a la sociedad y no como una 

obligación.  

Finalmente, un Pabellón Interactivo Itinerante: “se traduce como una respuesta de la necesidad 

de experimentar y aterrizar lo abstracto en el mundo del diseño arquitectónico” (Diaz, 

2023,párrafo 2). Por lo que en función es la manera más eficiente y adaptativa de integrarse a 

cualquier entorno y reflejar las necesidades de quien permanece dentro de ellas, desarrollando 

actividades diversas, como lo son: talleres, platicas, zonas interactivas, entre otras. Siendo así un 

espacio de importancia para la sociedad. 

La propuesta a desarrollar está dirigida a generar un impacto positivo en el Estado de México, 

una entidad conformada por 125 municipios y con una superficie de 22,351.8 km², lo que 

equivale al 1.1% del territorio nacional. La población se distribuye mayoritariamente en zonas 

urbanas (87%), mientras que el 13% reside en áreas rurales, (INEGI, 2020). 

El Estado de México  está integrado por 16,992,418 habitantes, de los cuales 51.4% 

corresponden a mujeres y 48.6 % corresponden a hombres (INEGI, 2021, pág. 1). 
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Para permitir el periodo de tiempo en el que se llevará a cabo el desarrollo de la propuesta, se 

establece un límite de 12 meses, en los cuales, se considera obtener como resultado el desarrollo 

integral del proyecto propuesto. 

Dentro de este periodo se pretende desarrollar un marco introductorio para adentrarse a la 

información de manera muy general, así como un marco conceptual-teórico, el cual guiará a 

centrarse en el problema y a no desviarse del planteamiento, el cual auxiliará a fundamentar y 

justificar la investigación, seguido de un marco histórico, pues ayudará a comprender los eventos 

y procesos que han pasado a lo largo del tiempo y como estos repercuten en el resultado. 

Se pretende finalizar con la investigación y  propuesta de un proyecto arquitectónico integral con 

enfoque social. 
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En el presente capitulo exploraremos las bases de cómo entender los conceptos que nos llevarán 

a conocer a fondo el cómo actúa y entiende la sociedad la discapacidad. 

El concepto viene evolucionando desde años atrás, asimilando que la discapacidad es una 

maldición, desgracia, incluso considerado un error, esto es algo que aún esta estigmatizado por 

toda la sociedad, que no quiere obtener una nueva perspectiva. 

Es por ello que se analizarán una serie de conceptos que ayudarán a comprender mejor, de lo que 

trata un tema de importancia como lo es la discapacidad. 

2.1 Discapacidad 

La OMS (Organización Mundial de la Salud) dice que la discapacidad es: “Cualquier restricción 

o impedimento de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que se 

considera normal para el ser humano” (Gobierno de México, 2021, párrafo 1). En base a este 

concepto se entiende que las PcD son vistas ante la sociedad como personas anormales, por no 

lograr desarrollar las actividades por su propia cuenta. 

Hablar de restricción e impedimento ya denota una desvalorización de raíz con la discapacidad, 

cualquiera que hable de este tema está desvalorizando y haciendo sentir inferiores a las PcD. 

Morera (2023,párrafo 3) dice que:” La discapacidad es el resultado de la interacción entre las 

deficiencias físicas de una persona y diversas barreras del entorno que limitan sus actividades y 

restringen su participación plena”. 

La palabra deficiencia viene de la mano con lo ya mencionado anteriormente sobre la restricción 

e impedimento, lo cual nuevamente causa un choque de lo que realmente quieren transmitir las 

PcD con lo que se menciona, pues ser deficiente es decirles que tienen una falla o un desperfecto 

como ser humano, cuando en realidad las barreras se imponen por parte de la sociedad. 

Aunque se está muy alejado de ese cambio social al cual se pretende llegar, las personas con y 

sin discapacidad siguen luchando día a día para obtener un beneficio para quien lo necesite. 

A raíz de la respuesta de movimientos de la defensa de los derechos hacia las PcD, una de las 

Instituciones que quieren dar un cambio es la RAE (Real Academia Española) que  hasta antes 

del 2020 establecía una definición de discapacidad como: "Disminución por un problema físico, 

sensorial o psíquico, que incapacita total o parcialmente para el trabajo u otras tareas" (La Sexta, 
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2020,parráfo 2) y  tiempo después "Situación de la persona que, por sus condiciones físicas, 

sensoriales, intelectuales o mentales duraderas, encuentra dificultades para su participación e 

inclusión social" (RAE, 2023,parráfo 1). 

Este cambio fue radical y con una importancia relevante para todo el mundo, sobre todo para las 

PcD ya que se les reconoce que no son personas diferentes, enfermas, menospreciadas, 

incapacitadas, deficientes, etc. Son personas antes que cualquier cosa, tienen un valor igual que 

el resto de la sociedad, porque es su derecho ser tratadas con dignidad y darles su sentido de 

identidad. 

Al hablar de una PcD siempre se debe enfocar hacia sus derechos.  

La Convención sobre los Derechos de las PcD mencionan que los Estados firmantes, tienen la 

obligación de “promover, proteger y garantizar el disfrute pleno de los derechos civiles, 

políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales a PcD” es por eso, por lo que, no se 

pueden vulnerar sus derechos en ninguna circunstancia (CNDH, 2018, pág. 6). 

Agustina Palacios menciona que las PcD tiene un valor y se les debe un respeto ante su persona, 

se debe así potenciar la dignidad humana, la igualdad y brindarles su libertad personal. Así 

mismo nos vuelve a confirmar que la discapacidad es una construcción de la sociedad para 

oprimir y desvalorizar a las PcD a pesar de que ellas quieran obtener su autonomía, vuelven a 

aparecer las barreras las cuales no les dejaran obtener nuevas oportunidades (2007, pág. 19). 

Entonces es crucial entender que la discapacidad es una barrera social que imponen las personas 

sin discapacidad, que no tiene que ver con sus situaciones físicas, intelectuales o sensoriales.  

Existe una variante amplia sobre los tipos de discapacidad, de las cuales cada una tienen su grado 

de complejidad y se debe conocer cuáles son sus pros y contras que influyen en su vida diaria y 

conocer que discapacidad se evalúa como una: 
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2.1.1 Tipos de discapacidad. 

TIPOS DE DISCAPACIDAD 

Fuente 1 2 3 

Autor Oscar Castillero Mimenza 

(2018) 

INEGI (INEGI, 2016, 

pág. 11) 

Clasificación 

Internacional del 

Funcionamiento, de la 

Discapacidad y la Salud  

(CIF, 2001) 

 1. Discapacidad física: 

Eliminación o 

disminución a 

capacidades motoras o 

físicas  

2. Discapacidad sensorial: 
Existencia de perdida en 

alguno de los sentidos 

que nos permiten percibir 

el medio sea externo o 

interno 

3. Discapacidad 

Intelectual: Poseen un CI 

inferior a 70, esto 

conlleva a la disminución 

de la participación y 

desarrollo de la 

autonomía. 

4. Discapacidad psíquica: 

Padecimiento de algún 

tipo de trastorno mental, 

alteraciones en la 

conducta y alteraciones 

en el comportamiento 

adaptativo. 

5. Discapacidad visceral: 

Presentan problemas en 

sus órganos, diabetes o 

problemas cardiacos y 

esto conlleva a una 

reducción de sus 

actividades. 

6. Discapacidad múltiple: 

Es aquella que conlleva 

más de una discapacidad 

 

1. Discapacidades 

motrices: Falta o 

dificultad para 

caminar, 

manipular, 

coordinar 

movimientos en la 

vida diaria. 

2. Discapacidades 

sensoriales y de la 

comunicación: 

Tienen algún 

dificultad o falta 

de los sentidos de 

la vista, oído y 

habla. 

3. Discapacidades 

mentales: Falta o 

dificultad para 

expresarse, 

aprender, 

comportarse o 

relacionarse con 

otras personas 

4. Discapacidades 

múltiples y otras: 

Aquella que 

presenta más de 

una discapacidad. 

1. Discapacidad 

motriz o física: 

Dificultad para 

movilizarse, 

caminar, manipular 

y coordinar 

movimientos. 

2. Discapacidad 

sensorial visual: 

Personas con 

reducción o falta 

de visión. 

3. Discapacidad 

sensorial auditiva: 

Personas con 

audición reducida. 

4. Discapacidad 

intelectual: Afecta 

la funcionalidad 

cognitiva 

5. Discapacidad 

psicosocial: 

Enfermedades 

mentales 

6. Discapacidad 

múltiple: Presencia 

de una o más tipos 

de discapacidad. 

Tabla no 1/ Elaboración propia. 
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En la información anterior (tabla 1) se mencionan tres diferentes maneras de abordar y reconocer 

los tipos de discapacidad, teniendo como resultado la similitud que tienen entre ellas. 

En el tipo de discapacidad No.1 se habla sobre la discapacidad física: que engloba la falta o 

eliminación del movimiento de alguna extremidad del cuerpo humano, así mismo como lo 

menciona INEGI y la CIF es la falta o eliminación de manipular, coordinar o moverse. En este 

primer concepto las 3 fuentes tienen relación en cuanto al nombre que se le otorga, no tienen 

algún cambio notorio, o una definición diferente. 

El tipo de discapacidad No.2 corresponde a la discapacidad sensorial: donde la primera fuente 

nos menciona que es la pérdida o falta de alguno de nuestros 5 sentidos, así mismo lo menciona 

INEGI, pero la CIF separa esta discapacidad en dos, la discapacidad sensorial visual (2) y la 

auditiva (3), pero olvida los otros 3 sentidos y no hace referencia en algún otro concepto. 

El tipo de discapacidad No. 3 considera la discapacidad Intelectual  en la fuente 1 y 3 y la define 

como la afectación en la disminución y la participación de la funcionalidad cognitiva, la fuente 2 

asume este tipo en la discapacidad mental (3). 

El tipo de discapacidad No. 4 es la discapacidad psíquica siendo reconocida como un trastorno 

mental, la fuente 2 la menciona como una falta o dificultad de relacionarse, pero no como 

trastorno, mientras que la fuente 3 la llama discapacidad psicosocial y ésta menciona que se trata 

de enfermedades mentales. 

El tipo de discapacidad No. 5 solo maneja la fuente 1, mencionándola como discapacidad 

visceral, que va más enfocada hacia problemas de diagnósticos médicos, como lo es la diabetes, 

problemas cardiacos etc., pero el autor hace énfasis que estos problemas conllevan a algunas de 

las discapacidades mencionadas anteriormente. Como ejemplo: si una persona con sobrepeso no 

puede caminar y es transportado en una silla de ruedas, entonces esta persona tiene un tipo de 

discapacidad física. 

Por último, tenemos la discapacidad múltiple de la cual las 3 fuentes toman en cuenta que es una 

conjunción de diferentes tipos de discapacidad. 

Habiendo conocido los tipos de discapacidad y como se clasifican, partiendo de estas tipologías 

se entiende que, así como hay discapacidad, por ende, existen barreras que no se dimensionan. Al 
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saber exactamente como diferenciar y reconocerlas no se caerá en el error de confundirlas o mal 

interpretarlas, sino, se tendrá una buena visualización para poder actuar y eliminar barreras. 

2.2 Barrera 

La palabra barrera enfocada a la discapacidad  es una situación tangible y no tangible por parte 

de las personas sin discapacidad, teniendo como única función y como su nombre lo indica 

impedir el desarrollo con las PcD en cualquier ámbito. 

2.2.1 Tipos de barreras 

Las barreras más notables dentro de la vida de una PcD son (CDC, 2020): 

Barreras Físicas: Son estructuras, ya sean naturales o construidas por el ser humano, que 

dificultan o impiden el movimiento y el acceso en un entorno determinado. 

Lo podemos observar en lugares donde  no cuentan con Accesibilidad Universal para personas 

con algún tipo de discapacidad como ejemplo: No tienen rampas de acceso para PcD móvil, no 

se cuentan con guías podotáctiles para PcD visual, no se cuenta con señalética para personas con 

problemas auditivos o de habla, cualquier manera de impedir que la PcD pueda desenvolverse 

sin algún tipo de ayuda es una barrera dentro de lo que podemos llamar tangible. 

Barreras Actitudinales: Las barreras actitudinales hacen referencia a los prejuicios, estereotipos y 

comportamientos negativos que algunas personas sin discapacidad manifiestan hacia quienes 

viven con alguna condición de discapacidad. Estas barreras no solo se expresan a través de 

actitudes discriminatorias o despectivas, sino también mediante la indiferencia, el rechazo o la 

subestimación de las capacidades y derechos de las personas con discapacidad. Este tipo de 

limitantes, aunque invisibles, son profundamente arraigadas en la cultura y pueden representar 

uno de los mayores obstáculos para la inclusión social, educativa y laboral. (Figueroa Escudero 

& Zúñiga Rodríguez, 2020) 

Barreras Normativas: Son aquellas que derivan de las leyes, ordenamientos, políticas 

administrativas que no se cumplen, omiten y no protegen sus derechos. 

La normativa hacia las PcD suele manifestarse en la mayoría de la Normas y reglamentos, pero 

no suele ser aplicadas correctamente, por lo que las mismas PcD dan paso a una nueva 
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normativa, ya que la establecida denigra sus derechos y no las lleva a cabo por el simple hecho 

de tener una discapacidad. 

Después de conocer el tipo de barreras que existen, se puede deducir que la Accesibilidad 

Universal para las PcD suele ser muy poca o nula. Y que una barrera, cualquiera que sea, impide 

la autonomía y la integración de una PcD a la sociedad y se orilla a la persona a ser invisible de 

cierta manera, esto es algo de lo que no se debe hacer, pues una PcD debería ser parte de 

cualquier grupo social y debe tener las condiciones de infraestructura, educación, profesión, etc., 

para poder ejercerla con total libertad. 

2.3 Discriminación 

La discriminación es el resultado de lo que se menciona y se da a través de una forma indirecta y 

directa en casos especificos. Esta se presenta cuando las personas sin discapacidad fomentan 

prácticas a través de barreras físicas, actitudinales,economicas, politicas, etc. 

Se considera discriminación cuando: 

 ”Los efectos de la discriminación en la vida de las personas son negativos, dolorosos y 

atentan contra la dignidad porque tienen que ver con la pérdida de derechos y la 

desigualdad para acceder a ellos; lo cual puede orillar al aislamiento, a vivir violencia e 

incluso, en casos extremos, causar la muerte” (CONAPRED, 2024,párrafo 3). 

Si se quiere cambiar la manera de como se trata a las PcD se debe informar a la sociedad, de lo 

que pasa a su alrededor, darle mas importancia a todas aquellas personas que hacen el cambio en 

aspectos como: las pláticas, las revistas,la información que se trae de paises que ya desarrollarón 

un nuevo enfoque de lo que se trata la discapacidad. 

Cuando se empieza a integrar a las PcD a todos los lugares y acciones, no como obligación, si no 

como parte de nuestra vida diaria y el estar en contacto con ellas, no se necesitaría tener espacios 

exclusivos para ellos, si no en conjunto y armonía con las personas sin discapacidad. 

Esto llevaría a una sociedad entera a entender que una discapacidad no se trata de ninguna 

enfermedad, de ningún milagro o la típica frase de “porque, así lo quiso Dios”, pues es un error 

que se sigue arrastrando año tras año, porque no se les informa de manera correcta, ya que aún 
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hay mucha información desactualizada, y esto solo trae más rechazo por parte de las personas sin 

discapacidad. 

Por eso se busca crear un Pabellón Interactivo Itinerante  en el que se pueda llevar toda esta 

información a todos los tipos de personas en general en el Estado de México, y ellas conozcan 

que la discapacidad es un tema que a todos les debería importar. 

Pues un claro ejemplo es que: cuando se esté en una edad mayor, se necesitará que las 

condiciones sean óptimas para poder desplazarse de un lado a otro y esto no es forzosamente 

tener una discapacidad si no es parte de lo que en algún momento el cuerpo desarrollará y ya no 

tendrá la misma fuerza y se tendrá  que necesitar de algún tipo de herramienta como lo son las 

sillas de ruedas y esto por ende requerirá adaptaciones en la vida y en el entorno que muchas 

veces no es considerado, así que si no se hace un cambio hoy, quizá mañana sea tarde. 

2.4 Inclusión 

Es aquí donde la palabra inclusión cobra sentido mediante la participación y contribución a 

través de acciones con beneficios hacia los ámbitos, económicos, políticos, etc. Para socializar y 

conocer más sobre las actividades y su desempeño de éstas, no importando, el género, 

discapacidad, edad, etc.  

Fabian Coelho (2011, párrafo 2) menciona que “La inclusión busca lograr que todos los 

individuos o grupos sociales puedan tener las mismas posibilidades y oportunidades para 

realizarse como individuos. Sobre todo, aquellos que se encuentran en condiciones de 

segregación o marginación.”. 

Lo dicho anteriormente no puede llevarse a cabo si no hay una educación por parte de casa, ya 

que esto se ve reflejado a través de experiencias, vivencias a lo largo de los primeros años. Para 

obtener resultados a corto y largo plazo se debe fundamentar con información que sea la correcta 

para formar una nueva manera de visibilizar a las PcD y así tener una mejor sociedad. 

Al tomar en cuenta la palabra inclusión debe hacer referencia en su totalidad y no solo colocar un 

cartel afuera de un restaurante que diga “esta cafetería es inclusiva” pero sorprendentemente no 

tiene una rampa de acceso, al igual que no hay algún menú en braille, no hay personas 

capacitadas para atender a PcD auditiva.  
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Esto se puede observar no solo en las cafeterías, si no en las escuelas, las tiendas 

departamentales, las oficinas de gobierno, los cines, etc., incluso desde que un Arquitecto 

comienza a proyectar debería tomarse como elementos primordiales, pero esto es solo un 

requisito, se pide el mínimo esfuerzo y se toma a la ligera, pero se consideran inclusivos porque 

colocan una rampa a la cual no se puede acceder, pero ellos ya “cumplieron con su trabajo”.  

Ejemplos como estos existen muchos y son muy pocos los que de verdad toman la inclusión 

como eje central de su proyecto, que en verdad visibilizan a una PcD, el cambio debe verse 

desde los aspectos tan usuales como lo es un paso peatonal, hasta la construcción de algún 

edificio importante. Esto no debe considerarse de menor importancia, pues si los cambios 

comienzan a verse y mejorar la movilidad de la sociedad, esto estaría en aumento y consigo un 

mayor desempeño en todos los ámbitos. 

2.5 Accesibilidad Universal 

La Accesibilidad Universal para las PcD debe ser una de las primeras acciones que se deben 

reflejar en un cambio de la sociedad. Se debe considerar que el acceso debe ser seguro a 

cualquier espacio, ambiente o servicio siendo este libre y con derecho a cualquier persona sin 

importar la discapacidad, condición etc. aplicando  normas y lo establecido a la ley. 

La RAE (Real Academia Española) menciona que la palabra universal es aquella  que se esparce 

por todo el mundo, y que se entiende indistintamente por los de su lugar de origen (2024, párrafo 

2-4). 

Por lo tanto la Accesibilidad Universal es la forma en la que se dan las herramientas,tecnicas, 

servicios, para que las PcD puedan desarrollarse y desenvolverse libremente en un entorno, sin 

tener barreras de por medio. 

Esto se combate con la eliminación de barreras físicas ya que al no permitir que una PcD no 

pueda acceder a un espacio, cualquiera que fuere su tipo, se está impidiendo la libertad de 

movimiento, se pierde la autonomía. Esto es error del diseñador de estos lugares, pues no se 

cuentan con las herramientas y apoyos necesarios como lo son: la señalética, elevadores, rampas, 

medidas adecuadas en puertas, sanitarios, sensores etc. 
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Las herramientas, la tecnología, la Accesibilidad Universal deben ser consideradas para todo tipo 

de discapacidad, como lo es la auditiva, la visual, la motriz, la mental, etc., y deben estar a su 

alcance, así mismo toda la información debe ser apta para cada tipo de condición 

A partir de esta comprensión de la Accesibilidad Universal se conoce que hay una falta de 

información sobre lo que necesita una PcD. Es por eso que se busca desarrollar un proyecto 

donde se pueda informar de manera correcta y pueda resolverse a través de la ayuda de la 

arquitectura, la cual contribuya a dar esta unión y desarrollo de las personas con y sin 

discapacidad. 

2.6 Pabellón Arquitectónico 

Un pabellón Arquitectónico tiene como principal objetivo ser versátil y trabajar de una manera 

funcional a través de diferentes usos y contextos, construida por estructuras de diferentes tipos de 

materiales, colores y texturas, siendo una construcción momentánea. “Los pabellones son mucho 

más que estructuras físicas; son espacios dinámicos y polifacéticos que enriquecen nuestras vidas 

y nos invitan a explorar nuevas perspectivas y posibilidades” (Olalla, 2024, Párrafo 16). 

2.7 Arquitectura Itinerante 

El pabellón al ser un elemento Itinerante hace referencia a la adaptación que tendra dentro de la 

ubicación y como este podra armarse y desarmarse, para llevar a diferentes puntos del Estado de 

México.Entendiendo como Arquitectura Intinerante “cuyas dimensiones se integran o adaptan al 

entorno. Su diseño se abre a lo imaginativo y experimental, abriéndose a ejecuciones poco 

ortodoxas que dotan al arquitecto de libertad creativa” (Danel, 2019,párrafo 5). 

Esto indica que al ser una arquitectura itinerante esta tendrá un movimiento, pero no movimiento 

de la estructura, si no un movimiento de lugar, por lo cual este se llevará a diferentes municipios 

y estará por un tiempo determinado y seguira su curso, hasta recorrer todo el Estado de México. 

Además de no tener una forma específica, si no la creatividad podrá verse reflejada en la 

utilización del material, forma, color y las texturas, todas estas siendo adoc con cada una de las 

condiciones de cada PcD. 

Además de ser Itinerante desarrollará actividades interactivas con las PcD para la integración en 

pláticas informativas, juegos de aprendizaje, proyecciones de videos, etc. El proyecto favorecera 
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a las personas con y sin discapacidad a travez de su desarrollo social, mejorando las condiciones 

de vida y fomentando la inclusión y participación de todos. 

2.8 Teoría del capacitismo 

Habiendo mencionado los conceptos, los cuales ayudarán a obtener un conocimiento 

fundamentado, para tomar las mejores decisiones y contribuir de una manera significativa y con 

el respeto que se merece un tema de importancia como lo es la discapacidad. 

Se desarrollarán a continuación las teorías que enmarcarán y visibilizarán los procesos por los 

que ha pasado la discapacidad.  

Solano Meneses menciona que el “capacitismo parte de un paradigma funcional del cuerpo 

humano, generalmente asociado a su capacidad de producir, por tanto, de ser útil y valioso para 

la sociedad, y de ahí, como consecuencia, tener un espacio digno para esos cuerpos de la 

sociedad” (2022, pág. 79). 

Esto conlleva a que el “problema” es el individuo y no la sociedad, que el cambio está en él y no 

en la sociedad, que no se pueden cambiar las maneras de pensar de la sociedad, él debe verse 

obligado a adaptarse, de lo contrario este será excluido. Pues para las personas sin discapacidad 

solo las personas de un cuerpo ideal pueden llegar a triunfar y desarrollar su vida de manera 

plena, solo las personas que den un buen resultado y/o producto son útiles. 

“Cuando la discapacidad se basa en normas capacitistas tienen los siguientes efectos: 

a) El responsabilizar a las PcD por su condición 

b) La construcción de estrategias volcadas predominantemente a la adecuación del 

cuerpo a las normas que tornan posible el reconocimiento de éste como humano. 

 c) Se coloca el acento en la jerarquización de las PcD, toda vez que para algunos cuerpos 

la inteligibilidad, como resultado de las normas, no es algo alcanzable, por más que estos 

sean objetos de intervenciones médicas dirigidas a la “corrección” de los supuestos 

desvíos. 
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d) La emergencia de una condición precaria, pues el Estado-Nación se exime de 

garantizar la adaptación de los espacios con base en las variaciones corporales” (Gesser, 

2023, párrafo 13). 

Con lo mencionado anteriormente, se rescata que la sociedad, las normas, las condiciones 

económicas, la infraestructura, etc., son el problema para que las PcD se puedan desenvolver y 

tener una identidad propia. 

Las consecuencias de considerar al “ser humano perfecto” no solo es el hecho de excluirlos, si no 

de vulnerarlos en cualquier espacio posible, dándoles argumentos a la sociedad que no son 

buenos para desarrollar un trabajo, no son capaces de contribuir en actividades complejas por su 

condición. 

Pero sobre todo y algo muy importante, no son capaces de tomar decisiones por sí mismos, 

empiezan a menospreciar y desvalorizar su dignidad, su autonomía. Todo esto muchas veces es 

de manera inconsciente, pues se llega a confundir con “protección”, para evitarles daños 

psicológicos, sociales, etc. 

Esta es una manera equivocada y errónea de pensar y de actuar hacia una PcD, Incluso cuando 

pensamos que una PcD, empieza a verse como un ser heroico, cuando empieza a identificarse 

ante la sociedad como una persona que “logró vencer los obstáculos “, “ logró superarse”, “ logró 

ser reconocido”, esto a pesar  de ser algo ejemplar, aun se hace mucho énfasis en que las PcD 

deben cambiar, adaptarse y luchar por tener un lugar dentro de cualquier ámbito, cuando lo ideal 

sería que hubiera las condiciones y se reconociera  de la misma manera que una persona sin 

discapacidad. Esto sería logrado si ambos tipos de personas se desenvolvieran en un mismo lugar 

y con las mismas condiciones. 

La manera en que el capacitismo se desarrolla es a base de la ley del más fuerte, del ver como las 

personas que se encuentran al final de una pirámide son las personas que menos valen, que no 

necesitan aspectos tan básicos como un transporte seguro, una calle adecuada a sus necesidades 

para trasladarse, no existe señalética, no hay sanitarios adecuados, no hay sistema braille, que las 

leyes existen pero las acciones y estrategias no están articuladas de la mejor manera, para poder 

observar un cambio. 
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Por lo que el capacitismo solo puede combatirse desde un enfoque de derechos, donde existan 

propuestas de cambio, nuevas maneras de expresarse, que se cuestionen las acciones antes de 

realizarse, donde se rompan divisiones ante frases tan comunes como es “incapaz”, “es anormal”, 

es “desigual”, etc. (Brogna, 2023). 

Otro enfoque para poder combatirse sería desde la Accesibilidad Universal, creando entornos que 

puedan ser utilizados por todos, que consideren la equidad, la flexibilidad, el tamaño y espacio 

apropiado, deben ser de fácil entendimiento, donde la información sea perceptible, para no 

cometer errores, pero sobre todo no  poner en riesgo la integridad para quien va a ocuparlo ya sea 

un producto o servicio. 

2.9 Teoria CRIP 

Una Teoría relevante que dio paso a la Teoría Crip, fue la Teoría Queer  que tuvo su aparición en 

los años 90  (Aldekoa, 2019) el cual surge de personas que no estaban en total acuerdo en 

reconocer como parte de la sociedad a las personas homosexuales, transexuales, en sí, a todos los 

que engloban a las personas LGBTTIQ+.   

Esta teoría tiene relevancia dentro de la Teoría Crip, que se abordará más adelante, pero que tiene 

similitud con esta, pues en vez de condenar a quienes discriminan, se les contempla sin emitir 

juicio, comprendiendo que nuestras percepciones del mundo son distorsionadas, basadas en 

falsedades y meras representaciones. Un mundo perfecto sería aquel en el que no existan las 

diferencias, los temores y las barreras que nos separen.  

Finalmente, estas personas lucharon para hacer un cambio de como tenían que ser tratadas, 

nombradas y lo más importante ser aceptadas dentro de la sociedad. Ahora que se sabe que la 

Teoría Queer fue un detonante para las PcD se podrá investigar de qué manera influyo dentro de 

esta. 

La Teoría Crip fue elaborada por el profesor McRuer en el año 2006, en este mismo año escribió   

un libro llamado Crip Theory  donde afirma que la palabra “Crip” deriva del inglés de la palabra 

cripple, que significa “tullido” (McRuer, 2016). Él menciona que las personas han adoptado tres 

maneras de ver o relacionarse con la palabra Crip: 
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La primera: Es una palabra que enmarca connotaciones negativas. Ya que como su nombre lo 

indica la palabra “tullido” no tiene lugar ni parte en una sociedad igualitaria y no discriminatoria, 

por lo que la hace ser desfavorable y perjudicial a los que la escuchan. 

La segunda: Es una palabra que hacen suya y que se atribuyen. Si bien la primera postura es de 

índole de rechazo en esta se otorga a una apropiación de la palabra sin  ninguna afectación a la 

persona que se le mencione. 

La tercera: Es una marca de fuerza, de orgullo y de reto. En esta última postura nos indica que no 

está en acuerdo con lo dicho, pero es una manera de llamar la atención y recordar el trabajo que 

se ha logrado a través del cambio, así el único fin sea hacer visible la transformación, llena de 

valentía y esfuerzo. 

La Teoría Crip no se relaciona ni se considera un modelo médico porque no quiere reducirse solo 

al diagnóstico, es decir si es sano o no y tampoco se identifica con el modelo social ya que este 

menciona que la discapacidad no solo está en las mentes y en los cuerpos si no en el entorno. Por 

lo que va más encaminado a ser una postura más generativa (McRuer, 2016). 

Uno de los problemas que encuentra el autor es el rechazo hacia las PcD, que el lugar en el que 

se desarrollan las PcD, no son adecuadas a su condición, que la sociedad las identifica como algo 

no natural, por lo que uno de los problemas que más denota es que: 

“Vivimos en un mundo que no se limita a ver el “no tener una discapacidad” en una 

manera que es un hecho neutro sobre el cuerpo o la mente. Por el contrario, vivimos en 

un mundo que en primer lugar concibe que “no tener una discapacidad” es el estado 

“natural” del ser. En segundo lugar, el mundo capacitista concibe este estado como uno 

altamente deseable” (McRuer, 2016, pág. 140). 

Por lo que tener una discapacidad hace referencia a lo anormal, otra manera de agredir a las PcD 

es inducirles que no pueden ni deben tener derechos por el simple hecho de haber concebido la 

discapacidad. La otra parte que se puede observar es el trato hacia una persona sin discapacidad 

pues se le otorgan los beneficios, privilegios  y es recompensado por no tener alguna 

discapacidad. 
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En base a esto se logra conocer como la sociedad comienza a excluirlos desde que saben que 

tienen una condición diferente al resto, esto hace imposible que las personas con y sin 

discapacidad puedan relacionarse en un solo espacio o lugar. 

Años más tarde el autor McRuer escribió el libro sobre los Tiempos de Crip donde nos menciona 

que la teoría Crip “tiene la capacidad de abarcar formas corporales o estados mentales que son 

discutiblemente más amplias que la idea binaria de capaz o incapacitado / discapacitado” 

(McRuer, 2018, pág. 24). Haciendo énfasis en sus palabras, menciona que las PcD  son mucho 

más allá que una condición, es un tema más diverso y complejo, del cual  se debe estar 

informado y consiente. Ya que lo único que quiere es abrir el panorama a la sociedad y dejar de 

marginar la vida de una PcD. 

El autor menciona temas relacionados con el neoliberalismo del cual se puede observar que este 

promueve la idealización de las capacidades de una persona, así como sus condiciones. Esto no 

ayuda a una PcD, pues se comienza a programar en su cerebro que, si no es “normal”, no es 

importante. Asimismo, se empieza a establecer que la persona que no esté a la altura de lo 

establecido será rechazado, pues no salva los estándares de productividad, autosuficiencia. Lo 

que da como resultado que una PcD, piense que tener una discapacidad es tener una deficiencia. 

Y esto es algo que no se puede dejar pasar, pues una vez que alguien comienza a creerlo, 

empiezan problemas psicológicos y es un tema muy delicado, ya que afecta la autoestima y 

puede llegar al suicidio. 

También nos revela que las PcD, a pesar de no tener que hacerlo, soportan. Muchas se convierten 

en activistas, presionando a quienes se rehúsan a aceptar una convivencia inclusiva entre 

personas con y sin discapacidad, centrándose en la justicia social y en la defensa de los derechos 

de la comunidad pues su argumento principal es: 

“Enfocar hacia la discapacidad las actuales políticas de austeridad, dado que rara vez se 

teoriza explícita o exhaustivamente, a pesar incluso del aumento en el número de 

activistas y artistas con discapacidad en todo el mundo que reconocen y demandan el 

impacto desproporcionadamente negativo de austeridad en PcD” (McRuer, 2018, pág. 

12). 
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McRuer no está de acuerdo con que las PcD se les reconozca por “superarse”, pues no necesitan 

un título de “logro “o “triunfo”, ya que estas prácticas son vistas por más PcD y eso empieza a 

crear  una “inspiración” errónea, porque se normaliza y es la manera incorrecta de lograr un 

cambio de pensamiento (2018). A esto el autor le coloca el nombre de “porno de aspiración” no 

es como la pornografía en general, si no se basa en estereotipar a una PcD como un “héroe” y 

dejan a un lado la verdadera problemática. 

Una manera de poder observar la problemática es a través de los juegos paralímpicos, como 

principal factor se logra ver la separación entre un juego olímpico y uno paralímpico, su error es 

clasificarlos como persona normal y PcD, cuando lo ideal sería que ambos fueran una misma 

categoría, pues no se trata de exponerlos, si no demostrar la dedicación y calidad de los 

competidores. 

La segunda problemática es que las PcD comienzan a ser ejemplos de “superación” y no se dan 

cuenta que ellos no necesitarían demostrar nada a nadie, si la sociedad no tuviera tantas barreras 

como hemos mencionado antes, las actitudinales, las económicas, las políticas, la infraestructura 

etc. 

En el capítulo de espacios habitables del libro hace referencia a todos aquellos cambios al 

entorno que fueron modificados por las PcD, obteniendo un cambio no solo físico si no 

simbólicos, que marcan la importancia y el impacto. Pues McRuer se enfoca en que uno de los 

cambios primordiales son la participación de las PcD de los espacios tradicionales que los 

excluyen, rompiendo todas las barreras, estigmas, siendo un resultado positivo a espacios 

inclusivos y accesibles. 

Al final de todo una PcD  solo busca ser escuchada a través de los espacios habitables para ellos, 

como los entornos urbanos, laborales, de educación, salud, etc.  En base a esta información tan 

importante nos abre paso hacia una propuesta, donde la discapacidad pueda desarrollarse en un 

ambiente libre y seguro. Donde las PcD y sin discapacidad puedan estar unidas en un solo lugar 

para llevar a cabo la recopilación de toda esta información que le falta conocer a la sociedad. 

Para que gradualmente vayan comprendiendo que la discapacidad no solo tiene que ser tratada 

con un modelo de prescindencia o  un modelo médico, sino desde un enfoque de derecho. Esto 

puede materializarse en un proyecto Arquitectónico, como lo es un Pabellón Interactivo 
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Itinerante. El cual a través de su función de ser Itinerante nos ayudará a llegar a municipios del 

Estado de México en el que se pueda dar la información correcta sobre cómo tratar la 

discapacidad, con actividades recreativas, con pláticas de PcD que nos den su experiencia, de 

información sobre cómo manejar la señalética, la normativa, cualquier duda en particular, etc. 

2.10 Teoría de Interseccionalidad 

La discapacidad se puede entrelazar con  otras condiciones de discriminación como: el género, la 

edad, la raza, etc., esto al ser una combinación de discriminación se reconoce como el 

agravamiento de estas, que es el punto que mira la teoría de la interseccionalidad.  

Muchas veces la discapacidad solo puede llamarse cuando tienes una condición motriz, visual, 

auditivo, psicológico, etc. pero muy pocas veces se piensa en todas aquellas personas que 

además de tener alguna discapacidad, también tienen que sobrellevar alguna otra problemática, 

pues no es lo mismo ser una persona con problemas alimenticios, a ser una persona con 

problemas alimenticios con discapacidad, esto conlleva a no solo una barrera, sino además a un 

problema de bullying y desigualdad. 

“Se puede definir como una perspectiva que se centra en las desigualdades sociales y 

analiza las interacciones entre estructuras sociales, representaciones simbólicas y 

procesos de construcción de la identidad que son específicos de cada contexto e 

inextricablemente vinculados a la praxis política” (La Barbera, 2016, pág. 113). 

La interseccionalidad se originó en la teoría crítica del derecho para destacar las deficiencias en 

la legislación, y se ha convertido en un método esencial para identificar problemas políticos y 

retóricos dentro de los movimientos feministas y antirracistas (Gaona, 2020). 

Gaona dice que la interseccionalidad es una manera de opresión vista de diferentes maneras y es 

caracterizada por atacar a un mismo sujeto, el cual tiene una combinación entremezclada de 

diferentes condiciones (2020). 

“Con la aparición de la Interseccionalidad: 

a) se ubica el foco de atención en el sujeto que se encuentra en el cruce entre distintos 

sistemas de discriminación, cuya experiencia de discriminación no puede ser explicada 

usando las categorías de clasificación social de forma aislada. 
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b) se coloca el acento en la simultaneidad de los factores de discriminación. 

c)  Se subrayan los efectos paradójicos de análisis, intervenciones y políticas públicas 

basadas en un solo eje de discriminación que, abordando separadamente raza, género y 

clase, crean nuevas dinámicas de des empoderamiento” (La Barbera, 2016, pág. 113). 

Con esto podemos decir que la interseccionalidad  reconoce y examina las diferentes maneras de 

discriminación que afectan a las personas en relación con sus barreras y desigualdades políticas y 

estructurales ya que estas no actúan de manera separada, si no que se enlazan, para causar un 

daño mayor.  

Y el objetivo de la propuesta de un Pabellón Interactivo Itinerante es cambiar ese tipo de 

mentalidad, que ninguna persona sea cual sea su condición va a ser escuchada y ayudada. Si 

además está tiene un problema de racismo y también una discapacidad, o no es aceptada en algún 

lugar, pueda saber que existen leyes e instituciones que protegen sus derechos. 

2.11 Modelos de discapacidad. 

A través de la información que se va analizando y el enfoque que tiene la discapacidad, de 

acuerdo con la manera de ver de cada persona, se puede observar que no todos tienen el mismo 

enfoque de tratar el tema de una sola manera. Pues al solo tener una solución de cómo interpretar 

la discapacidad estamos disminuyendo las posibilidades de derecho y de bienestar hacia las PcD 

Es por eso por lo que se mencionan 4 modelos más reconocidos y de alta importancia dentro del 

tema de la discapacidad (tabla 2). 

MODELOS DE LA DISCPACIDAD 

MOD. ¿QUÉ PIENSA? ¿QUÉ HACE? ¿QUÉ DICE? 

 

P 

R 

E 

S 

C 

I 

N 

D 

E 

N 

C 

▪ La discapacidad es una 

maldición 

▪ La discapacidad es un 

castigo de Dios 

 

▪ La solución es 

la muerte 

▪ Dejarlo que 

sufra y que 

Dios lo sane. 

“No puede llevar 

una vida normal, 

así que no se le 

puede considerar 

“Sería más 

compasivo acabar 

con su vida, que 

dejarlo sufrir” 

“no tiene sentido 

que siga viviendo 

así, él debe 
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I 

A 

 

regresar con el 

creador” 

Esta mejor muerto 

que viviendo de 

esta manera” 

 

 

M 

É 

D 

I 

C 

O 

▪ La discapacidad tiene 

cura 

▪ La discapacidad es una 

enfermedad 

▪ Debe llevar un 

tratamiento para 

su recuperación 

▪ Si es sano 

regresa a la 

sociedad, si no 

lo esta se aísla.  

▪ La sociedad 

impone 

estereotipos y 

estigmas. 

“Es mejor que no 

participe, no puede 

aportar mucho” 

“Si no lo sacamos de 

la casa nadie le puede 

hacer daño” 

“Con las adecuaciones 

que dijo el doctor, 

puede llegar a ser 

independiente” 

“su calidad de vida 

depende de un 

tratamiento médico” 

“El objetivo es que 

vuelva a ser 

funcional” 

 

 

 

 

S 

O 

C 

I 

A 

L 

▪ La sociedad impone las 

barreras 

▪ La discapacidad se 

combate desde un 

bienestar colectivo 

▪ Son personas que 

merecen el mismo trato 

que las demás. 

▪ Crear entornos 

inclusivos  

▪ Lucha contra la 

discriminación 

▪ Fomenta la 

participación 

entre personas 

con y sin 

discapacidad 

“La diversidad nos 

enriquece, incluyamos a 

todos sin excepción” 

“La discapacidad no te 

define como persona” 

“La Accesibilidad 

Universal es un derecho, 

no un privilegio” 

“La inclusión es 

fundamental para una 

sociedad más justa y 

equitativa” 
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D 

E 

R 

E 

C 

H 

O 

 

▪ El derecho es una 

obligación para 

otorgársela a todas  

personas incluyendo a 

las PcD. 

▪ Eliminación de 

barreras en base a los 

derechos. 

▪ El desarrollo de 

las actividades 

debe estar 

dirigidas a toda 

la población, 

con enfoque de 

derecho. 

“La PcD tiene el mismo 

derecho de ser 

escuchado” 

“Por derecho le 

corresponde tener acceso 

a las mismas 

instituciones, servicios, 

etc., sin distinción” 

 

 

Tabla No. 2 / Elaboración propia. 

2.12 Modelo de la prescindencia. 

Agustina Palacios menciona que las PcD desde tiempos pasado han sido estigmatizado y 

considerados seres diabólicos, que son la consecuencia del enojo de los dioses, por ende, el 

pensamiento de la sociedad es que su único fin sea la muerte (2015). 

Dentro de este modelo se subdivide en 2 los cuales son: 

Submodelo eugenésico: Es visto en la antigüedad clásica en roma y Grecia, donde su primordial 

enfoque era desde lo religioso  lo político. 

En el caso de Grecia se rigen por la parte religiosa, del cual el pecado fue a causa de los padres y 

en Grecia la conexión con los dioses estaba siendo olvidada. Y su única solución era prescindir 

de estas personas a través del infanticidio. 

Submodelo de marginación: Este se desarrolla en la edad media, normalmente en casos de 

pobreza y marginación. Aunque no en todos los casos, pero aquí se manifestaba como el poder 

de Dios y la consecuencia del pecado, a diferencia del eugenésico este era irreparable, se tenía 

que aceptar con resignación. 

Los únicos que podían emitir un juicio era el sacerdote o el médico, para dictaminar si era una 

enfermedad o una consecuencia del pecado. y empiezan a ser consideradas como objeto de 

compasión y a subestimarlas. 

Aquí ya no se comete el infanticidio, pero sí la exclusión, que es una forma más de dar paso a la 

muerte por el hecho de no darles la atención que se necesitaba, no llegaban a sobrevivir y en caso 

de las personas devotas a Dios morían por no poner su fe de por medio.  
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Aunque esta manera de pensar se menciona desde la antigüedad clásica a la edad media, aun se 

observan aspectos en la actualidad que hacen referencia a la prescindencia atreves de la 

exclusión e incluso la muerte de las PcD. 

Esto podemos observarlo en aspectos tan básicos como no generar un espacio donde pueda 

desenvolverse en su propio hogar, donde el tenerlo encerrado hará que no cause, ni le causen 

problemas, donde la mejor manera de cuidarlo es a través de pensar por él, vivir por él, porque el 

pensamiento de una persona sin discapacidad muchas veces se relaciona con la desvalorización, 

los estigmas, la deshumanización, etc. 

2.13 Modelo Médico 

Como su nombre lo indica este modelo se basa fundamentalmente en el diagnóstico que da un 

médico con relación a si está enfermo o no lo está. Con la mentalidad de volver a su vida 

cotidiana como un ser sano y completo para poder restablecerse a la sociedad y en caso de no ser 

así, se diagnostica como incapaz e insano. 

“El modelo apareció como consecuencia del avance de la medicina y de las guerras mundiales 

del siglo XX. Tanto los más de 20 millones de heridos que dejó la 1era Guerra Mundial como los 

150 millones de heridos de la 2da tenían que ser curados y reintegrados en la sociedad, lo que 

impulsó la integración de las PcD en general” (López, 2023). 

A partir de este suceso se reconoce que hay distintas formas en las que las personas pueden 

funcionar, y no todas encajan perfectamente en las categorías tradicionales de salud o 

enfermedad. Y a diferencia del modelo de la prescindencia este ya no los considera seres inútiles, 

pero deben pasar por un proceso de rehabilitación, para ser ubicados en un lugar donde de 

acuerdo con su nueva condición puedan desarrollarse y adaptarse. 

El beneficio que le otorgan al Modelo Médico es que:  

“Promueve la fe en la intervención médica y ofrece una etiqueta como explicación. Los 

avances médicos y tecnológicos como servicios clave del estado de bienestar han 

mejorado las vidas de las PcD” (Pérez Dalmeda & Chhabra, 2019, pág. 11). 

Comienzan a darle un sentido científico, para encontrar una explicación que los ayude a 

mantenerlos seguros y con un orden para no afectar a su condición. Esto en base a las 
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rehabilitaciones y al avance tecnológico. Pues se cree que entre un mejor tratamiento médico este 

puede ayudar a tener una vida más prolongada, siempre y cuando los pacientes sigan las 

indicaciones y puedan conseguir las herramientas, los lugares para rehabilitarse, las medicinas, 

etc.  

 La PcD se empieza a ver como inusual, fuera de lo común y sobre todo una persona enfermiza. 

Un Modelo Médico es sin duda uno de los modelos que aun en la actualidad tienen un alto 

impacto en la sociedad, pues el único beneficio que toman  en cuenta es estar sano, en teoría solo 

lo superficial, pero no se dan cuenta que el dolor viene desde dentro. 

Pues medicamente hablando no se les dan las herramientas necesarias para salir a la sociedad y 

enfrentarse a los tratos de discriminación, no se les mencionan todas esas barreras que los 

pondrán a dudar de su condición. Esto llevará a la PcD a aislarse, a excluirse y caer en depresión. 

Con esto no quiere decir que la salud no importe, al contrario, es primordial, pero no debe 

dejarse de lado, que deben ser tratados con respeto, igualdad y equidad. 

 Las personas no son como aparatos que pueden presentar alguna falla y simplemente cambiar la 

pieza y seguir funcionando, como se ha mencionado anteriormente somos personas, antes que 

nada. En el caso de la discapacidad el problema no está en ellas, si no en la sociedad, intentar 

arreglar a las personas no solucionará nada si las condiciones en las que se encuentra son 

deplorables ya que estas impiden su participación plena. 

2.14 Modelo Social. 

El modelo social a diferencia del modelo medico rehabilitador surge no  solo para las PcD, si no 

para la sociedad, para tener una diferente perspectiva y romper las barreras actitudinales, 

económicas, políticas, pero sobre todo darle la importancia de los derechos de una PcD. 

La UNICEF dice que este modelo está estrechamente vinculado con la adopción de valores 

fundamentales propios de los derechos humanos y tiene como objetivo promover el respeto por 

la dignidad humana, la igualdad y la libertad individual. Basándose en principios fundamentales 

como la autonomía personal y la no discriminación, su objetivo es promover la inclusión social 

(2021). 
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Se comienza a realzar la importancia de que las PcD deben tener el control de su vida, empiezan 

a imponer su autonomía, para tomar decisiones dentro de la sociedad. Comienzan a participar 

con condiciones de igualdad, equidad y justicia social, mejorando y ampliando la inclusión y 

accesibilidad  , esto se consigue mediante un cambio en las actitudes sociales, pero sobre todo 

mediante la participación de toda la sociedad. De esta manera, esta nueva forma de apoyo 

continuará difundiéndose, ya que permitirá modificar la percepción de que el modelo social es 

más relevante que el modelo médico.  

Otro dato relevante sobre el modelo social es que sabe diferenciar entre la deficiencia y la 

discapacidad, pues la discapacidad es la condición de la persona y la deficiencia es cuando la 

sociedad piensa que por ser una persona con una condición  de discapacidad ya no pueden ser 

útiles. Y esto es algo que el modelo social combate día con día para una mejora hacia una PcD, 

pues se les comienza a dar espacios para su desarrollo, como personas, como profesionales, 

como un ser importante y de importancia en la sociedad. 

2.15 Modelo de Derecho 

Este último modelo es el más reciente y aunque el social ya comparte los temas del derecho y la 

igualdad, en este modelo lo primordial es que una PcD debe tener derecho al igual que otra 

persona, siempre priorizando el derecho, porque es una obligación de la sociedad. Siempre 

tratándose de ambas partes con dignidad y respeto. 

“Este modelo se centra en los derechos de las PcD, enfatizando que deben tener los 

mismos derechos y oportunidades que las demás personas. Este enfoque ha sido 

reforzado por instrumentos internacionales como la CDPD (Convención sobre los 

Derechos de las PcD) de la ONU, que promueve la igualdad de derechos y la no 

discriminación” (Instituto i360°, 2024, párrafo 19). 

Palacios ha resaltado que la discriminación afecta a las PcD , entonces al incorporar la 

discapacidad a el lado de derechos humanos se entiende que a las PcD también se les debe 

permitir la participación activa en la elaboración y opinión sobre las leyes que les impacten 

directamente (2020). 

Ya que al tener un enfoque de derechos lo primero que se protege es la dignidad humana, no 

importando, raza, color, religión o condición, tambien se busca una libertad sin temor a algún 
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daño por parte de la sociedad. Todo esto con justicia social pues promueve la protección a 

quienes son vulnerables, obligan a cumplir los derechos de las PcD para ser reconocidos y 

respetados. 

La igualdad funge un papel elemental para comprender el enfoque de derechos a travez de sus 

siguientes 4 dimensiones: 

1) “El derecho a la igualdad inclusiva debe tratar de corregir las desventajas desde 

políticas redistributivas. 

2) Debe contrarrestar los prejuicios, el estigma, los estereotipos, la humillación y la 

violencia basados en una condición de discapacidad políticas de reconocimiento de la 

diversidad funcional como parte de la condición de humanidad. 

3) Debe ampliar la voz y la participación, contrarrestando la exclusión política y social 

esto es la plasmación del lema “nada sobre las PcD sin las PcD ”. Incluyendo, 

asimismo, la perspectiva de interseccionalidad.  

4) Finalmente, debe ajustar la diferencia y proponer un cambio estructural –para lo cual 

resulta ineludible la garantía del “derecho a la Accesibilidad Universal ”, que engloba 

asimismo sistemas de apoyo y ajustes razonables”” (Palacios, 2020, pág. 8). 

Una frase que debe surgir al pensar en un modelo de derecho es la de Hannah Arendt (2013) “ el 

derecho a tener derechos”, nadie puede quitar o prohibir el alzar la voz y  pedir que proporcionen 

las condiciones, herramientas, el trabajo, la señalética, el transporte, que por derecho le 

corresponde a cualquier persona. 

El derecho está desde el nacimiento, hasta el final de nuestros dias, sin importar de donde 

vengamos y hacia donde vayamos, el derecho es crucial en nuestra vida y nadie lo puede 

arrebatar. Se vive en una sociedad que día con día se corrompe mas, que le pone el pie al 

compañero de al lado, pero depende de la sociedad hacer un cambio hoy. Pues las personas en 

general necesitan ser tratadas con dignidad y respeto, sin importar las condiciones, la raza, el 

color, la cultura,etc. 

Al conocer sobre los derechos que se tienen como ser humano se abre el acceso a oportunidades, 

se pueden prevenir actos de discriminación, se puede hacer acto de participación social, pero 
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sobre todo se tendrá una autonomía de la cual solo la persona tendrá la capacidad de tomar 

decisiones sobre su vida. 

En conclusión , los conceptos y teorías analizadas en este marco teórico enfatizan que el diseño 

inclusivo, la Accesibilidad Universal y los derechos son pilares fundamentales para fomentar la 

equidad en la participación de PcD. 

Entendiendo como discapacidad la condición que una persona puede obtener a través de algún 

accidente, enfermedad o por herencia, que no tiene nada que ver con las capacidades de la 

persona. Entender que existen diferentes tipos de discapacidad y por ende la sociedad debe 

comprender que no solo deben colocar un sanitario universal, que las guías podotactiles deben de 

estar situadas en los lugares que los requiera una PcD visual, aunque esta no este dentro de los 

usuarios, porque el error que se comete es decir, “ si no hay  PcD visual, ¿para que lo voy a 

colocar?”, “ solo es gastar dinero”, “voy a perder metros”,etc. 

Se debe empezar a valorar a las PcD y entender que el error de ellos no fue nacer así, el error es 

de la sociedad, por seguir construyendo un México sin fundamentos, sin derechos, sin dignidad, 

sin las circunstancias adecuadas. 

 La PcD encuentra barreras no por su condición, sino por las acciones que la sociedad tiene con 

ellas. Esto tiene como resultado una elevación de discriminación la cual no permite que se 

desenvuelvan  en ningun espacio. Esto puede ser erradicado desde un enfoque mas social y 

entender que las maneras erroneas de pensar, el estigmatizar, el excluir, pueden causar un daño 

irremediable. 

Comprender que la manera de pensar del capacitismo al considerar que si una persona no es 

“normal” no es capaz debe eliminarse por completo, ya que no se busca, deshumanizar, ni 

normalizar el “ corregir “ o “curar”, para poder tener un buen empleo, una buena casa, en fin una 

buena vida. Sino ser capaces de entender que todos somos iguales, que esta bien que exista una 

diversidad de tipos de personas, porque al final eso es lo que enriquece nuestro mundo. 

Ya que la discapacidad es una identidad valiosa, es algo que no se corrige y no se juzga por tener 

mas de una condición, al contrario se debe reconocer que las formas de discriminación buscan 

resistir las imposiciones sociales sobre la inclusión. 



46 
 

Comprender que el modelo de prescindecia es un modelo que no puede seguir transpasando las 

generaciones, ya que afecta a que una PcD pueda salir a delante por si mismo, que un modelo 

medico no es el adecuado para tratar a las PcD pues invalidan su opinión y comienzan a buscar 

soluciones para arreglar al ser “incompleto”. A  pesar de todo lo que se tuvo que sacrificar para 

llegar a un modelo social, vale completamente el esfuerzo que las activistas realizarón para 

comenzar a entender que sí pueden romperse las barreras que impone la sociedad, que sí se 

puede cambiar la perspectiva y el enfoque que se le da a la discapacidad. 

Y por último entender que el modelo con enfoque de derecho es obligatorio para todos y todas, 

que se deberían tomar las decisiones en base a la justicia social y no abandonar a una persona, 

cuando lo necesita. 
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El concepto de la discapacidad ha 

evolucionado a lo largo de los años y 

esto ha traído consigo diferentes 

maneras de pensar desde la época de 

la antigüedad donde la discapacidad 

se consideraba como una condición 

de divinidad y creada por dioses, 

después en la edad media se pensaba 

que era un castigo o maldición y en 

la época actual (figura 6)  se 

mencionan diferentes puntos, como 

lo es la discapacidad desde un 

enfoque de derecho, un enfoque social, como los más recientes, pero no se dejan de emplear los 

del enfoque médico, enfoque de prescindencia. 

Así que se podría decir que siempre han existido personas con condiciones diferentes, aunque no 

siempre se haya considerado de esta manera ya que solo se veían como personas con 

“deficiencias” de sus funciones, estructuras y mente. 

Pasaría mucho tiempo hasta que se les reconociera a las PcD con un significado social y sobre 

todo de derecho, aunque en la actualidad se siga luchando por mantener el enfoque de derecho, 

ciertamente ya es un gran avance.  

Figura 6. Las personas con discapacidad corren un mayor riesgo de 
quedarse sin hogar/ Fuente: (Brown & McCann, 2020) 
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3.1 Premodernidad 

Cuando se habla de la 

premodernidad se ve reflejada 

en un enfoque total de exclusión 

a través del modelo de la 

prescindencia en las primeras 

sociedades. El análisis de la 

presidencia en la premodernidad 

en relación con la discapacidad 

revela cómo las primeras 

sociedades organizadas y sus 

sistemas de poder abordaban la 

discapacidad en los contextos 

políticos y sociales. Durante este 

periodo, marcado por jerarquías rígidas, derechos limitados y una comprensión primitiva de las 

diferencias físicas y mentales, la participación política de PcD era prácticamente inexistente. Las 

actitudes hacia ellas estaban profundamente arraigadas en creencias supersticiosas y en la 

asociación de la discapacidad con lo divino, ya sea como castigo o señal de intervención 

sobrenatural.  

Estas ideas reforzaban su marginación dentro de las estructuras de poder y la sociedad en 

general, limitando su participación en la vida pública. Sin embargo, también existían espacios, 

como los religiosos, donde se promovían formas tempranas de cuidado y protección. 

Como lo vemos reflejado en Mesopotamia en los años 5.000 a.C donde la discapacidad es más 

enfocada a la religión, pues los padres bautizaban a sus hijos como “así me ha querido dios”. Y 

también se pensaba que los dioses se enfadaban y enviaban las enfermedades o la discapacidad. 

Y el que se encargaba de dar una solución a todo esto era el “baru”, ya que este realizaba rituales, 

para saber el tipo de pecado y ofrecer un resultado del porque había ocurrido y dependiendo a 

esto se le otorgaba una curación (2024). 

Figura 7. Antiguas culturas lanzaban a gente con problemas “sobrenaturales” 
desde un acantilado en Esparta/ Fuente: (Optifutura, 2021) 
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Después empezaron a considerarse como una concepción demoniaca pues las creencias 

mesopotámicas demonológicas influyeron en el judaísmo y después en el cristianismo, pues 

como no se tenía un médico real que los ayudara, fue fácil basarlo en supersticiones 

En muchas sociedades antiguas, las discapacidades visibles se consideraban manifestaciones de 

la voluntad divina o castigos por pecados cometidos por la persona o su familia. Estas creencias 

supersticiosas llevaron a la marginación de las PcD, ya que se pensaba que su condición 

representaba una carga o peligro para el orden social. Este estigma, reforzado por mitos y 

leyendas, limitaba las oportunidades de estas personas para acceder a roles de liderazgo o 

representación política. 

Uno de los grandes mitos en 

Grecia en los años 2000 a.C que 

lleva a la sociedad el pensar que 

una PcD no puede ser parte de 

cualquier rango social, pues si uno 

como ser sin poder es mal visto, 

mucho menos un Dios puede tener 

alguna “malformación”. Este es el 

del dios Hefesto, ya que era una 

persona con una condición física 

mencionada como “cojo” de 

ambos pies y fue arrojado del 

Olimpo por su madre Hera por ser 

débil y deformado y aunque este mito nos indica que tiempo después es perdonado y reconocido 

por ser un gran herrero y se convierte en el dios del fuego (2024). No se deja desapercibida la 

manera de reconocer el desprecio y la intención de muerte que tenían hacia él (figura 7).  

Así como en Grecia en el año 2000 a.C se hace mención sobre la práctica de la eugenesia en 

Esparta, ya que en este lugar no se llegaban a conocer casos de PcD pues el enterarse que un niño 

tenía una malformación era arrojados desde el Monte Taigeto o simplemente eran abandonados 

(figura 8).  

Figura 8. La selección de bebes en Esparta, Cuadro pintado en 1785 por de 
Jean -Pierre Saint-Ours/ Fuente: (Ruiz Marull, 2021) 
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El matar a un niño no era algo que fuera secreto, al contrario, era parte de una política que 

demandaba la constitución de Esparta, pues estaban en total acuerdo a no valorizar pues no iban 

a ser aptos para las guerras, se creían seres inútiles pues al no tener la fuerza y las condiciones, 

no serían capaces de sobrevivir o atacar (2024). Las personas mantenían aun una postura de 

marginación y persecución no podría generalizarse, pero su único fin era excluirlos hasta el 

punto de dejarlos morir. 

Aunque no en todos los casos se 

desarrollaba de esta manera pues en los 

egipcios se comienza a percibir la 

aceptación social, un ejemplo de ello fue 

Seneb, una persona con condición de 

enanismo, ocupo un lugar relevante  como 

jefe del guardarropa del faraón, así mismo 

también fueron veneradas figuras como 

Bes (figura 9) en el ámbito religioso como 

un dios a pesar de su acondroplasia, que 

esto diferencia de otras culturas no 

practicaban el infanticidio (2024). Esto 

muestra que las PcD no solo existían como 

parte de la sociedad de los bajos rangos, si 

no también podían ocupar posiciones 

importantes. 

Las PcD continuaron enfrentando la exclusión debido a la superstición y las creencias religiosas 

que las asociaban con lo sobrenatural, considerándolas como símbolos de castigo o incluso de 

maldición. Aunque estas percepciones contribuían a su marginación, también fue en este periodo 

cuando la Iglesia comenzó a jugar un papel importante en su protección, brindando atención y 

refugio en monasterios y hospitales. A pesar de que la ayuda ofrecida era limitada y, en algunos 

casos, también alimentaba la idea de que las PcD debían ser "curadas" de su condición, 

representaba un reconocimiento inicial de su necesidad de apoyo. 

Figura 9. Bes y Beset.Museo del Louvre/ Fuente: (Garcia 
Ortiz, 2024) 
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A medida que el pensamiento evolucionaba, las ideas sobre la discapacidad comenzaron a 

distanciarse de las creencias supersticiosas, aunque estas persistieron en ciertos ámbitos. Las 

formas de gobierno se volvían más complejas y, aunque la exclusión aún era común, empezaron 

a surgir debates filosóficos sobre los derechos y la inclusión. La asociación entre discapacidad, lo 

divino y la superstición seguiría influyendo en la marginación de las PcD hasta bien entrada la 

modernidad, pero también empezaba a dar lugar a reflexiones que cuestionaban la necesidad de 

su exclusión sistemática del poder y la vida pública. 

3.2 Modernidad 

Al hablar de la modernidad tenemos un enfoque de integración, aquí es donde se ve reflejada el 

modelo médico, pues es la época donde comienza a iniciar el razonamiento del ser humano, la 

ilustración y la Revolución Industrial, la cual nos lleva a obtener los principales tratamientos 

para la recuperación de las PcD a través de un diagnóstico médico. 

La  palabra “normal” es el enfoque que busca un médico desde el inicio de su intención por curar 

y/o sanar a una persona, ya que ningún individuo podía ser diferente ya que esto no estaba en 

sintonía con los estándares de salud establecidos. 

El Modelo Médico comienza a ayudar a 

todos aquellos que tienen un propósito de 

ayuda hacia el gobierno, pues un ejemplo 

de ellos es la creación del primer hospital 

para los soldados a los cuales se les otorga 

un pago por haber ido a la guerra y parte 

de su remuneración por haber perdido 

alguna parte de su cuerpo es la obtención 

de prótesis y aparatos.  

El objetivo del modelo medico es la 

rehabilitación y el funcionamiento de 

cualquier persona que tenga una condición 

diferente, para que esta pueda seguir contribuyendo a la sociedad (figura 10) y como se 

menciona anteriormente les entregaban objetos que pudieran ayudar a su movimiento como lo es 

Figura 10. Persona en silla de ruedas a finales del siglo XIX / 
Fuente: (Valencia, 2014) 
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“la primera silla de invalido” que es creada por Felipe II y aunque esta silla no es ergonómica si 

no solo cumple la función de movimiento, pues no les importaba la comodidad de quien la 

ocupaba (2024). 

Pues el sustituir una parte del cuerpo por una forma artificial se creía que además de devolverles 

la funcionalidad, también ayudaban a ser una persona completa por dentro, pero esto no podía 

ayudar a la parte más importante de una persona que quizá en ese entonces no importaba, pero la 

estabilidad emocional no mejoraba, solo se veía que mejoraban por la parte superficial, lo que 

todos podían observar. 

Al hablar del modelo médico y 

toda esta parte de “reconstruir”, 

“mejorar”, “curar”, evidentemente 

los centros de ayuda eran los de 

alto impacto al “ayudar”, muchos 

llamados “hospitales”, eran otra 

forma de denigrar a una PcD 

(figura 11) , pues se creía que en 

estos centros los tratamientos solo 

eran en base a la medicina, 

medicamentos, cirugías, pero 

realmente eran espacios de 

maltrato, zonas que no tenían las 

condiciones para llevar a cabo una 

recuperación, no había un entendimiento de lo que era una PcD, aquí todo era una mezcla de 

todas las situaciones que ellos llamaban “anormal” como es el caso de Europa donde existía un 

manicomio creado en el siglo XVII, donde en el estaban personas con:  

“parálisis cerebral, párkinson, daño cerebral sobrevenido, etc., junto a personas con 

demencias, mendigos, borrachos, mujeres que ejercen la prostitución, «hijas y esposas 

rebeldes», homosexuales y presos políticos” (Garcia Ortiz, pág. 125). 

Figura 11. Pinel a la Salpêtrière. Tony Robert-Fleury. Hôpital de la 
Salpêtrière (París). /Fuente: (García Ortiz, 2024) 
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Esto nos indica que muchas veces los hospitales no eran llenos no por voluntad propia de la PcD, 

si no era decisión por parte de los padres o el medico los cuales tenían la facultad de dejarlos en 

estos lugares, en los cuales la parte económica y la posición social intervenía de por medio para 

dejarlas ahí por más tiempo un ejemplo de ello era la financiación de:  

“«zoológicos humanos» en los que contemplar y ver en sus celdas y a distancia a las 

personas allí recluidas para espectáculo de las clases burguesas. Las personas acudían a 

los hospitales victorianos a pasar el día y a realizar picnics en sus jardines” (Garcia Ortiz, 

pág. 140).  

Esto nos indica que la burla y el generar dinero por medio de personas que no pueden defenderse 

se vuelve altamente vendible para las personas que no tienen alguna discapacidad y solo buscan 

su entretenimiento (figura 12). 

La medicina se volvió relevante y un punto de partida para darle solución a todas las preguntas 

que se realizaban, ya que si no podían resolverse a través de la iglesia o por medio de dios 

alguien debía dar una respuesta razonable a sus oídos y sensata a sus odios y que mejor que por 

medio de la ciencia. Ya que una forma de ver la verdad era a través de datos comprobables y no 

Figura 12. Onas llevados a París en 1889/Fuente: (Peñas, 2025) 
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por supersticiones o hipótesis pues un médico era fundamental para un bienestar en el desarrollo 

de la sociedad. 

Y empiezan a tomarse medidas drásticas al no encontrar solución a algunas situaciones, que los 

experimentos y tratamientos se convierten muchas de ellas en cirugías innecesarias solo para dar 

una respuesta, es por eso que el Modelo Médico “toma su cariz más deshumanizador y cruel” 

(Garcia Ortiz, pág. 129). 

Pues al Modelo Médico no le importan las experiencias y los sentimientos de una PcD, es más   

una manera fría y desinteresada de ver la medicina como una manera de sustentar la economía y 

seguir generando dinero de las tragedias de las personas (figura 13). Pues la falta de empatía de 

los profesionales de la salud, que resulta en una atención despersonalizada, cree que todas las 

PcD son iguales y que todas con el mismo trato pueden salir adelante, cuando realmente no 

puede ser así.  Ya que los diferentes tipos de discapacidad requieren de cuidados diferentes 

hablando medicamente. 

 

Figura 13. 1973, El centro universitario Hospital de Guerra / Fuente: (Vera, 2020) 

 Aunque esto costara pasar por encima de los sentimientos y dolor de las PcD ya que, aunque la 

medicina era el medio por el cual se sanaban, estos medios eran inhumanos y poco consientes del 

daño que les causaban sobre todo en la época de la Revolución Industrial donde “el tratamiento 
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agresivo y «excesivo», puede apreciarse en las muchas PcD de la burguesía y alta sociedad que a 

menudo son tratadas mediante el uso de sangrías y preparados a base de opio como el láudano, 

que además de propiedades narcóticas y analgésicas genera una fuerte dependencia y toxicidad 

para el organismo” (Garcia Ortiz, pág. 120). 

Al hablar de medicina, se habla de la ciencia por lo cual las respuestas y estudios comienzan a 

partir de las “«ciencias sociales» y en especial de la sociología como herramienta de análisis de 

la sociedad al servicio del estado” (Garcia Ortiz, pág. 120).  

Las ciencias sociales desempeñan un papel crucial en el modelo médico de rehabilitación de 

PcD, ya que ofrecen una visión holística de los factores psicológicos, sociales y culturales que 

influyen tanto en las PcD como en su entorno. Estas disciplinas permiten tratar no solo las 

limitaciones físicas, sino también las barreras sociales, los prejuicios y las inequidades que 

afectan el proceso de rehabilitación. A través de áreas como la psicología, la sociología y la 

antropología, se exploran las estructuras sociales, creencias y actitudes que influyen en la vida y 

la integración social de las PcD.  

A partir de esto comienza a 

desarrollarse aún más la parte 

sociológica pues permite ubicar las 

estructuras sociales que impactan en 

la vida de las personas incluyendo a 

las PcD, pues se empiezan a cercar a 

el estudio de normas, roles e 

instituciones que se preocupen por la 

afectación de la deficiencia al acceso 

de servicios y oportunidades para las 

mismas. Además, ayudan en gran 

manera a analizar e identificar las barreras sociales y los estigmas esto a través de herramientas 

para crear políticas y entornos más inclusivos, equitativos y comprensivos (Figura 14). 

Figura 14. Psicólogo apoyando a mujer con discapacidad/ Fuente: 
(Tolipova, 2023) 
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La discapacidad debe ser abordada 

de manera distinta en el ámbito 

médico por varias razones clave. En 

primer lugar, la discapacidad no se 

restringe a una condición física o 

mental, sino que también abarca el 

contexto social, cultural y emocional 

que impacta la calidad de vida de las 

personas afectadas. Por lo tanto, un 

enfoque estrictamente médico que se 

concentre solo en los síntomas y la 

patología puede resultar insuficiente 

(Figura 15). 

Además, la atención médica necesita considerar las necesidades particulares de cada individuo 

con discapacidad. Esto implica no solo tratar las condiciones médicas, sino también abordar los 

elementos que afectan su bienestar, como el acceso a la educación, la inclusión social y la 

capacidad de participar de manera plena en la sociedad. Ignorar estos aspectos puede dar lugar a 

tratamientos ineficaces que no logran mejorar la calidad de vida. Asimismo, un enfoque holístico 

que integre otras disciplinas como la psicología, la sociología y la rehabilitación puede facilitar 

la creación de un plan de tratamiento más completo. Esto puede ayudar a entender cómo las 

estructuras sociales y las actitudes culturales impactan la experiencia de la discapacidad, 

orientando intervenciones más efectivas. 

3.3 Postmodernidad 

En la posmodernidad bajo un enfoque de inclusión cobran auge dos modelos de la discapacidad 

que tienen una estrecha relación entre sí, estos son el modelo social de la discapacidad y el 

enfoque de derechos de la discapacidad. Con el tiempo, la perspectiva sobre la discapacidad fue 

transformándose gracias a la implementación de nuevas políticas sociales y programas de 

rehabilitación, orientados hacia la integración social. 

Las personas comienzan a asimilar que un modelo medico rehabilitador, tiene una importancia 

dentro de la discapacidad de manera física, pues este modelo mantiene a la persona con vida, 

Figura 15. Teletón- Instituto Teletón Santiago/ Fuente: (Teletón, 2019) 
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entre comillas “reparan”, pero se dan cuenta que la medicina no puede sanar el interior y no 

pueden darle una autonomía. Es por esto que la medicina pasa a ser un segundo plano, si bien es 

vital estar en coordinación con un médico, la PcD debe decidir si es lo que quiere, si realmente es 

lo que necesita, es aquí cuando entra la independencia y la libertad de poder tomar la decisión 

que mejor le convenga. 

Por modelo social de la discapacidad hemos de entender que este es un fenómeno que ha sido 

malentendido en los periodos anteriores, pues además de generar un sentido de rechazo para este 

grupo de personas se entendía que era una condición que debían superar de manera individual y 

que no era algo que comprometía a la sociedad. Pues por mucho tiempo solo la importancia se le 

otorgaba a una persona “completa” o sin ningún “defecto” pues las PcD han tenido que ser 

ocultas por sus padres, tutores o el encargado de ellos. Esto para evitar que los prejuicios, los 

estigmas y el miedo al rechazo aumenten. 

Bajo el enfoque del modelo social se entiende que las barreras que impiden la autonomía de estos 

grupos provienen de la misma sociedad, lo que implica una demanda y un compromiso por parte 

de esta. En este sentido se entiende que la discapacidad no existe sino lo que existen son entornos 

discapacitantes. Todo esto se observa a través de la nula consideración del entorno que no es 

pensado para el movimiento y traslado de una PcD. 

Se le comienza a dar una importancia al medio en el que se desenvuelven las PcD, como lo es el 

Metrobús en Ciudad de México: El sistema de transporte integra medidas de Accesibilidad 

Universal para PcD, como 

estaciones con rampas, 

señalización en braille, y 

unidades de transporte con 

espacios reservados 

(Gobierno de la Ciudad de 

México, 2024).  

Aunque existan casos 

donde se cuenta con el 

transporte, pero los Figura 16. Parada de Autobús/Fuente: (Google Maps, 2024) 
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descensos y ascensos, son inapropiados y no existe una ubicación correcta y priorizan otros 

elementos como los son la publicidad, cestos de basura, entre otras cosas (figura 16). 

Esto se empieza a transformar en aspectos de inclusión en lugares desde hogares, ciudades y 

entornos como lo son los parques donde el trato de una PcD y sin discapacidad se comienza a 

entablar por su propia cuenta y con un fin de respeto. Un ejemplo de ellos es el parque Magical 

Bridge Playground - Palo Alto, California, EE. UU. el cual es un modelo de inclusión, pensado 

para atender a personas de todas las edades y condiciones. Ofrece instalaciones como rampas 

accesibles para sillas de ruedas, columpios diseñados para adaptarse a diferentes necesidades, 

áreas sensoriales orientadas a personas con autismo, y juegos que fomentan la interacción de 

todos. Su diseño integral busca asegurar que cualquier visitante pueda aprovechar las 

instalaciones, independientemente de sus capacidades físicas ( Zappe, 2020). 

Por otro lado, se suma el enfoque de derechos que ha permitido cambiar el enfoque desde un 

asistencialismo que era característico del modelo médico a un enfoque donde se reconoce que la 

Accesibilidad Universal  es un derecho y que por tanto la sociedad está obligada pues en caso 

contrario vulnera la autonomía y la dignidad de estos grupos. Bajo el enfoque del derecho surgen 

movimientos de activismo que demandan el respeto de estos.  

Un ejemplo de ello es Alice Wong (figura 17), 

una activista y escritora estadounidense que ha 

estado toda su vida luchando por el acceso de 

las PcD hacia la sociedad. Ella nació con una 

condición llamada atrofia muscular espinal, lo 

que la llevo a estar postrada en una silla de 

ruedas desde temprana edad. Wong dió toda su 

experiencia y difusión para promover los 

cambios del sistema, a través del Proyecto de 

Visibilidad de la Discapacidad en 2014 

(Brandman, Alice Wong, 2022). 

Asimismo, Wong ha llevado a cabo 

investigaciones y trabajado en el ámbito de las políticas en la Universidad de California, San 

Francisco (UCSF), donde promovió mejoras en la Accesibilidad Universal del campus y abogó 

Figura 17. Alice Wong/ Fuente: (Brandman, 2020) 
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por la incorporación de contenidos sobre discapacidad en los programas académicos. Además, 

fue miembro del Consejo Nacional de Discapacidad durante la administración de Obama, 

brindando asesoramiento en políticas que afectan a las PcD en el país (Brandman, Alice Wong, 

2022). 

Otro caso es el de Nicole Mesén, activista costarricense en defensa de los derechos de las PcD. 

Nació con osteogénesis imperfecta, una condición que fragiliza sus huesos y limita su movilidad, 

lo que la llevó a depender de una silla de ruedas. A lo largo de su vida, ha sufrido más de 100 

fracturas y ha enfrentado diversas dificultades, no solo por su condición física, sino también 

debido a las barreras sociales. Aunque en su infancia experimentó discriminación, su madre 

luchó para que pudiera asistir a la escuela, donde se creó un entorno inclusivo a su alrededor, 

transformando la institución en un espacio más accesible y marcando un cambio significativo en 

favor de la inclusión (ONU, 2023). 

La transformación de la percepción y el tratamiento de la discapacidad ha sido crucial para 

entender los avances en el reconocimiento de derechos y la inclusión social de la actualidad. A 

medida que se fue estableciendo un enfoque basado en los derechos humanos, se promovió una 

mayor conciencia sobre la diversidad y la necesidad de diseñar sociedades inclusivas y 

accesibles para todos. Este cambio de enfoque ha tenido un impacto significativo en la manera en 

que los gobiernos, las organizaciones y la sociedad en general abordan la discapacidad hoy en 

día. La importancia de este enfoque radica en que, al tratarse de una cuestión de derechos, se 

busca garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación, así como fomentar la 

autodeterminación de las PcD para que puedan tomar decisiones sobre su propia vida. 

Este cambio de perspectiva fue fundamental, ya que se trasladó de un método de “curación” del 

individuo, a las necesidades de eliminar barreras sociales, físicas y actitudinales, pues estás 

limitan su participación dentro de la sociedad. 
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En el siguiente marco se analizará el conjunto de leyes y reglamentos, los cuales rigen muchas 

áreas, pero en este caso solo se hablará de las que aplican para una PcD de las cuales se podrán 

identificar las deficiencias y aciertos que se han tenido a lo largo de las administraciones de 

nuestro país  a nivel macro. Así mismo las organizaciones a  nivel micro, pues la normativa que 

se implementa es para garantizar el derecho a la Accesibilidad Universal. Esto contribuye a la 

integración social, pero no solo es esto, sino también asegura que los espacios públicos y 

privados sean seguros, cómodos y dignos para todos. 

Estás normativas están enfocadas en la accesibilidad pensadas para tomarlas en cuenta desde el 

inicio del planteamiento, pues busca crear entornos que puedan ser utilizados por todos sin 

necesidad alguna de adaptaciones adicionales. 

4.1 Marco Normativo Internacional 

4.1.1 Convención sobre los derechos de las PcD 

La Convención sobre los derechos de las  PcD tiene un enfoque hacia la erradicación de actitudes 

contra las PcD, en la cual se observa la importancia de disfrutar todos los derechos humanos y 

sus libertades fundamentales. Así mismo corroborar que estas se aplican, identificando áreas 

donde se requieran ajustes para garantizar el uso de sus derechos y que se señalen las situaciones 

donde han sido vulnerados, para así fortalecer su protección (Gobierno de México, 2013). 

El documento de 48 Artículos, de  los cuales mencionan las acciones que tendrán los Estados 

Parte a través de los derechos que se le otorga a una PcD, así mismo incluye algunas sanciones y 

ajustes a las leyes y las personas que lastimen o vulneren su autonomía. 

El Articulo No. 1 de la Convención sobre los derechos de las PcD examina los derechos que una 

PcD debe contar y  sobre todo garantizarle que estos deben cumplirse de acuerdo con lo 

establecido en la Convención (Naciones Unidas, 2006). 

El Artículo No. 2 establece que las PcD deben recibir toda la información que necesiten de 

manera accesible y adecuada a su condición. Esto significa que la información debe ser 

presentada de forma comprensible, sin ningún tipo de discriminación, para asegurar que puedan 

entender claramente el contenido del documento (Naciones Unidas, 2006). 
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El Articulo No. 3 menciona 8 aspectos vitales que indican los principios generales de la 

Convención sobre los derechos de las PcD, los cuales nos hablan sobre: 

1. La autonomía que debe tener una PcD, al tomar decisiones por sí misma, así como su 

independencia en su vida cotidiana. 

2. La eliminación de la discriminación de una PcD. 

3. La inclusión en la sociedad a través de la participación en cualquier tipo de ámbito ya sea 

laboral, económico, de transporte, etc. 

4. El otorgar el respeto y la aceptación por parte de la sociedad, haciendo así un entorno con 

una riqueza en diversidad.  

5. El garantizar la igualdad de oportunidades para las personas con y sin discapacidad, 

otorgándoles los mismos derechos y dándoles la misma importancia en cualquier sector 

en el que participen. 

6. El cumplir con brindarles la Accesibilidad Universal asegura que requieren para tener una 

vida más libre e independiente, a través de infraestructura, transporte, movilidad, 

servicios, etc. 

7. La igualdad entre un hombre y una mujer. 

8. El respetar la manera en la que los niños con discapacidad se desenvuelven y crecen, así 

como respetar sus derechos, sin violar su identidad (Naciones Unidas, 2006). 

El Artículo No. 4 señala las medidas para implementar los derechos reconocidos en la 

Convención sobre las retribuciones de las PcD, los cuales están para defender y garantizar un 

trato digno, la cual debe contar con especialistas en la materia, con instituciones adecuadas e 

inclusivas de cualquiera que fuere su índole, además de los siguientes aspectos:  

1. Hacer valer los derechos mediante las leyes. 

2. Se deberá modificar cualquier documento ya sea ley, reglamento, prácticas, etc., siempre y 

cuando estas no infrinjan o agredan los derechos de una PcD. 

3. Considerar la protección y desarrollo de los derechos humanos de las PcD en todas sus 

políticas y programas. 

4. No vulnerar lo establecido en la convención y por ende no cometer prácticas que agravien los 

acuerdos, así como impedir y verificar que ninguna empresa u organización privada o pública 

excluya a una PcD. 
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5. Promover la Accesibilidad Universal a través de la investigación y el desarrollo de servicios, 

equipo e instalaciones, así como asegurar que la información sea entendida para todas las 

PcD. Implementado la colaboración de profesionales dando la mejor asistencia y 

garantizando así los derechos. 

6. Realizar medidas para garantizar los derechos económicos, sociales, culturales, haciendo uso 

de los máximos recursos disponibles. Cuando se requiera, se deberá  solicitar apoyo de una 

cooperación Internacional para obtener el resultado requerido (Naciones Unidas, 2006). 

El Artículo No. 5 indica la garantía de la igualdad ante la ley y prohíbe la discriminación hacia 

las PcD, haciendo uso de sus derechos y de la igualdad que tienen ante la ley, como cualquier ser 

humano. En caso de no ser así se deberán tomar medidas necesarias para la realización de 

ajustes, para contar con un ambiente igualitario (Naciones Unidas, 2006). 

El Articulo No. 6 y 7 protege a las mujeres y niños con discapacidad, estos suelen tener un riesgo 

de vulnerabilidad más alto, pues se cree que son personas indefensas. Por lo cual los Estados 

Parte deberán tomar medidas adecuadas para asegurar que tanto mujeres como niños puedan 

disfrutar plenamente de los derechos humanos, priorizando su desarrollo y garantizando que  

podrán expresarse libremente sin afectaciones recibiendo atención especializada conforme a sus 

condiciones (Naciones Unidas, 2006). 

El Articulo No. 8 establece que los Estados Parte deben tomar conciencia de las acciones que se 

requieran para adoptar las medidas y acciones pertinentes para abordar el tema de la 

discapacidad con total conciencia. Sensibilizando, luchando y promoviendo la conciencia de los 

Estados Parte para acabar con los estigmas y prejuicios que dañan a una PcD. 

A través de campañas especializadas en fomentar actitudes positivas, así como generar 

sensibilización para poder reconocer que una PcD tiene un lugar importante dentro de la 

sociedad, así como difundir la información a través de tecnología, imágenes, etc. (Naciones 

Unidas, 2006). 

El Articulo No. 9 menciona que la Accesibilidad Universal debe ser tomada en cuenta en todos 

los ámbitos y entornos dentro de la sociedad como lo son “el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas 
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como rurales. Estas medidas, que incluirán la identificación y eliminación de obstáculos y 

barreras de acceso” (Naciones Unidas, 2006, pág. 6). 

La Accesibilidad Universal deberá ser atendida por lugares, acciones, servicios, tecnología, 

instalaciones, información, comunicaciones, ya sea pública o privada y deben atender a todos los 

tipos de discapacidad existente. México tiene la obligación de tomar medidas drásticas puesto 

que se comprometió a adoptar medidas para promover, generar, adaptar y contribuir con crear 

una vida digna a las PcD para que puedan participar plenamente en la sociedad (Naciones 

Unidas, 2006). 

El Artículo No. 10 y 11 da relevancia a que una PcD debe tener derecho a la vida, por ende, los 

Estados Parte deben garantizar la seguridad y protección  de una PcD en cualquiera que fuera el 

lugar. Así evitando el riesgo de tener una emergencia humanitaria, pues el hecho de tener una 

discapacidad no hace menos importante a la persona o con menos valor de existencia, por lo que 

la vida de cada ser humano es importante para todos. Así la sociedad debe actuar en conjunto 

para salvaguardar, los derechos de todos (Naciones Unidas, 2006). 

El Artículo No.12 reconoce que una PcD es igual de importante ante la ley, así como en la 

sociedad, a través del otorgamiento de medidas necesarias para ejercer su capacidad jurídica. A 

demás de garantizar sus derechos, proporcionando las circunstancias para una revisión individual 

dentro de instalaciones o a distancia, las cuales deben estar en óptimas condiciones para su 

acceso. También, tendrá plena autonomía y privacidad sobre sus bienes y asuntos económicos y 

el estado deberá velar por que no se realicen injusticias solo por tener algún tipo de discapacidad 

(Naciones Unidas, 2006). 

 El Artículo No. 13 y 14 impulsa el acceso a la justicia para PcD, garantizando que se capacite al 

personal judicial, policial y penitenciario para que puedan brindar un trato equitativo y adecuado 

a sus necesidades. Los Estados Parte deben actuar de acuerdo con la ley y los principios de la 

convención, haciendo los ajustes necesarios para asegurar un proceso justo e inclusivo (Naciones 

Unidas, 2006). 

El Artículo No. 15 protege a las PcD contra la  discriminación, tortura y tratos crueles, los cuales 

amenazan a la integridad de la persona pues estos son inhumanos y degradantes. Estos actos  se 



66 
 

erradican a través de la  justicia mediante la toma de medidas drásticas en contra de las personas 

que comentan agresiones verbales y/o físicas, en contra de una PcD. 

Pues una PcD no debe ser tratada ni sometida a experimentaciones o procedimientos sin su 

consentimiento, por lo que la Convención sobre los derechos de las PcD menciona que habrá 

sanciones para las personas que quebranten los acuerdos para proteger a una PcD (Naciones 

Unidas, 2006). 

El Articulo No. 16 y 17 protegen a una PcD contra la violencia  a través de acciones legales en 

cualquier ámbito que lo requiera, como instituciones públicas y privadas que denigren, maltraten 

a una PcD. Estos deberán ser detectados para posteriormente ser investigados  y así proporcionar 

un juicio del cual se otorgará o no una sanción y en caso contrario se deberán llegar a un acuerdo 

en las dos partes. Pues estos están comprometidos a brindarles ayuda de recuperación a ellos y a 

su familia en caso de tener algún tipo de abuso, pues la afectación no solo es para la PcD si no 

para su entorno inmediato, por lo que se les ofrecerá ayuda para favorecer su bienestar en salud 

física y mental (Naciones Unidas, 2006). 

Articulo No. 19  menciona que una PcD debe tener su propia independencia y movilidad segura 

a través de aspectos como la Accesibilidad Universal  y la inclusión. Pues todas las PcD deben 

tener los mismos derechos a vivir en un entorno donde se sientan a gusto en plena participación, 

viviendo con las mismas condiciones de equipamiento, transporte, educación, salud, etc. Las 

PcD deberán tener asistencia y apoyo para su facilidad de desplazamiento, no dejando de lado su 

autonomía. 

A demás deberán facilitar la movilidad de las PcD hacia cualquier espacio mediante el uso de 

tecnología, dispositivos, así como personal capacitado para su traslado, esto no deberá tener un 

costo extra, sino un monto accesible, pues no se sabe si una PcD cuenta con los recursos 

necesarios, así que se busca ayudar de manera igualitaria (Naciones Unidas, 2006). 

El Articulo No. 21 y 22 habla sobre la Libertad de expresión que debe tener una PcD, pues no 

puede ser silenciada por ninguna persona, aunque sean parte de su familia, pues una PcD tiene 

que dar su opinión, con ayuda de herramientas, como el braille, las señas y material necesario 

para la misma. Siempre y cuando se cuente con el acceso a la información y con respeto a su 

privacidad. 
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Las PcD deben tener el derecho de poder comunicarse con otras personas mediante el uso de 

dispositivos, así como la aceptación de nuevos tipos de lenguaje y formatos que ayuden a la 

interpretación. Los medios de comunicación juegan un papel muy importante al presentar la 

información en formatos accesibles para que las PcD puedan hacer uso de ellas, incluyendo las 

páginas web. 

Pues deben tener un campo más abierto para poder interactuar de manera libre, así como 

entretenerse si ese fuera el caso, pues la tecnología debe ser una fuente de ayuda, siempre y 

cuando se use de manera correcta. Así mismo toda la información confidencial de una PcD, 

como lo son los datos de su familia, su hogar, su vida personal etc. (Naciones Unidas, 2006). 

El Artículo No. 23 y 24 indica que las PcD deben vivir libres de violencia dentro de su entorno 

familiar, lo cual está relacionado con su derecho a la autonomía. Esto incluye el derecho a 

casarse, formar una familia, tener la opción de adopción o embarazo, siempre y cuando no se 

corra el riesgo de ambas partes. Así se garantiza que los niños con discapacidad tengan el 

derecho a una familia que los cuide y que cuente con la información necesaria para evitar 

situaciones de abandono. 

Pues al ser una PcD muchas veces suele vulnerarse el respeto y oportunidad de un hogar, una 

familia, incluso una educación. La educación debe ser libre de discriminación, de exclusión, así 

mismo debe tener las medidas necesarias para todos los tipos de discapacidad y contar con las 

herramientas de trabajo necesarias (Naciones Unidas, 2006). 

El Articulo No. 25 y 26 asegurarán que las PcD tengan acceso a atención médica de calidad sin 

discriminación, adaptándose a su entorno y recibiendo un trato justo y respetuoso. Además, 

garantizarán que la atención se brinde con consentimiento informado, asegurando su salud y 

dignidad. 

La atención de salud, habilitación y rehabilitación para las PcD debe ser fácilmente accesible en 

su entorno cercano. Estos servicios deben ser proporcionados por especialistas en discapacidad y 

contar con los recursos y el equipo adecuado para garantizar una atención efectiva y oportuna 

(Naciones Unidas, 2006). 

El Articulo No. 27 y 28 garantiza y permite que las PcD tengan un empleo digno y justo al igual 

que todas las personas, con ambientes accesibles, inclusivos y adecuados a sus condiciones, 
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contando con un trato de igualdad y protección a través de empleos  que impulsen a nuevas 

oportunidades. 

Pues el único objetivo es proveer una mejora de calidad de vida, incluyendo la alimentación, 

vestimenta, hogar. Además de reconocer que tienen derecho a los servicios y programas de apoyo 

económico, así como procesos de jubilación, especialmente para mujeres, niños y personas 

adultas mayores (Naciones Unidas, 2006). 

El Articulo No. 29 y 30 hace referencia a la importancia de la participación de una PcD en cargos 

de la ciudadanía dentro de los sectores políticos, económicos, de recreación y deporte. Teniendo 

en cuenta las adecuaciones y la protección de leyes que garanticen un trato digno y seguro. 

Contando con sectores  seguros en los que puedan desenvolverse y participar de manera ideal 

para su desarrollo, respetando además de su condición, su identidad cultural, de origen, lengua, 

etc. (Naciones Unidas, 2006). 

Los Artículos del No. 31 al 48 de la Convención sobre los Derechos de las PcD tratan temas 

fundamentales para la promoción y protección de los derechos de las PcD. Estos incluyen la 

recolección de datos, la cooperación internacional, y los mecanismos para supervisar, 

implementar y denunciar violaciones. Además, se destaca la relevancia de la participación de 

organizaciones que representan a PcD y la necesidad de capacitación en derechos humanos, 

garantizando que los Estados Parte cumplan con sus responsabilidades en la implementación de 

la Convención (Naciones Unidas, 2006). 

4.1.2 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

La agenda 2030 se creó para erradicar gran parte de los problemas sociales a través de los ODS 

de los cuales ayudan a proteger y garantizar una vida plena. Centrándose en la inclusión social, la 

cual es de suma importancia, pues es una manera de integración de una persona con y sin 

discapacidad. 

Teniendo como objetivos ayudar a garantizar que las PcD no deberán sufrir el impedimento de su 

acceso a la educación, al empleo, a los servicios, a la salud, ni en otros aspectos de la vida 

cotidiana, además de ser respetados con equidad e igualdad asegurando el pleno uso de sus 

derechos. 
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Así como reducir las desigualdades y la discriminación a través de la creación y eliminación de 

leyes si es que así se requiere, como también implica erradicar las barreras físicas, económicas, 

sociales, que atenten contra la dignidad de una PcD. También facilitando la movilidad y 

migración de una PcD ya que en base a esto se asegura que una PcD tenga una buena integración 

social y una calidad de vida más prolongada (Naciones Unidas, 2016). 

4.2 Marco Normativo Nacional 

4.2.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona en su capítulo I 

llamado: De los Derechos Humanos y sus Garantías, en el Articulo I: Que ninguna 

persona  puede ser discriminada por su: 

“origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 

condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas” (Constitucion Politica de los 

Estados Unidos Méxicanos, 1917, pág. 2). 

Esto indica que cualquier acto que busque eliminar o reducir  los derechos y libertades de 

las PcD no están permitidas, pues estos actos afectan directamente en contra de su 

dignidad, es por eso que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contempla sanciones para quienes cometan hechos de discriminación, dándoles sanciones 

administrativas e incluso penales, dependiendo de la gravedad del caso (Constitucion 

Politica de los Estados Unidos Méxicanos, 1917). 

4.2.2 Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación 

La Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación  se enfocó en una visión más integral 

de inclusión y Accesibilidad Universal la cual habla de garantizar los derechos y oportunidades 

de una PcD ayudando a promover la igualdad, para un trato justo. 

Se puede observar que dentro de esta ley no todos sus capítulos tratan sobre las PcD, por lo que 

se mencionan los siguientes: 
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En el Capítulo 2 menciona que a las PcD no se le puede restringir, impedir, obstaculizar, limitar, 

denegar, obstruir, cualquier medida de Accesibilidad Universal, religión, economía, educación, 

trabajo, salud, etc. Porque tienen el derecho de pedir que todas las barreras sean eliminadas, pues 

una PcD debe desenvolverse en el mejor ambiente para su tipo de condición (Diario Oficial de la 

Federación, 2003). 

En el Capítulo 4 menciona que se deben tomar medidas de nivelación, medidas de inclusión y 

acciones afirmativas que ayuden a una PcD para obtener los mismos beneficios e igualdad que 

una persona sin discapacidad. Haciendo ajustes  de acuerdo a los tipos de condición de una PcD, 

estos cambios se verán reflejados en los medios de comunicación, de transporte, de 

infraestructura, en el entorno urbano, de recreación, de cultura, etc. 

En estos ambientes en los que se desenvuelve una PcD se debe contar con la participación de 

personas capacitadas en el tema de la discapacidad, así como las herramientas y material 

didáctico, que sea funcional para todos los tipos de discapacidad, ejemplo de ello, el formato 

braille, el intérprete de lengua de señas, entre otros. Estas acciones también pueden ser llevadas a 

cabo por las mismas PcD, ya que ellas cuentan con la experiencia necesaria, para llevar a cabo 

las actividades y estrategias que se requieran. 

Otro aspecto importante es la eliminación de normativas que discriminen el ingreso y 

permanencia de una PcD a escuelas, trabajos, empleos, etc. Así como la creación de licencias y 

homologación de condiciones de derecho y prestaciones para las PcD, ya que una PcD tiene la 

capacidad de tener una responsabilidad como cualquier otra persona (Diario Oficial de la 

Federación, 2003). 

En el Capítulo 5 habla sobre la prevención hacia la discriminación, donde se deben generar 

programas, acciones, estrategias y proyectos cuyo objetivo sea informar a la sociedad sobre 

como eliminar la discriminación. Pues una PcD debe tener las herramientas necesarias para su 

protección ya que el derecho a la no discriminación es primordial y lo más importante para una 

PcD. 

Esto se quiere combatir mediante campañas de difusión, a través del sector público, privado y 

organizaciones de la sociedad, trabajando en conjunto, para mejorar la interacción, ya que ambas 
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organizaciones tienen la obligación de dar a conocer que una PcD debe tener las mismas 

oportunidades, para mejorar la Accesibilidad Universal y la inclusión a la sociedad. 

 Y así orientar y canalizar a las PcD hacia las instituciones correspondientes, para que estas 

puedan ser escuchadas y aceptadas en ámbitos laborales, de educación, de salud, pues son 

capaces de estar en áreas que quizá para la sociedad no es “normal”, pero para la ley sí. 

En el Capítulo 6 indica las medidas administrativas y de reparación mencionadas en el artículo 

83 las cuales son: 

I. “La impartición de cursos o talleres que promuevan el derecho a la no discriminación 

y la igualdad de oportunidades;  

II. La fijación de carteles donde se señale que en ese establecimiento, asociación o 

institución se realizaron hechos, actos, omisiones o prácticas sociales 

discriminatorias, o mediante los que se promueva la igualdad y la no discriminación 

III. La presencia de personal del Consejo para promover y verificar la adopción de 

medidas a favor de la igualdad de oportunidades y la eliminación de toda forma de 

discriminación; 

IV. La difusión de la versión pública de la resolución en el órgano de difusión del 

Consejo, y La publicación o difusión de una síntesis de la resolución en los medios 

impresos o electrónicos de comunicación” (Diario Oficial de la Federación, 2003, 

pág. 27). 

4.2.3 Norma mexicana NMX-R-050-SCFI-2006 

La Norma mexicana NMX-R-050-SCFI-2006 proporciona lineamientos técnicos para asegurar la 

Accesibilidad Universal en espacios construidos de servicio hacia las PcD, tiene como objetivo 

la inclusión de todos los tipos de condiciones y establecer criterios los cuales deben cumplir con 

los espacios, instalaciones, tecnología, etc. 

En términos generales sus acciones principales son:  

1. El diseño de accesos seguros: Los cuales deben contar con rampas, elevadores y las 

dimensiones adecuadas para cualquier tipo de discapacidad. 
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2. La señalización y orientación debe contar con señalética para las PcD auditiva, visual y quien 

requiera de la misma. 

3. La adaptación de mobiliario de uso común contando con las medidas correctas y el apoyo 

necesario para su fácil Accesibilidad Universal. 

4. La seguridad debe ser primordial, por lo que deben contarse con vías de evacuaciones 

accesibles, adecuadas para las PcD. 

Los beneficios de implementar estas medidas no solo se limitan a las PcD, sino que también 

enriquecen la experiencia de todos los usuarios. Al promover una cultura de inclusión, se crea un 

entorno más acogedor y accesible para todos. Para asegurar la efectividad de estas acciones, es 

esencial que sean llevadas a cabo en colaboración con profesionales capacitados, como 

arquitectos y urbanistas, así como con la participación de PcD. Estas últimas son quienes mejor 

comprenden cómo se utilizan las adaptaciones y accesos. 

La finalidad de todas estas iniciativas es integrar a todos los usuarios en los espacios, tanto 

interiores como exteriores, garantizando un entorno que sea inclusivo, seguro y funcional para 

todos. Este enfoque no solo mejora la calidad de vida de las PcD, sino que también beneficia a la 

comunidad en su conjunto, fomentando un sentido de pertenencia y respeto mutuo (Diario 

Oficial de la Federación, 2006). 

4.2.4 Ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

La ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas se dedica a regular la 

contratación, ejecución y supervisión de obras públicas y servicios que funcionan con recursos 

públicos, esto es  aplicable a nivel federal. Las cuales buscan que se cumplan con las normativas 

de calidad y seguridad, para el bienestar de la sociedad. 

En el Articulo No. 21 menciona que toda la obra pública deberá contar con la Accesibilidad 

Universal necesaria para el traslado de una PcD libre de barreras arquitectónicas, las cuales 

deben cumplir con la normativa y diseño que se emita en cuanto a sus instalaciones, 

circulaciones, servicios y adaptaciones para las PcD, ya que esto hace un estado más eficiente y 

comprometido con la autonomía y disfrute de una PcD en su entorno (Diario Oficial de la 

Federación, 2000). 
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También hace mención de que si alguna obra o servicio tiene altas características en complejidad 

debe utilizar mecanismos adecuados a estas, siempre y cuando se opte por mecanismo avanzados 

en tecnología, los cuales deberán cumplir con las necesidades de una PcD, en cualquiera que 

fuere el lugar que se desenvuelva (Diario Oficial de la Federación, 2000). 

4.3 Marco Normativo Estatal 

4.3.1 Ley para la Protección, Integración y Desarrollo de las PcD del Estado de México 

La Ley para la Protección, Integración y Desarrollo de las PcD del Estado de México busca 

asegurar, la inclusión y la igualdad de oportunidades de una PcD, donde el único fin es obtener 

entornos accesibles, libres y adaptables para las condiciones de una PcD, en sectores de 

educación, trabajo, transporte, salud, cultura, deporte, entre otros servicios. Fomentando la 

sensibilización y la vida digna a través de la eliminación de barreras físicas y sociales. 

En su Artículo No. 4 menciona la importancia de los factores clave para asegurar que la 

discapacidad está siendo considerada como debería ser, es por eso que se incluye la integración 

de elementos como la Accesibilidad Universal, la igualdad de oportunidades, el respeto por la 

dignidad, la no discriminación, la inclusión de las PcD y el fomento de su autonomía, entre otros. 

En su Artículo No. 5 mencionan las medidas en contra de la discriminación y la no aceptación en 

los espacios públicos y privados, estas disposiciones buscan garantizar que todas las personas 

independientemente de donde vengan o cual sea su género y cultura, pueden ejercer plenamente 

sus derechos de igualdad de condiciones. 

Enfatizando así la importancia del derecho social como una razón fundamental para la 

construcción de una sociedad más justa y que promueva la implementación de oportunidades, así 

como la creación de sensibilizar a las personas sin discapacidad a crear espacios accesibles. Ya 

que esto fortalece el tejido social y hace un sentido de pertenencia y dignidad. 

En su Artículo No. 10 la  Ley para la Protección, Integración y Desarrollo de las PcD del Estado 

de México tiene como objetivos: 

I. “Difundir los derechos de las PcD. 
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II. Promover convenios de colaboración y coordinación entre las instancias públicas y 

privadas estatales, nacionales e internacionales para el cumplimiento de la presente 

Ley. 

III. Fortalecer los mecanismos de corresponsabilidad, solidaridad y subsidiariedad a favor 

de las PcD. 

IV. Impulsar programas y acciones para generar condiciones de igualdad y de 

equiparación de oportunidades para las PcD. 

V. Promover entre los poderes públicos y la sociedad civil acciones dirigidas a mejorar 

la condición social de la población con discapacidad. 

VI. Promover que, en las políticas públicas, programas o acciones, se impulse la toma de 

conciencia respecto de las capacidades, habilidades, aptitudes, méritos y aportaciones 

de las PcD en todos los ámbitos. 

VII. Prestar servicios de atención a las PcD con fundamento en los principios establecidos 

en la presente Ley” (Gobierno del Estado de Mexico, 2011, pág. 13). 

Estos tienen como finalidad informar no solo a una PcD, sino también a quienes las rodean. Al 

proporcionar información clara y verídica que viene de especialistas, reduce significativamente 

que el riesgo de la desinformación se propague. Este enfoque ayuda a la sensibilización y el 

fomento de un ambiente en el que todos estén informados, ya que de esta manera se busca 

obtener una red de apoyo más sólida, sin prejuicios, sin estereotipos, resultando una sociedad 

más igualitaria y empática. 

En su Artículo No. 36 deberá fomentar el diseño inclusivo enfocado hacia la Accesibilidad 

Universal para una PcD, implementando y promoviendo acciones orientadas a la prevención 

temprana y a brindar atención especializada en la habilitación y rehabilitación de PcD, con la 

realización de campañas a través de información adecuada y actualizada en el sector salud. 

Ya que parte importante de una PcD es el acceso a un espacio de salud accesible donde este 

pueda desarrollarse y recuperarse de manera eficiente y autónoma, si fuera el caso (Gobierno del 

Estado de Mexico, 2011). 

En su Artículo No. 44 facilita las intervenciones arquitectónicas, urbanísticas y de vivienda, las 

cuales tienen un alto impacto en las PcD, pues dependiendo de las adecuaciones estas pueden ser 

beneficiadas o alteradas. Pero gracias a el enfoque de derecho se puede tener un entorno 
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accesible y de fácil movilidad, por lo cual las autoridades están obligadas a crear lineamientos 

que garanticen su autonomía, en los sectores públicos y privados.  

Teniendo acciones para fomentar el cambio de perspectiva del entorno de una PcD, como la 

supervisión legal de la Accesibilidad Universal en espacios públicos y privados. Estos cambios 

se dan a través de promover los apoyos que garantizan que una PcD puede hacer uso de estas 

áreas. 

Uno de ellos es la utilización de animales de asistencia para la visión, así como los pisos 

podotáctiles, el mobiliario adecuado para las PcD, cuando se comienza a dar la importancia de 

estos elementos es cuando las personas les otorgan el valor necesario para ayudar a que se 

mantengan íntegros y así las PcD puedan desenvolverse de manera segura. 

Así mismo se debe asegurar la eliminación de las barreras arquitectónicas en la infraestructura, 

para facilitar el desplazamiento de las PcD, pues los elementos deben ser seguros y eficientes y 

en caso de no poder eliminarlos, también pueden ser modificados de acuerdo con las necesidades 

de una PcD.  

Además de la infraestructura el equipamiento como los auditorios, cines, teatros, escuelas, 

conferencias, centros recreativos, deportivos y en general, cualquier espacio público deberán 

contar con espacios para PcD, siendo estás de acuerdo con la normativa y necesidad del usuario 

(Gobierno del Estado de Mexico, 2011). 

En su Artículo No. 45 los espacios públicos deben garantizar la Accesibilidad Universal 

mediante la adecuación de la infraestructura, equipamiento urbano debe contemplarse que sean 

obligatorias para las PcD, contando con señalización, accesibilidad, tecnología, herramientas y 

equipo de acuerdo a la condición de la PcD, como lo son la lengua de señas, los perros guía, el 

sistema braille y la adecuación en las instalaciones públicas existentes (Gobierno del Estado de 

Mexico, 2011). 

4.3.2 Código Administrativo del Estado de México (Libro quinto) 

El código administrativo se basa en regular, las acciones, servicios en el estado, los cuales 

abordan temas como la organización de los ciudadanos en temas de sus derechos, servicios, 
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planeación urbana, desarrollo inmobiliario, etc. Siendo su objetivo establecer medidas claras para 

el acuerdo social y el funcionamiento adecuado del Estado de México. 

Del documento presente se abordará el libro quinto el cual habla sobre el ordenamiento territorial 

de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población. Este 

documento garantiza los derechos de las PcD, pues ayuda a fomentar la inclusión, donde sus 

principales áreas de importancia son la Accesibilidad Universal, el urbanismo, el desarrollo 

inmobiliario, los servicios, trámites públicos, los derechos humanos y la protección social 

(Gobierno del Estado de México, 2001). 

En su Artículo No. 5.2 menciona  que los asentamientos humanos deberán tener equidad e 

inclusión en cualquiera de sus casos ya sea ordenamiento territorial, desarrollo urbano, etc. Por 

lo cual el presente documento hace referencia a la importancia que tiene una PcD pues el entorno 

debe tener “protección y progresividad del espacio público, resiliencia, seguridad urbana y 

riesgos, sustentabilidad ambiental y accesibilidad y movilidad” (Gobierno del Estado de México, 

2001, pág. 1). 

En su Artículo No. 5.26 las PcD deberán recibir las prestaciones de los servicios 

obligatoriamente, pues deben contar con un trato de igualdad y de justicia, pues es su derecho 

tener prestaciones aun teniendo una condición diferente. 

En su Artículo No. 5.3 la movilidad debe priorizar la accesibilidad, esto para facilitar el 

desplazamiento de las PcD esto en sector público sin dejar de lado el sector privado ya que este 

también tiene que implementar las acciones que ayuden a el desempeño y trabajo de una PcD.  

En su Artículo No. 5.57 Ter la Accesibilidad Universal debe asegurar que todos los entornos 

donde se desenvuelven las personas estén equipados con las herramientas necesarias, incluyendo 

rutas y medios de transporte adecuados, dando prioridad a los recorridos peatonales (Gobierno 

del Estado de México, 2001). 
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4.4 Plan de Desarrollo Nacional 

4.4.1 Plan Nacional de Desarrollo 

El Plan Nacional de Desarrollo tiene como principal objetivo construir un México más 

equitativo, próspero y justo, con enfoque en la garantía de los derechos de los ciudadanos y un 

progreso sostenible a largo plazo. Este documento fue elaborado durante el sexenio del entonces 

presidente Andrés Manuel López Obrador, vigente de 2019 a 2024. Sin embargo, al ser un plan 

diseñado para dicho periodo, actualmente está desactualizado para efectos de esta investigación. 

Dado que la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo aún no ha desarrollado su propio Plan 

Nacional de Desarrollo, nos basaremos en los 100 compromisos para el "segundo piso de la 

transformación" que delinea su visión para México en sectores clave como la salud, vivienda, 

equidad de género, ciencia, cultura, medio ambiente y tecnología. 

Dentro de los 100 compromisos de la actual presidenta con el sexenio 2024-2030, se puede 

rescatar, en su sección sobre la República Democrática, Justa, Honesta, Libre, Participativa y 

Responsable, el punto 5, que enfatiza el respeto a los derechos humanos y el combate a la 

discriminación. Asimismo, en el apartado sobre la República Fraterna, el punto 19 menciona la 

continuidad de programas sociales enfocados en el bienestar, los cuales, aunque no se especifica, 

podrían incluir beneficios para las PcD, reforzando su inclusión en las políticas públicas 

(Gobierno de México, 2024). 

4.4.2 Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 

La importancia del Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación se enfoca en  evitar 

la discriminación, las desigualdades, de grupos vulnerables como lo son las PcD, mujeres, niños, 

indígenas, personas con diversidad sexual, etc.  

El programa se centra en eliminar las barreras sociales que han limitado y denigrado sus 

derechos y acceso durante un gran tiempo, por lo que los aspectos primordiales son la igualdad, 

las acciones contra la discriminación, el desarrollo de políticas inclusivas y principalmente la 

participación de PcD (Gobierno de México, 2021). 
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Teniendo como objetivo la eliminación de la discriminación a través de nuevas leyes que 

garanticen la igualdad y el mismo derecho para las PcD, ya que estas leyes pueden llevar a un 

mejoramiento de interacción entre personas con y sin discapacidad que en un entorno inmediato 

se pueda visualizar esta interacción en armonía e igualdad hacia una PcD. Todo esto a partir de 

capacitaciones de programas para diferentes ámbitos, los cuales ayudaran a mejorar la atención y 

respeto de las PcD, como lo son las campañas de concientización social para ayudar a elevar los 

niveles de comprensión de la comunicación, el cómo promover una cultura de respeto, igualdad 

y no rechazo hacia una PcD. 

Estas campañas además de ser de uso informativo, también se debe contar con especialistas y la 

conexión con instituciones públicas y privadas que las PcD tengan el acceso, de cierta manera 

ayudara a orientar a los familiares a responder sus dudas e incluso las PcD pueden hacer 

intervenciones dentro de la misma, para garantizar que en efecto las campañas están funcionando 

(Gobierno de México, 2021). 

4.4.3 Estrategia Nacional de Movilidad y Accesibilidad Universal 

La Estrategia Nacional de Movilidad y Accesibilidad Universal busca promover un sistema de 

movilidad accesible para todas las personas, sin importar sus condiciones, por lo que se vuelven 

seguras y accesibles en entornos urbanos. Integrando medios de transporte que eliminen las 

barreras, incluyendo mejor equipamiento e implementando la capacitación de personas para la 

atención de una PcD. 

Teniendo como acción puntual 3.1.3 el promover el diseño de espacios públicos, movilidad 

sostenible, Accesibilidad Universal, y mobiliario que sean adecuados a sus tipos de discapacidad, 

esto llevaría a que los espacios intervenidos tuvieran un impacto positivo el cual se replicaría con 

un estudio para atender más necesidades de las PcD. 

Esto teniendo en cuenta que no solo se cumplan las normas de Accesibilidad Universal, sino que 

también se fomente la independencia y la participación voluntaria de una PcD, en entornos 

urbanos, de transporte, rutas peatonales, en el mobiliario urbano, en los beneficios económicos, 

sociales y comunitarios. Esto reflejaría una visión de cambio más integral y proactiva, la cual 

ayudará a crear entornos accesibles (Gobierno de México, 2023). 
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4.5 Plan de Desarrollo Estatal 

4.5.1 Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México 

El plan Estatal de Desarrollo del Estado de México busca promover la calidad de vida y 

garantizar todos los servicios, a través de un enfoque integral, que busca acaparar la participación 

ciudadana y fortalecer las estrategias específicas para el desarrollo de grupos vulnerables de 

bajos recursos, incluyendo a las PcD. El cual ayudará a proporcionar una mejor asignación de 

recursos y un buen seguimiento de los objetivos establecidos, para concluir en una sociedad más 

equitativa y sostenible en el Estado de México (Gobierno del Estado de México, 2023). 

Promoviendo la Accesibilidad Universal  en el transporte público, a través de la adaptación e 

implementación de los servicios, para que sean utilizados por las PcD de manera independiente 

sin  importar el tipo de condición física, sensorial o cognitiva. Esto incluiría la instalación de 

rampas, ascensores, espacios para sillas de ruedas o cualquier otro elemento que ayude a una 

PcD, la señalización, anuncios visuales y auditivos, además de la capacitación de personas para 

atender adecuadamente y con el respeto que merecen así garantizando un acceso seguro, 

inclusivo y mejorando la equidad y movilidad urbana. 

Dotando también a las PcD de servicios indispensables, para obtener una cultura de inclusión 

social y laboral que los ayude a integrarse a la sociedad, como lo es la educación inclusiva, la 

capacitación y empleo, la salud y el bienestar, transporte accesible, la tecnología asistida. Así 

mismo fortaleciendo y creando programas sociales, los cuales ayudarán a la integración social de 

una PcD, teniendo también en cuenta el brindarles apoyos económicos a las PcD, si bien no se 

podrá resolver todo, pero será de ayuda (Gobierno del Estado de México, 2023). 

Al analizar detenidamente las normas y leyes, se evidencia que la participación de las PcD es 

cada vez más relevante. Su voz y reconocimiento han sido fundamentales para la creación de 

nuevas legislaciones que garantizan que la información llegue a todos los rincones del Estado de 

México. Sin embargo, es esencial que no solo se busque esta información en las normativas, sino 

que también se interioricen estas acciones para que puedan ser replicadas de manera efectiva en 

el futuro. De esta forma, no solo se promueve la inclusión, sino que también se construye un 

entorno más accesible y justo para todos. 
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5.1 Arquetipos 

La creación y el análisis de arquetipos juegan un papel central en este proyecto, ya que estos 

modelos conceptuales son esenciales para evaluar las funciones que se integran o no en el diseño 

propuesto. El objetivo es desarrollar un elemento arquitectónico que no solo sea óptimo desde el 

punto de vista técnico, sino que también tenga un valor funcional y simbólico que enriquezca el 

espacio. Estos arquetipos ofrecen una base sólida para diseñar y adaptar espacios que respondan 

a las necesidades específicas de las PcD, tomando en cuenta el contexto y los entornos en los que 

estos elementos serán implementados. De esta forma, se busca lograr un diseño inclusivo y 

significativo que trascienda la funcionalidad, promoviendo un entorno que comunique y apoye 

de manera efectiva. 

Como parte de esta investigación, se presentarán conceptos fundamentales para comprender 

mejor cómo deberían diseñarse los espacios destinados a PcD. 

 Se busca que estos espacios no solo proporcionen la asistencia adecuada, sino también una 

comunicación clara y accesible, asegurando que cualquier persona pueda recibir la orientación e 

información necesarias. Al explorar el tema de los pabellones, es evidente la carencia de un 

enfoque dedicado a la comunicación inclusiva y la información accesible para las PcD en estos 

espacios. Este proyecto pretende llenar ese vacío, proponiendo un diseño de pabellón que 

incorpore estrategias de comunicación accesible, contribuyendo así a un entorno verdaderamente 

inclusivo. 

5.2 Arquitectura efímera 

La arquitectura efímera se presenta como una oportunidad de adaptación hacia una amplia 

variedad de eventos y necesidades, centrada en el diseño y construcción de estructuras 

temporales. Esta  no solo busca ser funcional, sino también se preocupa por la estética, creando 

ambientes atractivos y agradables. Para lograr esto, es esencial que se utilicen materiales de alta 

calidad que sean resistentes, facilitando así tanto el montaje como el desmontaje. Esto convierte 

a estas estructuras en opciones duraderas y de cierta manera ecológicas por su reutilización, 

convirtiéndose así en elementos capaces de soportar los retos ante los cambios de la 

contemporaneidad. 



83 
 

Con su flexibilidad y temporalidad, la arquitectura efímera se ha convertido en un elemento 

esencial para cubrir necesidades específicas en diversos contextos. Se caracteriza por ser rápida, 

accesible y efectiva, logrando transformar los espacios en periodos cortos y haciendo que cada 

experiencia sea personal, que es lo que se busca ofrecerle a una PcD. 

Ejemplos de esto es el ámbito cultural el cual permite la creación de instalaciones únicas para 

exposiciones de arte y muestras en museos, donde cada área se diseña para realzar las obras de 

manera temporal. En el teatro y el cine, la escenografía  tiene un tiempo determinado 

exclusivamente durante la función  una vez que se concluye el espectáculo, el elemento 

desaparece. De manera similar, en festivales de música y conciertos, los escenarios y estructuras 

se diseñan específicamente para cada evento, al finalizar, se desmontan para ser llevados a otro 

lugar. 

La arquitectura efímera también encuentra su lugar en el ámbito deportivo, donde se diseñan 

instalaciones temporales para grandes competiciones, como los Juegos Olímpicos o campeonatos 

destacados. Se crean áreas para espectadores que facilitan su experiencia, y una vez que el 

evento concluye, todo se desmonta, permitiendo que el espacio regrese a su estado original. 

En situaciones de emergencia, este tipo de arquitectura cumple una función crítica, ya que 

permite la construcción rápida y económica de refugios temporales para personas afectadas por 

desastres naturales o crisis humanitarias. Estos refugios a menudo se complementan con centros 

de ayuda que facilitan la distribución de alimentos y atención médica, brindando alivio inmediato 

a quienes más lo necesitan. 

Entre unos de los más importantes también se destaca el entorno urbano, la arquitectura efímera 

contribuye a la revitalización de espacios públicos mediante instalaciones temporales, como 

asientos, jardines o intervenciones artísticas, que mejoran el entorno urbano por un tiempo e 

invitan a la comunidad a disfrutar y redescubrir estos lugares (González, 2023). 
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5.2.1 Pabellón Fuggerei NEXT5000.  

Este proyecto es desarrollado por la 

firma MVRDV, ubicada en 

Augsburgo, Alemania, con un total de 

construcción de 150 m2 el cual quiere 

exponer las nuevas formas de vivienda 

social y sostenible en el contexto 

urbano y como este proyecto puede 

evolucionar en una comunidad 

inclusiva adaptándose a diferentes 

contextos, pues el claro ejemplo es 

que está ubicado en la plaza de 

Augsburgo, ocupando una parte de la plaza sin necesidad de interrumpir el movimiento del lugar 

existente (figura 18).  

En cuanto a su tipo de clima para establecer el proyecto se determina que en “ Augsburgo, los 

veranos son cómodos; los inviernos son muy frío, nevados y ventosos y está parcialmente 

nublado durante todo el año. Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía 

de -4 °C a 24 °C y rara vez baja a menos de -12 °C o sube a más de 31 °C.” (Weather Spark, 

2021, párrafo 1). 

En sus características que se destacan son la estructura desmontable, la cual es fácil de 

transportar, pues gracias a su construcción ligera de madera, permite ser sostenible, rápida al 

ensamblar y transportar. Así mismo genera su propia energía a través de paneles solares, los 

cuales ayudan a que el proyecto tenga actividades con tecnología e iluminación. 

El pabellón cuenta con espacios interactivos que permiten a los visitantes conocer la historia de 

la Fuggerei y entender su importancia en los modelos de vivienda social de hoy en día. También 

se incluyen áreas de conversación donde las personas pueden reflexionar juntas y compartir sus 

Figura 18. Pabellón Fuggerei NEXT5000 plaza/ fuente: (Wehler, 2022) 
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ideas sobre cómo deberían 

ser las comunidades de 

vivienda en el futuro. 

Además, se han creado 

zonas de encuentro para 

eventos y debates que  

reúnen a los ciudadanos 

interesados en proponer 

enfoques innovadores para 

resolver los desafíos de la 

vivienda social. 

Cuenta con espacios de área verde, un pequeño bar y snacks donde la interacción se hace notar, 

una sala para creación de actividades recreativas, salas de proyección de video. Esto claramente 

acompañado de rampas de acceso, pues el proyecto tiene una ligera inclinación, pero esto está 

resuelto de manera adecuada (figura 19) (Archdaily, 2022).  

El proyecto tiene aspectos importantes que pueden rescatarse para el Proyecto del Pabellón, 

como lo es el tipo de ensamblamiento el cual ayudará a que el proceso de colocación sea mas 

efectivo. Ademas tiene un acierto al resolver el acceso, ya que es un proyecto que tiene una 

inclinación y esta es resuelta por rampas. Se rescata que cuenta con espacios de recreación e 

información siendo esta de manera didactica, como lo son los carteles, los videos,etc, y aun que 

estas zonas no sean tan amplias tienen la noción de lo que se quiere dar a conocer. 

Y hablando de los contras del proyecto se puede notar que no cuenta con una zona de servicios 

como lo son sanitarios, centro de energia, las cuales son de vital importancia porque al ser un 

proyecto que esté en constante movimiento, habrá ocasiones en las que no se tengan los servicios 

compartidos con algun lugar. Así mismo no cuenta con un área de administración y control, estos 

aspectos ayudarían a llevar un orden y tener un rol de centro de ayuda para las personas que 

requieran mas información sobre el espacio. 

Otro punto importante es que el proyecto esta ubicado en una plaza, lo que indica que de acuerdo 

a su tipo de construcción este debe colocarse en un lugar estable como lo es la plancha de 

Figura 19. Planos de Pabellón Fuggerei NEXT5000/Fuente: (Archdaily, 2022) 
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concreto y en caso contrario este no puede ubicarse en algun terreno con condiciones distintas o 

de terracería, porque no actuaria de la misma forma, quizá tendría una condicionante de peligro. 

5.3 Pabellón  

El pabellón resulta a partir de crear estructuras temporales para exhibir avances tecnológicos, 

culturales y arquitectónicos, pero Mies van de Rohe al crear el Pabellón de Barcelona de 1920, se 

consideró como proyecto relevante a partir de la expresión artística y funcional. Desde ese 

momento al ver que un elemento podía evolucionar a lo no convencional, se comenzó a utilizar 

en varios contextos, desde las exposiciones, hasta ser parte de equipamiento urbano, en la 

actualidad un pabellón no solo es para exhibir materiales o arte (Vives, 2022). 

También aborda temas sociales, ambientales, culturales, etc., adaptándose a contextos diferentes, 

gracias a su maleabilidad y al que los materiales con los que son construidos sean de alta 

resistencia y de calidad. 

Esto empezó a crear gran importancia a partir de la contingencia ambiental, pues estos espacios 

son normalmente al aire libre, en lugares públicos, donde se busca crear un lugar de identidad y 

apropiación, aportando a esto una cantidad de creatividad para quien lo elabore, pues no hay 

algún limitante, si no la única condición es crear espacios sorprendentes, donde el objetivo sea 

fortalecer la interacción social (Rodriguez , 2020). 
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5.3.1 Pabellón DIVE IN SUMMER/ UAO Design 

El Mercado Temporal en Wuhan, China, creado por UAO Design (figura 20) en Seúl, Corea del 

Sur, con un total de construcción  de 816 m2, el cual es un claro ejemplo de arquitectura efímera. 

Esta construcción temporal responde a necesidades comunitarias urgentes de forma flexible, sin 

limitaciones de una edificación permanente. Pues ofrece en primer lugar, soluciones rápidas y 

efectivas para emergencias y eventos temporales como lo es el caso del mercado. También 

permite probar ideas 

nuevas y utilizar 

materiales amigables 

con el medio ambiente, 

creando construcciones 

ligeras que se integran 

bien en su entorno. 

Además, este enfoque 

fomenta la economía 

circular al reutilizar los 

materiales en otros 

proyectos y así reducir 

los residuos.  

“El clima en Seúl consta de veranos  largos, calurosos, bochornosos, mojados y parcialmente 

nublados y los inviernos son helados, nevados y mayormente despejados. Durante el transcurso 

del año, la temperatura generalmente varía de -6 °C a 30 °C y rara vez baja a menos de -12 °C o 

sube a más de 33 °C.” (Weather Spark, 2021,párrafo 1) 

 El mercado temporal en Wuhan ayuda a revitalizar el área, promoviendo el comercio y la 

interacción social. Además, responde a la necesidad de espacios de venta en lugares con mucha 

gente, mejorando la calidad de vida sin la necesidad de construcciones costosas y permanentes. 

Este proyecto se realizó en un espacio concurrido y de fácil acceso para las personas que 

transitan en el lugar, además de estar rodeado de elementos naturales como los son los grandes 

árboles, lo que ayuda a crear un ambiente más acogedor y amigable. 

Figura 20. Pabellón dive in summer. Fuente: (Naturespace, 2023) 
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Entre lo que ofrece este proyecto es una zona de comensales, del cual hace esta relación de 

interacción social donde 

después de haber comprado los 

productos del mercado, se 

puede aprovechar para disfrutar 

de la compra en el mismo sitio. 

Haciendo también uso de 

remates visuales como lo es la 

piscina en el centro del 

proyecto la cual hace el reflejo 

de un muñeco inflable que está 

sentado en la parte superior de 

la estructura (figura 21).  

Su estructura está formada a través de materiales como: andamios, vigas, páneles solares, telas y 

materiales trasparentes, los cuales ayudan a que el elemento sea de fácil armado y así mismo su 

fácil  desarmado. Además de hacer visible al proyecto pues  esto ayuda a que las personas 

puedan conocer más de lo que se trata, sin necesidad de entrar al lugar (Archdaily, 2023). 

El proyecto es importante y relevante por ser una construcción desmontable el cual cuenta con 

los siguientes beneficios: Cuenta con espacios destinados para ofrecer productos a las personas, 

las cuales pueden decidir si llevárselas o consumirlas dentro del mismo lugar ya que cuenta con 

un área de convivencia la cual invita a los usuarios a conectar con el lugar. Otro aspecto es que al 

ser un proyecto con material transparente ayuda a que las personas que pasan por fuera del lugar 

se interesen por conocerlo. 

Los contras serían que no cuenta con sanitarios, alojamiento de residuos, centro de energía y si el 

proyecto no estuviera dentro de una plaza en plancha de concreto esta sería inestable y se tendría 

que buscar un sitio donde se cuente con ella y sea del mismo tamaño o que pueda alojar la 

construcción, es por eso que debe considerarse este aspecto, para estandarizar lugares o no 

llevarlo a ciertas zonas, aunque ese no sería el caso de un pabellón. 

Figura 21. Pabellón dive in summer. Fuente: (Naturespace, 2023) 
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5.4 Arquitectura social 

Otro termino importante de entender es la arquitectura social la cual busca crear espacios 

urbanos y arquitectónicos, que no necesariamente deben ser construcciones, sino pueden ser 

entornos o elementos que faciliten la interacción social, el bienestar y la sostenibilidad. En los 

cuales las personas puedan encontrar ambientes llenos de ayuda, comunicación, saneamiento y 

recreación. Basándose en los principios de brindar ayuda a las personas que no cuentan con las 

mismas situaciones de estabilidad (Admagazine, 2023). 

Esta arquitectura debe tener aspectos de asequibilidad, habitabilidad, Accesibilidad Universal y 

beneficio hacia el impacto ambiental, por medio de asistencia y ayuda a partir de información, 

creando espacios comunitarios donde estos puntos de encuentro sean establecidos en lugares 

estratégicos, para poder llegar a las personas que lo necesitan. 

En este tipo de lugares las personas pueden acceder a realizar actividades culturales, sociales, 

deportivas, etc. y recibiendo la información que sea del área que se esté hablando. Al involucrar 

a toda una comunidad esto hace elemental el fomento de pertenencia, por lo que estos proyectos 

se vuelven sostenibles y rentables para seguir continuando con el apoyo. Con el único fin de 

promover la inclusión, el bienestar, la cohesión social y sobre todo facilitando las herramientas e 

información  necesarias para una mejor asistencia, orientación y la repartición de recursos. 
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5.4.1 Centro de desarrollo comunitario en Tapachula/Laboratorio de Acupuntura Urbana 

El centro comunitario ubicado en Tapachula, 

Chiapas, México es un proyecto de 

Arquitectura social desarrollado por el 

laboratorio de Acupuntura Urbana, con un 

total de construcción de aproximadamente 

1000 m2, la cual se enfoca en transformar 

áreas problemáticas o de alta demanda de 

espacio para cubrir las necesidades de los 

usuarios las cuales promueven la inclusión y 

la participación comunitaria.  

Así mismo cumplen con la función de 

revitalizar zonas olvidadas o deterioradas, 

aportando así espacios para actividades 

educativas, culturales y recreativas, esto tiene 

como beneficio crear entornos más accesibles 

y orientados al bienestar de las personas. 

En relación con el tipo de clima para implementar el proyecto se menciona que la temporada de 

lluvia es nublada, la temporada seca es mayormente despejada y es muy caliente y opresivo 

durante todo el año. Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 21 

°C a 33 °C y rara vez baja a menos de 20 °C o sube a más de 34 °C (Weather Spark, 2017, 

párrafo 1). 

Este proyecto busca a través de su diseño inclusivo darles la Accesibilidad Universal a todas las 

personas, dándoles un centro donde puedan involucrarse activamente en la interacción con la 

comunidad, ofreciéndoles un espacio seguro para el aprendizaje y el desarrollo de habilidades, 

así fortaleciendo su sentido de pertenencia y de resiliencia comunitaria. 

El centro está concebido con técnicas de construcción sostenible y un uso eficiente de los 

recursos. Su arquitectura modular y adaptable (figura 22) permite que la estructura se ajuste a las 

necesidades cambiantes del entorno. Los espacios versátiles están diseñados para actividades 

diversas, como talleres, reuniones, eventos culturales y actividades educativas, apoyo a la 

Figura 22. Centro de desarrollo comunitario en Tapachula/ 
Fuente: (Archdaily, 2021) 
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comunidad, capacitación y recreación, 

las cuales están diseñadas para niños 

lactantes a nivel prescolar, PcD, madres 

de familia y población en situación de 

vulnerabilidad. Todas estas actividades 

son acompañadas de la ayuda de la 

administración y servicios para el 

complemento y buen funcionamiento de 

las actividades.  

En su parte exterior se encuentra un 

foro, la plaza de acceso, estacionamiento y un patio de descarga, estos son elementos 

fundamentales, ya que mejoran la funcionalidad del espacio y facilitan el acceso, pues crean 

áreas de convivencia, de logística y de reunión para la comunidad (Archdaily, 2021). 

El proyecto es importante y aporta ideas para una consolidación del Pabellón Interactivo 

Itinerante para Fomentar una Cultura de Inclusión en el Estado de México, pues cuenta con  

zonas importantes como lo es la administración, talleres, el área de capacitación, servicios, zona 

de exposición y recreación, si bien este proyecto es una construcción inmóvil podría decirse que 

cuenta con las características de un proyecto de enfoque de ayuda social para llevarlo a un 

desarrollo flexible (figura 23) y que pueda ser transportado a lugares distintos. 

El proyecto nos habla de estacionamiento, patio de descarga, plaza de acceso, esto si bien es para 

un proyecto amplio y establecido dentro de un terreno, esto debe ser también un indicador de que 

posiblemente deba contarse con lugares de estacionamiento  tan solo buscar la manera de como 

acceder al lugar. 

5.5 Interseccionalidad 

Crenshaw habla de la interseccionalidad como una forma de comprender las diferentes formas de 

discriminación, las cuales se entrelazan y afectan a las personas, normalmente a los más 

vulnerables, llevando esto a complicaciones en las que viven y entienden su realidad social. 

Además, Crenshaw menciona que los factores como la raza, el género, las clases sociales, la 

Figura 23. Esquema volumétrico/ Fuente: (Archdaily, 2021) 
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orientación sexual y la discapacidad interactúan generando realidades complejas y en muchas 

ocasiones invisibles para quienes no enfrentan tales intersecciones (2022). 

Así mismo menciona que quienes tienen una visión limitada de la realidad suelen ignorar las 

experiencias de personas en condiciones de vulnerabilidad, generando situaciones donde estas 

personas no encajan en categorías únicas de discriminación. Esto impacta especialmente a los 

grupos marginados, cuya realidad compleja queda invisibilizada. La interseccionalidad, como 

enfoque, puede aplicarse en áreas como la política, el activismo, el trabajo social, la educación y 

el diseño de políticas públicas para enfrentar de manera más eficaz las complejidades de la 

desigualdad y atender a todos los grupos afectados (2022). 

Vigoya define la interseccionalidad como la conexión y entrelazamiento de categorías como el 

género, la raza y las clases sociales, entre otras, que interactúan y generan experiencias únicas de 

discriminación. Este enfoque busca examinar cómo las diferentes dimensiones sociales se 

asocian y afectan la realidad de las personas de manera compleja, más allá de su análisis 

individual (2023). 

De los dos autores anteriores se puede rescatar que la interseccionalidad en la arquitectura 

implica diseñar espacios que reconozcan las diversas necesidades de las personas considerando 

que las experiencias influyan de manera en la que los usuarios interactúen en el entorno. 

Pues muchas veces se diseña para un solo tipo de usuario no importando si en algún punto de la 

interacción de la persona con el proyecto exista un factor para impedir su movimiento, 

conocimiento, relación etc. El tema de la interseccionalidad da paso al diseño de inclusión, esto 

se ve reflejado ante las formas de como conectan la normativa y Accesibilidad Universal en un 

espacio construido, por lo que es importante considerar  que un proyecto mal elaborado tiene 

como consecuencia la segregación y exclusión. 

Sin embargo, si se crean espacios donde se fomente una interacción de convivencia equitativa el 

impacto social y cultural llegará a las personas que lo necesiten, sin necesidad de adaptar o 

modificar elementos. Este proyecto se relaciona con principios de ayudar a los municipios y 

comunidades dentro del Estado de México, garantizando así que las soluciones arquitectónicas 

sean de verdad inclusivas, sin importar el género, la raza, las costumbres, etc. 
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Hablando arquitectónicamente desde el punto de vista de la Accesibilidad Universal se debe 

pensar que aplicar un enfoque de interseccionalidad puede influir en el desarrollo de los 

proyectos al integrar accesos, circulaciones, información, materiales, etc., planeados para todos 

los usuarios. Pues al hablar de un proyecto desmontable como lo es un pabellón, este tiene el 

principio de adaptación a distintos usuarios, entornos, etc. 

5.6  Matriz de relaciones/ Arquetipos 

Tabla 3. Elaboración propia 

 

 
Lugar/Condiciones M2. Áreas. Estructura. Clima. 

No. de personas que 

atiende. 
Aspectos de accesibilidad universal 

Pabellón 

Fuggerei 

NEXT5000. 

Augsburgo, Alemania. 

/ Plancha de concreto. 
150 m² 

• Área de exhibición, donde se presentan 

propuestas de desarrollo urbano y social 

sostenible. 

• Espacios de proyección para documentales 

y presentaciones. 

• Zona de interacción para actividades y 

talleres público 

• Áreas para exposiciones y muestras de 

innovaciones en vivienda social. 

• Material primario: Madera laminada cruzada 

(CLT) y madera laminada encolada. 

• Paneles prefabricados: Utilizados para 

paredes y techos, facilitando el montaje 

rápido. 

• Aislamiento térmico: Materiales ecológicos 

que maximizan la eficiencia energética. 

• Sistemas de vidrio de alta eficiencia: 

Permiten entrada de luz natural, reduciendo 

el uso de iluminación artificial. 

 

La  temperatura 

generalmente varía 

de -4 °C a 24 °C y 

rara vez baja a 

menos de -12 °C o 

sube a más de 31 

°C 

Diseñado para 

albergar a un flujo 

constante de 

visitantes locales e 

internacionales, 

aunque el número 

específico de 

visitantes varía según 

la actividad y el día. 

• Rutas accesibles y rampas para usuarios en silla de 

ruedas. 

• Señalización visual y táctil en todo el espacio para 

personas con discapacidades visuales. 

• Áreas adaptadas para visitantes con movilidad 

reducida. 

• Asistencia auditiva en las zonas de proyección y 

presentaciones. 

Centro de 

desarrollo 

comunitario 

en 

Tapachula/La

boratorio de 

Acupuntura 

Urbana. 

Tapachula, Chiapas, 

México/ Terreno 

natural 

Aproxima

damente 

1,000 m². 

 

• Salones para talleres y actividades 

comunitarias. 

• Espacios de capacitación y aulas para 

educación. 

• Áreas recreativas y de encuentro social. 

• Zona de huertos urbanos y jardines. 

• Estacionamiento, zona de energía, 

servicios, sanitarios 

• Material primario: Bloques de tierra 

comprimida (BTC) y madera local. 

• Estructura modular: Diseño basado en 

módulos adaptables, facilitando la expansión 

y adaptación de espacios. 

• Techos de lámina galvanizada y estructura 

de madera: Aseguran protección ante las 

fuertes lluvias y condiciones climáticas de la 

región. 

• Aislamiento y ventilación natural: Diseño 

bioclimático que permite circulación de aire 

y control de temperatura interna, adecuado 

para el clima cálido-húmedo de Tapachula. 

• Espacios exteriores sombreados: Creación 

de áreas comunes con sombra, permitiendo 

un espacio de encuentro cómodo y accesible 

para la comunidad. 

Durante el 

transcurso del año, 

la temperatura 

generalmente varía 

de 21 °C a 33 °C y 

rara vez baja a 

menos de 20 °C o 

sube a más de 34 

°C. 

Diseñado para 

atender a N. no. De 

personas. 

• Rutas accesibles con rampas y pasillos anchos. 

• Diseño bioclimático para ventilación natural y 

comodidad térmica. 

• Señalización visual en espacios interiores y 

exteriores. 

• Espacios amplios y adaptados para personas con 

movilidad reducida. 

Pabellón 

DIVE IN 

SUMMER/ 

UAO Design 

 

Seúl, Corea del Sur. / 

Plancha de concreto. 

 

816 m2 

• Espacios de descanso y relajación para el 

público. 

• Zona central con una piscina decorativa 

que simula efectos de agua. 

• Áreas de sombra con asientos para 

socialización. 

• Instalaciones artísticas interactivas que 

exploran la relación entre el espacio 

urbano y el agua. 

• Estructura de acero: Base resistente y 

duradera. 

• Paneles de policarbonato translúcido: Para 

efectos de luz y transparencia. Pavimento de 

resina antideslizante: En áreas cercanas a la 

piscina decorativa. 

• Cubiertas de lona tensada: Para crear sombra 

y proteger del sol. 

• Materiales reflectantes y espejos: Para 

simular el efecto del agua y reflejar luz. 

Durante el 

transcurso del año, 

la temperatura 

generalmente varía 

de -6 °C a 30 °C y 

rara vez baja a 

menos de -12 °C o 

sube a más de 33 

°C 

Flujo continuo. 

• Rampas y accesos para personas en sillas de ruedas. 

• Pasillos amplios y accesibles para personas con 

movilidad reducida.  

• Señalización visual y accesible en diferentes áreas. 

• Espacios abiertos y cómodos para facilitar el 

tránsito y descanso de personas con discapacidad. 
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Al haber analizado los tres arquetipos (tabla 3), se puede decir en una base sólida que el 

desarrollo de un proyecto nuevo se debe basar en la Accesibilidad Universal, sostenibilidad y 

funcionalidad, además de encontrar la manera para que este sea adaptable a cualquier tipo de 

clima y contexto. 

Este proyecto tendrá como principal objetivo satisfacer las necesidades espaciales de las 

personas, promoviendo la inclusión 

 Modelo para el diseño del proyecto: 

 
Lugar/Condiciones M2. Áreas. Estructura. Clima. 

No. de personas que 

atiende. 
Aspectos de accesibilidad universal 

Pabellón 

Fuggerei 

NEXT5000. 

Augsburgo, Alemania. 

/ Plancha de concreto. 
150 m² 

• Área de exhibición, donde se presentan 

propuestas de desarrollo urbano y social 

sostenible. 

• Espacios de proyección para documentales 

y presentaciones. 

• Zona de interacción para actividades y 

talleres público 

• Áreas para exposiciones y muestras de 

innovaciones en vivienda social. 

• Material primario: Madera laminada cruzada 

(CLT) y madera laminada encolada. 

• Paneles prefabricados: Utilizados para 

paredes y techos, facilitando el montaje 

rápido. 

• Aislamiento térmico: Materiales ecológicos 

que maximizan la eficiencia energética. 

• Sistemas de vidrio de alta eficiencia: 

Permiten entrada de luz natural, reduciendo 

el uso de iluminación artificial. 

 

La  temperatura 

generalmente varía 

de -4 °C a 24 °C y 

rara vez baja a 

menos de -12 °C o 

sube a más de 31 

°C 

Diseñado para 

albergar a un flujo 

constante de 

visitantes locales e 

internacionales, 

aunque el número 

específico de 

visitantes varía según 

la actividad y el día. 

• Rutas accesibles y rampas para usuarios en silla de 

ruedas. 

• Señalización visual y táctil en todo el espacio para 

personas con discapacidades visuales. 

• Áreas adaptadas para visitantes con movilidad 

reducida. 

• Asistencia auditiva en las zonas de proyección y 

presentaciones. 

Centro de 

desarrollo 

comunitario 

en 

Tapachula/La

boratorio de 

Acupuntura 

Urbana. 

Tapachula, Chiapas, 

México/ Terreno 

natural 

Aproxima

damente 

1,000 m². 

 

• Salones para talleres y actividades 

comunitarias. 

• Espacios de capacitación y aulas para 

educación. 

• Áreas recreativas y de encuentro social. 

• Zona de huertos urbanos y jardines. 

• Estacionamiento, zona de energía, 

servicios, sanitarios 

• Material primario: Bloques de tierra 

comprimida (BTC) y madera local. 

• Estructura modular: Diseño basado en 

módulos adaptables, facilitando la expansión 

y adaptación de espacios. 

• Techos de lámina galvanizada y estructura 

de madera: Aseguran protección ante las 

fuertes lluvias y condiciones climáticas de la 

región. 

• Aislamiento y ventilación natural: Diseño 

bioclimático que permite circulación de aire 

y control de temperatura interna, adecuado 

para el clima cálido-húmedo de Tapachula. 

• Espacios exteriores sombreados: Creación 

de áreas comunes con sombra, permitiendo 

un espacio de encuentro cómodo y accesible 

para la comunidad. 

Durante el 

transcurso del año, 

la temperatura 

generalmente varía 

de 21 °C a 33 °C y 

rara vez baja a 

menos de 20 °C o 

sube a más de 34 

°C. 

Diseñado para 

atender a N. no. De 

personas. 

• Rutas accesibles con rampas y pasillos anchos. 

• Diseño bioclimático para ventilación natural y 

comodidad térmica. 

• Señalización visual en espacios interiores y 

exteriores. 

• Espacios amplios y adaptados para personas con 

movilidad reducida. 

Pabellón 

DIVE IN 

SUMMER/ 

UAO Design 

 

Seúl, Corea del Sur. / 

Plancha de concreto. 

 

816 m2 

• Espacios de descanso y relajación para el 

público. 

• Zona central con una piscina decorativa 

que simula efectos de agua. 

• Áreas de sombra con asientos para 

socialización. 

• Instalaciones artísticas interactivas que 

exploran la relación entre el espacio 

urbano y el agua. 

• Estructura de acero: Base resistente y 

duradera. 

• Paneles de policarbonato translúcido: Para 

efectos de luz y transparencia. Pavimento de 

resina antideslizante: En áreas cercanas a la 

piscina decorativa. 

• Cubiertas de lona tensada: Para crear sombra 

y proteger del sol. 

• Materiales reflectantes y espejos: Para 

simular el efecto del agua y reflejar luz. 

Durante el 

transcurso del año, 

la temperatura 

generalmente varía 

de -6 °C a 30 °C y 

rara vez baja a 

menos de -12 °C o 

sube a más de 33 

°C 

Flujo continuo. 

• Rampas y accesos para personas en sillas de ruedas. 

• Pasillos amplios y accesibles para personas con 

movilidad reducida.  

• Señalización visual y accesible en diferentes áreas. 

• Espacios abiertos y cómodos para facilitar el 

tránsito y descanso de personas con discapacidad. 
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5.7 Guía para el diseño del proyecto 

1. Adaptabilidad: El proyecto deberá garantizar que los distintos tipos de clima no 

representen un impedimento para su ubicación. Asimismo, deberá asegurar la durabilidad 

y el rendimiento de los materiales, por lo que se propondrán materiales de alta resistencia 

y bajo mantenimiento, como el acero, la madera tratada, los compuestos plásticos y 

materiales sintéticos para exteriores. Estos materiales ofrecen una vida útil estimada de 

20 a 75 años, dependiendo de su tipo y condiciones de uso. Se priorizarán sistemas que 

permitan una instalación y desinstalación rápidas y eficientes. 

2. Accesibilidad Universal: Se tendrán que definir trayectorias accesibles para PcD, así 

mismo contando con áreas neutras e igualitaria las cuales tendrán que fomentar la 

interacción y respeto por todos, incluyendo también uso de la señalización inclusiva 

como elementos visuales, táctiles y auditivos para guiar a los usuarios. 

3. Distribución funcional: Deberá contar con espacios de exhibición y aprendizaje, áreas de 

talleres y actividades comunitarias, zonas de interacción social y recreativa, un área 

administrativa que  garantice y brinde la información necesaria, servicios (sanitarios, 

áreas de limpieza, zonas de energía) y contar con espacio para estacionamiento o un lugar 

cercano para una mayor funcionalidad. 

4. Diseño sostenible e innovador: El proyecto deberá emplear materiales ecológicos que 

minimicen el impacto ambiental, promoviendo la sostenibilidad. Además, contará con 

espacios sensoriales diseñados para generar estímulos adaptados a diferentes tipos de 

discapacidad o condiciones, garantizando una experiencia inclusiva. Su diseño permitirá 

una reconfiguración flexible, adaptándose a diversos usos y necesidades. Finalmente, 

integrará tecnología mediante herramientas innovadoras que mejoren la funcionalidad y 

accesibilidad del espacio. 

5. Ubicación: El proyecto deberá ubicarse en espacios céntricos, de preferencia en terrenos 

planos o con una superficie nivelada, como lo es el caso de una plancha de concreto o 

bien un terreno de tierra firme. Está elección es crucial por que la estructura estará 

diseñada para ser montable y desmontable, lo que facilitará su adaptación y movilidad. 

Además, al estar destinado a PcD deberá ser un terreno que garantiza el acceso, al crear 

una experiencia segura y funcional. 
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6. Usuario: El proyecto deberá estar diseñado para recibir un flujo constante de personas 

durante un periodo de dos semanas. Asimismo, se considerará la diversidad de usuarios, 

incluyendo personas con y sin discapacidad, personas mayores, niñas, niños, así como 

grupos vulnerables y no vulnerables, garantizando la accesibilidad, seguridad y 

comodidad para todas y todos. 

5.7.1 Criterios DALCO 

Para enriquecer aún más la perspectiva sobre la Accesibilidad Universal es importante 

reflexionar sobre el significado real de este concepto. Aunque es fácil mencionarlo e incluirlo 

como parte de un diseño, es fundamental comprender los aspectos que abarca, como los 

entornos, procesos y actividades. Además, se deben considerar las herramientas y condiciones 

necesarias para que todas las personas puedan desenvolverse de manera autónoma y plena en 

cualquier espacio o situación. 

Por esta razón, se establecieron los criterios DALCO, un conjunto de requisitos esenciales que 

abordan cuatro acciones clave: deambulación, aprehensión, localización y comunicación. Estos 

criterios están diseñados para garantizar que los entornos sean accesibles para todas las personas, 

independientemente de sus capacidades, promoviendo así una verdadera Accesibilidad 

Universal. 

Desglosando el acrónimo de DALCO tenemos: 

Deambulación: Se refiere a la capacidad de moverse por un espacio, lo que implica eliminar 

barreras arquitectónicas como escalones sin rampas o pasillos estrechos. 

•  Diseñar rampas con pendientes ≤ 8% 

y pasillos ≥ 1.20 m. 

•  Incorporar superficies antideslizantes 

y eliminar desniveles. 

• Incluir ascensores accesibles con 

botones a ≤ 1.20 m de altura. 

Figura 24. Pisos podotáctiles. Fuente: (dado, 2016) 
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 Aprehensión: Aborda la facilidad para agarrar o manipular objetos, como manijas, controles o 

utensilios adaptados. 

• Colocar manijas y controles a una altura de 0.80-1.20 m. 

• Mobiliario con bordes redondeados y materiales no cortantes. 

• Espacios adaptados para actividades manuales y de manipulación. 

 Localización: Garantiza que una persona pueda orientarse y ubicar espacios o servicios, 

mediante señalética adecuada y diseños intuitivos (figura 24).  

• Implementar señalética visual, táctil y 

sonora, con alto contraste. 

• Mapas multimodales ubicados en 

puntos estratégicos. 

• Iluminación adecuada para 

orientación visual. 

 Comunicación: Implica la posibilidad de 

interactuar y recibir información de 

manera comprensible, utilizando, por 

ejemplo, texto en braille, subtítulos o dispositivos de asistencia auditiva. 

•  Proveer sistemas de información visual y auditiva (pantallas, altavoces). 

• Incluir braille y lenguaje claro en señalizaciones. 

• Capacitar al personal en sistemas de comunicación accesibles 

• Asimismo, la lectura fácil contribuye a la accesibilidad cognitiva, beneficiando a niñas y 

niños, personas adultas mayores y otros públicos con distintos niveles de comprensión 

(INEN, 2020). 

La implementación de estas acciones representa un paso fundamental hacia la creación de 

entornos accesibles e inclusivos (Figura 25), diseñados para garantizar que todas las personas, 

independientemente de sus condiciones, puedan desenvolverse con autonomía y dignidad. Más 

allá del cumplimiento normativo, esto refleja un compromiso profundo con la equidad social y la 

eliminación de barreras que limitan la participación plena en la vida diaria. Al considerar 

Figura 25. Señales Inclusivas. Fuente: (dado, 2016) 
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aspectos como la movilidad, la interacción con objetos, la orientación en el espacio y la 

comunicación efectiva, no solo se adaptan los espacios a las necesidades humanas, sino que 

también se fomenta una sociedad más consciente, solidaria e inclusiva. Adoptar estas medidas es 

una expresión de respeto por la diversidad y un esfuerzo hacia un diseño universal que prioriza el 

bienestar colectivo y la integración. 

5.7.2 Guías de Accesibilidad Universal 

Las guías de Accesibilidad Universal cumplen un papel crucial al establecer lineamientos claros 

y prácticos para diseñar espacios, servicios y productos inclusivos. Su propósito es garantizar 

que todas las personas, independientemente de sus capacidades, puedan acceder y utilizar 

entornos de manera autónoma, segura y efectiva. Estas guías abordan aspectos como movilidad, 

orientación, comunicación y usabilidad, fomentando la eliminación de barreras físicas y sociales. 

Más allá de ser documentos técnicos, representan un compromiso ético hacia la equidad y la 

integración, promoviendo entornos 

que respeten la diversidad y faciliten 

la participación plena de todos los 

individuos. 

De este documento se pueden rescatar 

los siguientes elementos (Gobierno del 

Estado de México, 2018): 

Circulación Horizontal (Interiores) 

Pasillos y Corredores (Figura 26) 

• Medida: Ancho mínimo de 

1.20 metros.  

• Superficie: Antideslizante y 

uniforme. 

Puertas Interiores 

• Medida: Ancho mínimo de 90 

cm, altura mínima de 2 metros. 

Figura 26. Pasillos y Corredores. Fuente: (Gobierno del Estado de 
México, 2018) 
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• Tipo de apertura: Automáticas o de fácil apertura. 

Pasos o Desniveles 

• Medida: Desniveles acompañados de rampas con 

pendiente máxima del 8% (figura 27). 

 

Acceso al Inmueble  

Rampas de Acceso 

• Medida: Pendiente 

máxima del 8%. 

• Ancho: Mínimo de 1.20 

metros. 

Puertas de Acceso 

• Medida: Ancho mínimo 

de 80 a 90 cm. 

• Tipo de apertura: 

Automáticas o de fácil apertura. 

 

Estacionamiento (Figura 28) 

Plazas de Estacionamiento Accesibles 

• Medida: Ancho mínimo de 3.50 metros.  

Figura 28. Estacionamiento. Fuente: (Gobierno del Estado de México, 2018) 

Figura 27. Pasos o desniveles. Fuente: 
(Gobierno del Estado de México, 2018) 
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• Ubicación: Cerca del acceso al inmueble. 

• Señalización: Símbolo internacional de Accesibilidad Universal. 

Rutas de Acceso desde el Estacionamiento 

• Medida: Caminos libres de obstáculos y bien pavimentados. 

 

Circulación Interior 

Espacios de Maniobra 

• Medida: Espacio libre mínimo de 1.50 x 1.50 metros en puntos de giro y acceso. 

Señalización Adecuada 

• Medida: Señalización táctil, visual, con texto en braille y colores contrastantes. 

 

Sanitarios Accesibles 

Espacio y Dimensiones (Figura 29) 

• Medida: Espacio libre de 1.50 x 

1.50 metros. 

• Puertas: Ancho mínimo de 90 

cm, preferiblemente automáticas 

o de fácil apertura. 

Barras de Apoyo (Figura 30) 

• Altura: Entre 0.80 y 0.90 metros.  

• Ubicación: Cerca de la taza  

Taza Sanitaria 

• Altura: Aproximadamente 45 cm del suelo. 

Figura 29. Espacio y dimensiones. Fuente: (Gobierno del Estado 
de México, 2018) 
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• Espacio: Acceso frontal 

adecuado. 

Lavamanos 

• Altura: Entre 0.80 y 0.85 

metros.  

• Espacio bajo: Libre para silla 

de ruedas. 

Señalización 

• Ubicación: Fácil de localizar 

desde áreas comunes. 

 

Mobiliario y Equipamiento Accesible 

Mostradores y Mesas (figura 31) 

• Altura: Entre 70 y 80 cm. 

• Espacio libre: 30 a 40 cm para sillas de 

ruedas. 

Sillas y Bancos 

• Medida: Diseño con brazos de apoyo, 

ajustables o adecuados. 

Espacios para Circulación y Maniobras 

• Medida: Pasillos con ancho mínimo de 

1.20 metros. 

Equipamiento Público 

• Medida: Altura de 0.90 a 1.10 metros para botones y pantallas. 

 

Figura 30. Barras de apoyo. Fuente: (Gobierno del Estado de México, 
2024) 

Figura 31. Mostradores y mesas. Fuente: (Gobierno del 
Estado de México, 2018) 
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Rutas Accesibles 

• Medida: Superficies planas, continuas y firmes. 

• Material antiderrapante e inclinación del 2% para evitar encharcamiento. 

• Espacio: Mínimo de 1.20 metros de ancho para pasillos y rampas. 

 

Señalización 

• Medida: Uso de señalización táctil (braille) y visual (colores contrastantes). 

• Altura: Aproximadamente 1.40 metros del suelo. 

• Señales sonoras y visuales que indiquen los pisos y movimientos del ascensor. 

• Táctil en los pasamanos y en las entradas de rampas o elevadores. 

•  Visual, con colores contrastantes en bordes de escalones y plataformas. 

• Iluminación adecuada y sin reflejos, especialmente en áreas como escaleras y rampas. 

 

Sistemas de Alerta 

• Medida: Alerta visual y auditiva en áreas públicas. 

• Características: Fácilmente visible y audible. 
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Escaleras y Ascensores  

Escaleras (figura 32) 

• Medida: Ancho mínimo de 1 

metro, peldaños uniformes y 

antideslizantes. 

• Barras de apoyo: Altura 

mínima de 0.80 metros. 

• Doble pasamanos con 

principios de estatura baja 

y/o niños. 

Ascensores 

• Medida: Espacio interno 

mínimo de 1.10 x 1.40 metros. 

• Botones: Altura entre 0.90 y 1.10 metros, con señalización en braille. 

•  Puertas automáticas con un 

ancho mínimo de 90 cm. 

 

Capacitación del Personal 

• Contenido: Inclusión, lenguaje adecuado y atención a PcD. 

• Objetivo: Garantizar un trato respetuoso e inclusivo. 

5.8 Lugar 

El proyecto se desarrollará en el Estado de México, mencionando que el estado cuenta con 125 

municipios (Gobierno del Estado de México, 2024). donde la selección de un terreno adecuado 

puede representar un desafío debido a la diversidad de opciones disponibles. Sin embargo, tras 

un análisis de los arquetipos urbanos, se ha determinado que los espacios públicos céntricos son 

los más adecuados para este tipo de iniciativa. Por ello, las plazas principales de las cabeceras 

Figura 32. Escaleras. Fuente: (Gobierno del Estado de México, 2018) 
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municipales o sus alrededores surgen como la mejor opción para su ubicación. En caso de que 

estas no cuenten con el espacio suficiente, no sean óptimas o resulten de difícil acceso, se 

considerará un sitio céntrico dentro del municipio que pueda albergar el proyecto. 

Estos espacios, al ser puntos de encuentro, no solo garantizan Accesibilidad Universal y 

visibilidad, sino que también contribuyen a la inclusión de las PcD y fomentan el 

aprovechamiento de los espacios públicos en beneficio de la comunidad. 

Para garantizar la funcionalidad del proyecto, los terrenos seleccionados deben cumplir con los 

siguientes criterios: 

• Ubicación estratégica que facilite el acceso y la inclusión social. 

• Superficie de entre 1,000 m² y 2,000 m². 

• Terreno sin desniveles que permita un diseño accesible y seguro. 

Además, si no se dispone de plazas principales adecuadas, se podrán considerar espacios 

gubernamentales relacionados con educación, cultura, salud o bienestar, siempre y cuando su uso 

no interfiera con sus actividades principales. Como alternativa adicional, se podrá emplear un 

terreno perteneciente a la comunidad que cumpla con los requisitos mencionados. 

Se han seleccionado tres municipios del Estado de México para evaluar el equipamiento 

disponible, la extensión de los espacios viables y las posibles barreras dentro de su contexto 

urbano y natural. Este análisis permitirá identificar las condiciones óptimas para el desarrollo del 

proyecto y proponer soluciones que faciliten un modelo adaptable a las particularidades de cada 

región con el objetivo de evaluar el equipamiento disponible, la extensión de los espacios viables 

y las posibles barreras en su contexto urbano y natural. En cada municipio se consideraron los 

siguientes aspectos: 

• Área disponible 

• Ubicación macro 

• Reducción de tiempos de traslado si el proyecto se ubica dentro del municipio 

• Disponibilidad o ausencia de estacionamiento 

• Clima y sus implicaciones en la infraestructura 
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• Puntos de acceso y conectividad con otras zonas 

• Áreas que podrían representar barreras 

• Factores ambientales que influyen en la sostenibilidad del proyecto 

• Potencial de integración con la comunidad y el entorno urbano 

Con base en estos factores, se identificaron distintos panoramas y se rescataron las siguientes 

características clave: 

1. Toluca (figura 33): 

El espacio seleccionado para instalar el pabellón itinerante se localiza en una explanada 

amplia y plana frente al Palacio Legislativo de Toluca. Esta ubicación es de fácil acceso, se 

encuentra en una zona céntrica y es utilizada comúnmente para eventos recreativos, lo que 

favorece su integración como espacio de encuentro e inclusión. 

Figura 33. Contexto de Toluca, plaza principal. Fuente: Elaboración propia. 
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El terreno tiene una superficie total de más de 13,000 m², de los cuales se destinarán 

alrededor de 1,800 m² para el proyecto, permitiendo una distribución cómoda del pabellón, 

áreas de circulación y módulos complementarios. Al ser un sitio nivelado, es adecuado para 

PcD y no requiere intervenciones mayores para garantizar accesibilidad. 

El lugar cuenta con puntos de acceso con y sin rampa, lo cual facilita la entrada de todos los 

usuarios. Aunque no dispone de estacionamiento propio, se puede llegar fácilmente desde 

zonas cercanas. Además, el entorno inmediato cuenta con árboles, fuentes y áreas verdes que 

favorecen el confort térmico y visual. 

Las condiciones climáticas son moderadas y permiten el funcionamiento del pabellón durante 

todo el año. Solo se recomienda prever protección contra lluvias entre junio y septiembre. La 

ubicación también reduce tiempos de traslado para los habitantes de Toluca, evitando viajes 

innecesarios a la Ciudad de México para acceder a contenidos informativos o culturales. 

En resumen, la explanada es un sitio funcional, accesible y estratégicamente ubicado para el 

desarrollo del Pabellón Interactivo Itinerante, cumpliendo con los criterios de inclusión, 

facilidad de montaje y aprovechamiento del espacio público. Además, se contempla la 

instalación de servicios sanitarios y se toman en cuenta posibles contingencias como sismos, 

granizadas, inundaciones u otras eventualidades, con el fin de garantizar la seguridad y 

operatividad del proyecto en todo momento. 

2. Chicoloapan (figura 34): 

La explanada municipal de Chicoloapan es una opción viable para instalar el pabellón 

itinerante, ya que cuenta con una superficie de 2,353.29 m², con áreas útiles de 825.95 m² y 

324.12 m², adecuadas para la instalación de módulos desmontables, rutas accesibles, zonas 

de espera y espacios interactivos. 

Al tratarse de una superficie plana, con la calle al mismo nivel que la banqueta, se garantiza 

el acceso libre y sin obstáculos para personas con discapacidad. Además, el sitio ya cuenta 

con accesos diferenciados, uno con rampa y otro con escalinatas, lo que facilita una adecuada 

distribución del pabellón pensando en accesibilidad universal. 
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El entorno inmediato dispone de áreas verdes, árboles para sombra y pequeñas jardineras, lo 

cual mejora el confort térmico y la experiencia de los visitantes. También existen 

equipamientos urbanos como un kiosco y fuentes, así como presencia de comercio 

ambulante, lo cual aporta vida al lugar, aunque debe considerarse la gestión de estos 

elementos para no interferir con el funcionamiento del pabellón. 

En cuanto al estacionamiento, el sitio cuenta con 9 cajones, aunque no se dispone de espacios 

específicos para personas con discapacidad, lo que representa un área de mejora. Aun así, su 

ubicación central dentro del municipio permite el acceso desde distintos puntos en tiempos 

de traslado que varían entre 11 y 18 minutos en coche, haciendo innecesarios los traslados 

largos hacia la Ciudad de México. 

El clima templado permite la operación del pabellón durante gran parte del año, y aunque hay 

un incremento en las precipitaciones entre junio y septiembre, pueden emplearse soluciones 

ligeras como toldos o cubiertas textiles desmontables para garantizar protección. 

Figura 34. Contexto de Chicoloapan, plaza principal. Fuente: Elaboración propia. 
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Siendo el objeto de estudio de estos municipios permitirá establecer criterios para seleccionar 

ubicaciones idóneas que aseguren la viabilidad del proyecto. Se considerarán factores como la 

infraestructura existente, la cantidad de metros cuadrados disponibles y la presencia de barreras 

urbanas o naturales. Con esta información, se podrá desarrollar un modelo de implementación 

adaptable a las necesidades específicas de cada municipio, garantizando su funcionalidad, 

Accesibilidad Universal e inclusión. 

En general el sitio seleccionado para el desarrollo del proyecto presenta una diversidad climática 

a lo largo del año, con períodos de lluvias, etapas de intenso calor y temporadas de temperaturas 

más templadas. Ante esta variabilidad, la propuesta constructiva debe garantizar un óptimo 

desempeño en todas las condiciones, asegurando su funcionalidad y el confort de los usuarios en 

cualquier época del año. 

Además, el área destinada al proyecto muestra irregularidades en sus dimensiones, variaciones 

en elevación y una organización espacial particular. Lejos de ser un obstáculo, estas 

características aportan identidad al lugar, por lo que el diseño se enfocará en establecer una 

relación armónica con el entorno. Se buscará una adaptación respetuosa a la configuración del 

sitio, evitando soluciones rígidas que alteren su naturaleza. 

Es importante destacar que el equipamiento y los puntos de acceso no son los mismos en todos 

los municipios. Cada ubicación presenta condiciones particulares que influyen en la forma en 

que el proyecto debe ser implementado, desde la disponibilidad de infraestructura hasta la 

conectividad y los accesos. Por ello, se ha determinado que el proyecto debe diseñarse con un 

enfoque modular, lo que permitirá su instalación en áreas específicas y seguras. 

Este enfoque facilitará la integración con las condiciones del terreno y optimizará la 

Accesibilidad Universal, beneficiando especialmente a las PcD. Los módulos podrán ajustarse a 

los espacios disponibles. 

5.9 Análisis de la Viabilidad Temporal para la Implementación de un Proyecto Itinerante en 125 

Municipios 

Para la implementación de un proyecto itinerante en 125 municipios, se ha definido que la 

estancia en cada localidad sea de una semana (7 días) con el objetivo de generar un impacto 
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significativo en cada comunidad antes de continuar su recorrido. Bajo este esquema, el tiempo 

total necesario para completar el recorrido completo sería:  

125 municipios×7 días=875 días 

Este cálculo indica que el proyecto requerirá 875 días en total, lo que equivale aproximadamente 

a dos años y cinco meses de operación continua antes de completar su ciclo en todos los 

municipios. 

A diferencia de otros modelos que buscan acortar el tiempo de implementación, este proyecto 

prioriza la calidad de la intervención en cada comunidad, asegurando que el periodo de una 

semana sea suficiente para cumplir con los objetivos establecidos antes de avanzar al siguiente 

destino. 

Perspectivas de Expansión y Crecimiento 

Si bien en su fase inicial el proyecto opera con un único equipo recorriendo los municipios en 

secuencia, su crecimiento y consolidación podrían permitir la implementación de múltiples 

recorridos simultáneos, optimizando tiempos y ampliando el alcance del impacto. En este 

sentido, pueden considerarse dos estrategias de expansión a futuro: 

1. Creación de múltiples unidades de trabajo: Conforme el proyecto gane reconocimiento y 

respaldo, se podrían establecer dos o más equipos itinerantes recorriendo diferentes 

municipios de manera paralela. De este modo, el tiempo total de ejecución se reduciría 

sin comprometer la permanencia de una semana en cada localidad. 

2. Estrategia de intervención por fases: Una alternativa viable es diseñar una estructura de 

trabajo en la que el proyecto regrese a ciertos municipios en diferentes etapas, 

permitiendo consolidar los avances logrados en la primera visita y asegurar un 

seguimiento adecuado de los objetivos planteados. 

El proyecto, en su forma inicial, tomará 875 días en completar su recorrido, garantizando que 

cada municipio reciba una intervención de una semana completa. Aunque este tiempo es extenso, 

responde a la necesidad de generar un impacto significativo en cada comunidad antes de 

continuar con el siguiente destino. 
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A medida que el proyecto crezca y fortalezca su estructura operativa, su escalabilidad permitirá 

la creación de dos o más recorridos simultáneos, optimizando la cobertura sin reducir la calidad 

del trabajo en cada municipio. De este modo, la fase inicial debe entenderse como un punto de 

partida dentro de un modelo en evolución, con la posibilidad de expandirse en el futuro y 

maximizar su impacto a nivel regional. 

5.10 Usuario 

EL usuario es un elemento de mucha importancia al hablar de una nueva idea de proyecto, pues 

es el usuario el que recibe un impacto tan importante como lo son los cambios del entorno en el 

que se desenvuelve. Por ello es crucial comprender las necesidades, las expectativas y sus 

comportamientos, para así desarrollar propuestas que se adapten a sus necesidades y no ellos 

tengan que adaptarse a estas. 

Por lo que el análisis  girará en torno al usuario, haciendo referencia no solo al enfoque formal de 

los espacios, sino funcional, para un fomento y sentido de pertenencia. Esto se conocerá a través 

de datos como su perfil  demográfico, sus necesidades y expectativas como ya se mencionaba, 

sus comportamientos y patrones de uso, la Accesibilidad Universal, sus intereses y actividades, la 

interacción social, su contexto cultural y social, pero no menos importante su participación. 

 En el Estado de México se cuenta con un total de  16,992,418 personas de acuerdo con el censo 

de población y vivienda del año 2020 de los cuales el 51.4 % son mujeres y el 48.6% hombres, 

de acuerdo con estos datos y a la tasa de crecimiento de los últimos 5 años, esta tasa va en 

aumento. No todo el estado mantiene estas cifras, pues el municipio de Ecatepec de Morelos es 

el más poblado contando con 1645 352 habitantes, mientras que Papalotla es el municipio con 

menos población teniendo 4 862 habitantes (INEGI, 2021). 

Dando un contexto de cómo se encuentra el Estado de México en cuanto a su diversidad, se 

puede mencionar que el 2.6% de la población habla lengua indígena, que el 1.7 % de la 

población se autorreconoce como afrodescendiente, que el 11.4% de la población tiene alguna 

condición que le impide realizar actividades en su vida cotidiana, así como el 5.7 % tiene algún 

tipo de discapacidad, en total el 17.1% tiene que combatir con las barreras que ha creado la 

sociedad.  
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Así mismo las PcD deben combatir contra la interseccionalidad, pues no solo deben crear sus 

propias condiciones óptimas, si no también deben combatir contra las personas que maltratan y 

evaden que una PcD no solo es una persona con algún tipo de discapacidad, sino que esta misma 

persona puede tener una condición de discapacidad y además un factor social diferente al 

“normal”, esto podría ser un diferente género, raza, etc. Se destaca este punto debido a que, en el 

Estado de México, persiste la presencia de analfabetismo. Si bien ha habido una reducción del 

6.4 %, aún existen personas que requieren atención en esta área.  

Sobre todo, nadie asegura que solo estén pasando por un tipo de discriminación, pues también la 

parte económica, impide que una persona con y sin discapacidad pueda acercarse a centros 

especializados en estos temas para que le brinden la ayuda necesaria (INEGI, 2021). 

5.11 Resultado de Encuestas 

Para garantizar que los espacios sean verdaderamente accesibles e inclusivos, es esencial contar 

con información precisa y detallada sobre las necesidades de las PcD. Con este propósito, se 

llevó a cabo una serie de encuestas dirigidas a individuos con diversas condiciones de movilidad, 

sensoriales y cognitivas, así como a sus familiares y expertos en Accesibilidad Universal. 

El propósito principal de este estudio fue recabar datos confiables que permitieran analizar con 

mayor precisión las dificultades que enfrentan las PcD en su vida diaria, especialmente en su 

interacción con los espacios urbanos y arquitectónicos. A través de este acercamiento, se buscó 

identificar los obstáculos más comunes que limitan su autonomía y bienestar, así como las 

soluciones que han demostrado ser más eficaces para mejorar su calidad de vida. 

Las encuestas fueron diseñadas para abordar diferentes aspectos fundamentales, incluyendo la 

Accesibilidad Universal en espacios y áreas que sean conscientes de todo el contexto de la 

inclusión. A través de preguntas tanto estructuradas como abiertas, se logró obtener información 

detallada que permitirá evaluar qué mejoras son necesarias en el diseño de los espacios para que 

sean verdaderamente funcionales e inclusivos. 

Además de la recopilación de datos, este ejercicio tuvo la finalidad de darles voz a las PcD, 

permitiéndoles compartir sus experiencias y perspectivas de manera directa. Esto no solo aporta 

un enfoque más humano al análisis, sino que también contribuye a sensibilizar a la sociedad 

sobre la importancia de implementar el diseño universal en los proyectos arquitectónicos. 
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En definitiva, la aplicación de estas encuestas representa un paso crucial para validar 

información clave en la creación de entornos accesibles. La retroalimentación obtenida servirá 

como una herramienta valiosa para desarrollar soluciones arquitectónicas que realmente atiendan 

las necesidades de quienes más las requieren. 

5.11.1 Resultados de encuestas dirigidas: 

A partir del análisis de las encuestas realizadas, se identificaron diversas necesidades expresadas 

por personas con distintos tipos de discapacidad, lo que permitió obtener una visión más amplia 

sobre los factores que influyen en su experiencia al acceder y desplazarse en espacios 

arquitectónicos. De manera reiterada, se resaltó la importancia de contar con áreas de circulación 

amplias, que no solo faciliten la movilidad autónoma, sino que también permitan a las personas 

desplazarse con comodidad y seguridad (anexo 7.1), especialmente quienes utilizan sillas de 

ruedas, bastones u otros apoyos. Además, se destacó la necesidad de que los pisos (anexo 7.2) 

sean antideslizantes y estables, ya que superficies inseguras pueden representar un riesgo de 

caídas, limitando la confianza y la libertad de movimiento. 

Otro aspecto relevante señalado fue la importancia de que los espacios no solo se diseñen con 

criterios funcionales, sino que también integren elementos que reflejen y fortalezcan la identidad 

cultural de las personas usuarias. Se planteó que el entorno debe contemplar áreas dedicadas a la 

realización de actividades comunitarias, reuniones y talleres que promuevan la convivencia y la 

expresión cultural (anexo 7.3). Estos espacios, además, deben estar pensados desde su origen 

para ser accesibles e inclusivos, garantizando la participación de todos, sin que ninguna 

característica personal o forma de comprender el entorno limite la participación. De igual forma, 

se resaltó que el uso de recursos como señalización clara, letreros inclusivos en braille (anexo 

7.4), pictogramas, buena iluminación y rutas de evacuación visibles es esencial para que las 

personas puedan orientarse con facilidad y actuar de manera segura ante cualquier emergencia  

En cuanto al uso de tecnología (anexo 7.5), se identificó que su integración en los espacios puede 

representar un factor clave para mejorar la experiencia de las PcD. La implementación de 

dispositivos de asistencia, como aplicaciones móviles con mapas interactivos de los espacios, 

sistemas de audio que guíen a PcD visual, o tableros digitales con información accesible, puede 

facilitar el desplazamiento y el aprovechamiento de los servicios disponibles. 



113 
 

Esto permitirá la participación plena, tales como pantallas con subtítulos en tiempo real, 

intérpretes virtuales de lenguaje de señas, o dispositivos adaptados que faciliten el acceso a las 

actividades sin limitaciones por razones físicas o sensoriales. 

Finalmente, los resultados reflejaron que más allá del diseño físico, la calidad del espacio se ve 

fortalecida con la implementación de programas que ofrezcan actividades recreativas, charlas 

informativas, uso de tecnologías accesibles y talleres prácticos donde todas las personas puedan 

participar sin restricciones por su condición. Asimismo, se subrayó que contar con personal 

capacitado (anexo 7.6), sensible y dispuesto a brindar apoyo es un factor determinante para 

garantizar que el espacio no solo sea accesible en términos arquitectónicos, sino también en su 

trato humano. Estos hallazgos evidencian que el diseño de un proyecto arquitectónico destinado 

a la inclusión debe trascender las soluciones físicas y contemplar también el aspecto social, 

generando entornos donde las personas se sientan acogidas, seguras y plenamente integradas. 

5.11.2 Resultados de encuestas directas: 

A partir del análisis de las respuestas obtenidas en las encuestas realizadas a  PcD visual y 

motriz, se identificaron diversos aspectos que resultan fundamentales para la creación de 

espacios arquitectónicos verdaderamente inclusivos y accesibles. Estos hallazgos evidencian la 

necesidad de replantear ciertos elementos del diseño arquitectónico, incorporando soluciones que 

permitan a todas las personas desenvolverse con seguridad, autonomía y dignidad. 

Uno de los puntos más destacados es la importancia del trato humano y la capacitación del 

personal que labora en los espacios públicos y privados. Los usuarios resaltan que, más allá de 

las adaptaciones físicas, resulta esencial ser atendidos con respeto, paciencia y sin prejuicios, 

evitando actitudes paternalistas o de lástima. Es fundamental que el personal esté preparado para 

ofrecer apoyo adecuado ante diversas situaciones, comprendiendo las necesidades específicas de 

cada persona. 

En cuanto a las condiciones físicas del entorno, se subrayó la necesidad de eliminar cualquier 

tipo de barrera arquitectónica que limite la movilidad (anexo 7.7). Los espacios deben estar libres 

de obstáculos, contar con pasillos amplios, rampas de pendiente adecuada, elevadores 

funcionales y puertas de fácil acceso, preferiblemente automáticas. Estas medidas garantizan la 

libre circulación y evitan que las personas dependan de terceros para desplazarse (anexo 7.8). 
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La señalización adecuada también es un aspecto clave. Los participantes recalcaron la 

importancia de contar con guías táctiles en el suelo, señalética en braille y elementos visuales 

con alto contraste y tipografía grande. Asimismo, la integración de sistemas de orientación 

auditiva o aplicaciones móviles que proporcionen información en formato sonoro facilita el 

desplazamiento autónomo de las PcD visual (anexo 7.9). 

El uso de tecnologías de apoyo es otro factor que se considera esencial. La implementación de 

dispositivos parlantes, lectores de texto, bastones inteligentes y botones de asistencia distribuidos 

estratégicamente en el espacio puede optimizar significativamente la experiencia y seguridad de 

las PcD. 

Por otro lado, la creación de zonas de descanso adecuadas resulta indispensable. Estos espacios 

deben estar equipados con asientos ergonómicos, contar con sombra y garantizar fácil acceso a 

personas en silla de ruedas (anexo 7.10). Además, es conveniente incorporar botones de 

emergencia o puntos de ayuda para que los usuarios puedan solicitar apoyo en caso de requerirlo. 

La iluminación y el uso del color también juegan un papel determinante en la percepción y 

orientación dentro de los espacios. Se recomienda optar por una iluminación uniforme, evitando 

reflejos o luces excesivamente intensas, y utilizar contrastes cromáticos que faciliten la 

identificación de elementos arquitectónicos y señalizaciones (anexo 7.11). 

Finalmente, se destacó la necesidad de promover un ambiente inclusivo en el que todas las 

personas se sientan bienvenidas y seguras. Los proyectos arquitectónicos deben fomentar la 

interacción y convivencia entre individuos con y sin discapacidad, propiciando espacios que 

estimulen la integración social y el respeto a la diversidad (anexo 7.12). 

A partir de estos hallazgos, se concluye que todo proyecto arquitectónico que busque ser 

verdaderamente accesible debe considerar la Accesibilidad Universal desde las primeras etapas 

del diseño, aplicando los principios del diseño universal. Asimismo, es recomendable involucrar 

directamente a PcD en la planeación y evaluación de los espacios, con el fin de asegurar que las 

soluciones implementadas respondan a sus necesidades reales. Estos cambios no solo 

beneficiarán a las PcD, sino que contribuirán a la construcción de entornos más funcionales, 

seguros y cómodos para toda la sociedad. 
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6.1 Propuesta Arquitectónica 

Una propuesta arquitectónica es una solución de diseño que busca resolver necesidades 

específicas de espacio, funcionalidad y estética. Se trata de un proceso en el cual se consideran 

tanto los requerimientos técnicos como las características contextuales del entorno. Sin embargo, 

una propuesta arquitectónica va más allá de la mera construcción de un espacio; debe estar 

pensada para ser accesible y adecuada para todas las personas, independientemente de sus 

capacidades físicas, sensoriales o cognitivas. La inclusión de la Accesibilidad Universal como 

principio fundamental permite que los espacios sean disfrutados por todos, eliminando barreras 

físicas y sociales. 

En este sentido, la Accesibilidad Universal  es esencial para asegurar que el diseño 

arquitectónico no sea exclusivo, sino que garantice la participación equitativa de todas las 

personas. Esto implica incorporar soluciones que permitan el libre acceso y uso del espacio a 

individuos con discapacidad, personas mayores, familias con niños pequeños, entre otros. De 

esta manera, una propuesta arquitectónica debe tener en cuenta criterios que promuevan la 

autonomía de los usuarios y eliminen cualquier tipo de limitación, asegurando la igualdad de 

oportunidades en el acceso a los recursos del entorno construido. 

El diseño de un pabellón interactivo itinerante, dirigido por los principios de Accesibilidad 

Universal, presenta un desafío y una oportunidad al mismo tiempo. Este tipo de propuesta 

arquitectónica tiene el potencial de ser un espacio que no solo se adapta a diversas necesidades, 

sino que también puede viajar y ser implantado en distintos contextos y comunidades. Al ser 

itinerante, el pabellón tiene la capacidad de democratizar el acceso a la cultura, la educación y el 

entretenimiento, llevando estas experiencias a diferentes lugares, sin excluir a ningún grupo 

social. 

Además, un pabellón interactivo itinerante basado en la Accesibilidad Universal se convierte en 

una herramienta poderosa para la inclusión y la interacción social. Al ser un espacio accesible, no 

solo se facilita la participación de todos los usuarios, sino que también fomenta la interacción y 

el aprendizaje colectivo. Esta propuesta arquitectónica tiene la capacidad de promover un 

entorno dinámico y participativo, donde cada individuo, sin importar sus capacidades, pueda 

acceder, experimentar y contribuir de manera activa, cumpliendo con el objetivo de crear un 

espacio de encuentro, educación y desarrollo para todos. 
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6.2 Programa de necesidades 

El programa de necesidades es una herramienta clave en el diseño arquitectónico, ya que 

establece los lineamientos para crear espacios que sean funcionales, accesibles e inclusivos, 

respondiendo adecuadamente a las expectativas de los usuarios. Al integrar los principios 

DALCO (deambulación, aprehensión, localización y comunicación), se garantiza que los 

espacios sean aptos para todas las personas, incluidas las PcD. Estos lineamientos, junto con las 

normas de Accesibilidad Universal aplicables, afirman entornos seguros y funcionales, 

eliminando barreras físicas y sensoriales. 

Además, incorporar elementos específicos para PcD, como rampas con pendientes adecuadas, 

accesos amplios que permitan el paso de sillas de ruedas o sistemas que faciliten la interacción 

para PcD sensorial, contribuye a crear espacios verdaderamente inclusivos. Esto asegura que 

todas las personas puedan desplazarse y utilizar los entornos sin restricciones ni dificultades. 

Asimismo, incluir áreas como espacios recreativos, zonas de salud o áreas sociales permite 

desarrollar proyectos que no solo atienden necesidades prácticas, sino que también fomentan el 

bienestar físico, emocional y social de quienes los habitan. 

En resumen, un programa de necesidades que integre estas consideraciones no solo optimiza la 

funcionalidad de los espacios, sino que también los transforma en entornos inclusivos y 

sostenibles, generando un impacto positivo en las comunidades que los utilizan. Por ello, con 

base en lo analizado anteriormente, se presenta el siguiente programa, diseñado para garantizar la 

mejor organización y asegurar que se atiendan las necesidades de todas las personas sin 

excepción. 

Zona privada (Administración) (37.69 m2): 

• Sala de reuniones y de información: Para la planeación interna de actividades o para 

recibir donantes y aliados (figura 35). 

• Zona de descanso del personal: Espacio para el descanso de los colaboradores (figura 

36).  

• Archivo y Recepción:  

- Para documentos importantes o equipos delicados y brindar información sobre el área 

de administración (figura 37). 
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Zona publica (334.35 m2): 

• Zona sensorial (figura 38): 

-  Espacio dedicado a la relajación y estimulación sensorial (autismo, discapacidad 

visual o auditiva).  

• Zona de DDHH (figura 39): 

- Ayudan a establecer conexiones y buscar centros especializados en salud para las PcD 

además de información sobre los derechos humanos hacia el trato a las PcD.  

• Zonas de exposición (figura 40): 

- Zona de actividades de demostración de información sobre las PcD 

- Demostración de lo último en tecnología. 

• Taller de Integración social (figura 41): 

-  Actividades diseñadas para reforzar el trabajo en equipo y la comunicación además 

de compartir experiencias para construir redes de apoyo y motivación.  

- Espacios seguros para expresar emociones y trabajar en el bienestar psicológico.  

• Taller creativo y cultural (figura 42): 

- Zona de actividades de pintura y cerámica.  

- Zona de servicios (22.48m2): 

• Zona de limpieza y bodega de artículos. (figura 43) 

• Sanitarios para Hombre (figura 44).  

• Sanitarios para Mujer (figura 45).  

• Sanitario Mixto (figura 46) 

• Lavamanos portátil (figura 47) 

• Zona de primeros auxilios (figura 48).  

Detalles para mejorar el diseño: 

• Elementos modulares y flexibles: Asegurar de que los muebles y divisiones sean 

fáciles de montar y desmontar, además de ser ligeros y resistentes. 

• Señalización accesible: Carteles en braille, colores contrastantes y pictogramas claros 

en todas las áreas. 
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• Iluminación inclusiva: Usar luces regulables que se adapten a las necesidades visuales 

de los usuarios. 

• Energía sustentable: Implementar paneles solares o generadores portátiles para 

garantizar el funcionamiento en cualquier lugar. 

Este programa se desarrollará bajo un esquema cuidadosamente planificado de horarios y 

tiempos, lo que permitirá maximizar la utilización de los espacios disponibles. Algunos de 

estos serán compartidos para llevar a cabo diversas actividades y talleres, lo que asegurará 

una gestión eficiente de los recursos y una supervisión constante en cada área. 

El uso compartido de los espacios contribuye a un aprovechamiento más eficaz de las 

instalaciones, brindando la oportunidad de que más personas participen en las actividades 

propuestas. Además, este modelo favorece la interacción entre los asistentes y fomenta un 

entorno inclusivo donde todos, sin importar sus capacidades, puedan colaborar y 

relacionarse. 

Para garantizar este funcionamiento, se establecerán calendarios detallados y cronogramas 

organizados que especifiquen los horarios asignados a cada actividad, evitando problemas de 

saturación o cruces. De igual manera, el personal responsable coordinará las transiciones 

entre actividades y se encargará de mantener los espacios en óptimas condiciones para su uso 

continuo.  
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6.3 Análisis de áreas 

 
Figura 35. Análisis de área/ sala de reuniones y de información. Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 36. Análisis de área/ zona de descanso empleados. Fuente: Elaboración Propia. 
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Figura 37. Análisis de área/ Zona de Archivo y recepción. Fuente: Elaboración propia.

 

Figura 38. Análisis de área/ Zona sensorial. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 39. Análisis de área/ Zona de DDHH. Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 40. Análisis de área/ Zona de exposición. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 42. Análisis de área/ Taller creativo y cultural. Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 41. Análisis de área / Taller de integración social. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 43. Análisis de área/ Zona de limpieza y bodega de artículos. Fuente:  Elaboración propia. 

Figura 44. Análisis de área / Sanitario para hombre. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 45. Análisis de área / Sanitario para mujer. Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 46. Análisis de área / Sanitario mixto. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 47. Análisis de área / Lavamanos portátil. Fuente: Elaboración propia. 

 

Figura 48. Análisis de área / Zona de primeros auxilios. Fuente: Elaboración propia. 
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6.4 Lamina de concepto.  

Figura 49. Lamina de concepto. Fuente: Elaboración propia. 
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Figura  50. Lamina de concepto. Fuente: Elaboración propia. 
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6.5 Análisis de sitio. 

El análisis de sitio es una herramienta fundamental en cualquier proyecto arquitectónico, ya que 

permite comprender las condiciones del entorno y tomar decisiones de diseño informadas. A 

través del estudio de factores como la ubicación, el clima, la Accesibilidad Universal y los 

elementos existentes, se pueden optimizar aspectos funcionales, espaciales y ambientales para 

mejorar la integración del proyecto con su contexto. 

En este caso, el análisis del sitio del municipio de Toluca (figura 51) muestra que el área 

destinada al proyecto tiene una extensión de 1809.56 m², ubicada en el centro de la Plaza de los 

Mártires y delimitada por tres vialidades: Av. Sebastián Lerdo de Tejada Pte. al norte, Calle 

Nicolás Bravo Nte. al oeste y Av. Independencia al sur. La zona de intervención es 

exclusivamente peatonal, lo que implica que el diseño debe considerar accesos cómodos y 

seguros para los usuarios. 

El estudio climático revela que la incidencia solar es un factor clave, ya que hay puntos 

específicos con mayor exposición al sol, lo que puede influir en la orientación del proyecto y en 

la implementación de estrategias de sombra. Además, esta exposición permite incorporar 

soluciones arquitectónicas innovadoras, como ventanas rotatorias, que pueden ubicarse de 

manera flexible según la orientación solar para mejorar la ventilación y el confort térmico del 

espacio. Asimismo, el hecho de que algunas áreas no cuenten con sombra representa una 

oportunidad para la captación de energía solar a través de paneles fotovoltaicos, promoviendo el 

uso de energías sostenibles y reduciendo la dependencia de fuentes convencionales. 

En cuanto a los elementos urbanos, el sitio cuenta con una estructura paisajística conformada por 

áreas verdes, senderos, fuentes y mobiliario urbano. La vegetación existente no solo contribuye a 

la estética del lugar, sino que también desempeña un papel importante en el confort térmico y la 

calidad del aire. Además, la presencia de rampas indica que el espacio ya tiene consideraciones 

de Accesibilidad Universal, lo que debe ser tomado en cuenta para garantizar un diseño 

inclusivo. 

En términos de movilidad, el sitio cuenta con múltiples accesos peatonales desde las calles 

principales, lo que facilita la conexión con el entorno urbano inmediato. La ausencia de tránsito 

vehicular en el interior del parque favorece un ambiente seguro para los usuarios, fomentando la 

conexión y la interacción social. 
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Figura 51. Análisis de sitio Toluca/Plaza de los Mártires. Fuente: Elaboración propia. 

6.6 Zonificación 

La planificación espacial es un pilar fundamental en cualquier proyecto arquitectónico, ya que 

define la organización y distribución de los espacios de acuerdo con su funcionalidad y contexto. 

Sin embargo, en lugar de concebir un diseño estático y rígido, es crucial apostar por un enfoque 

basado en la flexibilidad y la modulación. Estos principios permiten que los espacios 

evolucionen y se adapten a las necesidades cambiantes de sus usuarios sin comprometer su 

funcionalidad ni su Accesibilidad Universal. La arquitectura debe concebirse como un sistema 

dinámico, capaz de transformarse y responder a nuevas condiciones sin requerir intervenciones 

drásticas o costosas. 

Un diseño arquitectónico verdaderamente eficiente no solo debe cumplir con los requerimientos 

inmediatos de un determinado momento, sino también ofrecer la posibilidad de reorganizar sus 

componentes en función de cambios futuros. La flexibilidad permite que los espacios puedan 

expandirse, reducirse o reconfigurarse sin perder su esencia, asegurando que la arquitectura se 
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mantenga vigente y funcional a lo largo del tiempo. La modulación, por su parte, facilita la 

construcción y reorganización de los elementos que conforman un proyecto, permitiendo que 

estos sean desmontables, intercambiables y reutilizables según las necesidades emergentes. 

El enfoque en la flexibilidad y la modulación también es clave para garantizar la Accesibilidad 

Universal y la inclusión en los espacios arquitectónicos. Un diseño bien pensado debe considerar 

a todos los usuarios por igual, asegurando que las PcD  puedan desplazarse con autonomía y 

seguridad. La integración de elementos como los pisos podotáctiles permite que las PcD visual 

puedan orientarse con mayor facilidad, brindándoles referencias táctiles que facilitan su 

movilidad. Del mismo modo, la instalación de bocinas con indicadores auditivos favorece la 

Accesibilidad Universal para PcD auditiva, proporcionándoles información clara y precisa sobre 

la distribución del espacio y los puntos de referencia clave. 

En la imagen se representa un esquema de zonificación del municipio de Toluca (figura 52) en el 

que se identifican distintas áreas mediante una codificación cromática específica. Se distinguen 

zonas privadas destinadas a actividades especializadas que requieren mayor privacidad y 

concentración, zonas públicas diseñadas para la interacción y el esparcimiento, y zonas de 

servicio que garantizan el correcto funcionamiento del espacio. Un aspecto notable del diseño es 

la presencia de guías podotáctiles en los recorridos principales, asegurando una mejor 

orientación para PcD visual, además de la disposición estratégica de bocinas en distintos puntos 

del espacio para reforzar la Accesibilidad Universal mediante indicaciones por sonido 

Otro elemento relevante es la capacidad de reconfiguración del espacio, lo que permite su ajuste 

según las condiciones del entorno y las necesidades de los usuarios. En la imagen se observa un 

esquema de reducción espacial que ilustra cómo la distribución puede modificarse sin afectar la 

funcionalidad general del proyecto. Esta capacidad de adaptación confirma la importancia de la 

modulación en el diseño arquitectónico, permitiendo que los espacios evolucionen sin la 

necesidad de demoliciones o reconstrucciones costosas. Asimismo, la inclusión de una zona 

sensorial enfatiza la importancia de crear entornos accesibles e interactivos, proporcionando 

estímulos táctiles y auditivos que enriquecen la experiencia de los usuarios y promueven una 

arquitectura más inclusiva. 

El futuro de la arquitectura no debe basarse en estructuras inamovibles y rígidas, sino en sistemas 

modulares y flexibles que puedan responder a las transformaciones del entorno y las necesidades 
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de la sociedad. La capacidad de adaptar los espacios sin comprometer su funcionalidad no solo 

maximiza el aprovechamiento de los recursos, sino que también contribuye a la sostenibilidad y 

a la Accesibilidad Universal. En este sentido, la arquitectura debe entenderse como una entidad 

viva y en constante evolución, donde la integración de tecnologías y estrategias inclusivas 

permita el desarrollo de espacios más equitativos y adaptables. Un diseño arquitectónico 

eficiente es aquel que no solo responde a las necesidades del presente, sino que también está 

preparado para los desafíos del futuro. 

 

Figura 52. Zonificación municipio de Toluca /Plaza de los Mártires. Fuente: Elaboración propia. 

El análisis del sitio del municipio de Chicoloapan (figura 53)  evidencia que el espacio 

seleccionado para el proyecto, con una extensión de 945 m², ha sido elegido estratégicamente 

para garantizar una distribución eficiente y sin obstáculos que afecten la movilidad. Aunque la 

zona cuenta con rampas que facilitan el acceso, el ingreso al área debe realizarse a pie, lo que 

implica la necesidad de un diseño que priorice recorridos cómodos y accesibles. La selección de 
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este emplazamiento se fundamenta en la importancia de asegurar una circulación fluida y 

jerárquica dentro del proyecto, evitando elementos que puedan interferir con su funcionalidad. 

Las construcciones y la vegetación existentes cumplen un papel fundamental al actuar como una 

barrera natural contra el viento, reduciendo la fuerza de las corrientes de aire y creando un 

ambiente más confortable para los usuarios. Además, se ha considerado la orientación solar para 

optimizar el diseño del espacio, implementando estrategias que permitan generar sombra en las 

áreas donde sea necesario y mejorar las condiciones térmicas dentro del proyecto. 

En términos de Accesibilidad Universal, la proximidad de un estacionamiento representa una 

ventaja para los visitantes, especialmente para PcD, ya que facilita su llegada al sitio sin 

necesidad de recorrer largas distancias. Aunque la capacidad del estacionamiento es limitada, su 

existencia permite que quienes más lo necesiten puedan acceder de manera más directa, 

promoviendo un diseño inclusivo y funcional. 

Si bien en la zona hay presencia de comerciantes ambulantes, su ubicación se encuentra a un 

costado del área del proyecto, en un sector con desniveles y equipamiento que dificulta la 

movilidad. Esta condición influyó en la decisión de situar el proyecto en una superficie más 

regular y sin interferencias, garantizando recorridos seguros y accesibles para todos los usuarios. 

La planificación busca integrar el entorno sin afectar las dinámicas existentes, pero priorizando 

la funcionalidad del espacio a intervenir. 

Para la ejecución del proyecto, se emplearán materiales adaptables y de fácil instalación, como 

multitecho, multimuro y acero, los cuales permitirán una estructura flexible y resistente. Todo el 

ensamblaje se realizará a través de conexiones, asegurando una construcción eficiente y sin 

intervenciones permanentes en el sitio. Esta metodología garantiza que el proyecto pueda 

adaptarse a futuras necesidades, manteniendo su carácter modular y versátil sin comprometer la 

armonía con el entorno. 
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Figura 53. Análisis de sitio Chicoloapan / Fuente: Elaboración propia. 

El esquema de zonificación de la imagen del municipio de Chicoloapan (figura 54)  muestra una 

reducción en el espacio disponible para el proyecto, lo que ha requerido una reorganización 

eficiente de las áreas. Para optimizar la distribución, algunos elementos han sido removidos, pero 

en lugar de ser eliminados por completo, serán reubicados en otras secciones. De este modo, los 

servicios continúan estando presentes, aunque en una escala diferente. 

A pesar de los ajustes en la disposición de los espacios, la funcionalidad del proyecto se 

mantiene gracias a la redistribución estratégica de los elementos. Aunque algunas áreas pueden 

haber reducido su capacidad original, la oferta de servicios sigue garantizada, asegurando que las 

actividades planeadas puedan desarrollarse sin mayores inconvenientes. 

El proyecto distingue tres tipos principales de espacios: privados, públicos y de servicio. Las 

zonas privadas están destinadas a actividades que requieren mayor privacidad, mientras que las 

públicas fomentan la interacción entre los usuarios. Por su parte, las áreas de servicio garantizan 



136 
 

el mantenimiento y operatividad del conjunto, asegurando que todas las secciones funcionen 

correctamente. 

Un aspecto clave en la planificación ha sido la Accesibilidad Universal, priorizando la inclusión 

de guías podotáctiles y bocinas indicadoras. Estos elementos permiten que PcD visual o auditiva 

se desplacen de manera segura y autónoma, fortaleciendo la accesibilidad del entorno sin 

importar las modificaciones en la distribución espacial. 

En definitiva, la reducción de espacio no ha significado la pérdida de servicios, sino una 

adaptación a las nuevas condiciones. Gracias a un diseño flexible y bien estructurado, el proyecto 

mantiene su funcionalidad e inclusión, garantizando que todos los usuarios puedan aprovecharlo 

de manera eficiente. 

 

 

Figura 54.  Zonificación municipio de Chicoloapan / Fuente: Elaboración propia. 
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6.7 Conclusión 

El Pabellón Interactivo Itinerante surge como una solución contemporánea, sensible y proactiva 

frente a los desafíos actuales de inclusión, movilidad y participación social. Desde su 

concepción, este proyecto arquitectónico se planteó con un principio rector muy claro: la 

arquitectura debe adaptarse a las personas, a sus contextos y a sus realidades, y no obligar a que 

las personas se acomoden a estructuras rígidas o modelos impersonales. Por ello, su diseño no 

parte de lo impositivo, sino de lo comprensivo, integrando las necesidades específicas de los 

usuarios y de los entornos en los que se inserta. 

La flexibilidad del pabellón es su mayor virtud. Ha sido concebido como un sistema modular, 

ligero, desmontable y transportable, que permite su instalación en distintas comunidades del 

Estado de México sin alterar significativamente el entorno ni requerir procesos constructivos 

complejos. Esta capacidad de adaptación no solo responde a condiciones físicas del lugar, como 

el clima o la topografía, sino también a factores sociales, culturales y comunitarios. El Pabellón 

no impone una forma de habitar; por el contrario, se transforma según las dinámicas de quienes 

lo ocupan, promoviendo un uso libre, incluyente y participativo. 

Además, el proyecto se diseñó bajo criterios de sostenibilidad, accesibilidad y eficiencia 

energética, incorporando materiales reutilizables, sistemas estructurales simples pero seguros, y 

soluciones que respetan el medio ambiente. Esto permite que su huella ecológica sea mínima, al 

tiempo que maximiza su impacto social. Su vocación interactiva y educativa lo convierte en un 

espacio vivo, donde se generan experiencias que fortalecen el sentido de pertenencia y fomentan 

el diálogo entre diversos sectores de la población. 

El Pabellón Interactivo Itinerante es también una expresión tangible de que la arquitectura puede 

ser profundamente humana, sin perder su rigor técnico. Su estructura no es fin en sí misma, sino 

medio para propiciar el encuentro, la inclusión y el desarrollo. Su valor no reside únicamente en 

su forma o materiales, sino en su capacidad de convertirse en un catalizador social que se adapta 

a las particularidades de cada comunidad a la que llega. No espera que la comunidad se adapte a 

él; es él quien, con flexibilidad, sensibilidad y apertura, se convierte en parte del entorno que lo 

acoge. 

Este trabajo demuestra que es posible hacer arquitectura con una profunda conciencia social, 

alejada de la rigidez y cercana a lo cotidiano. El pabellón no solo responde a una necesidad 
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espacial o estética, sino a un enfoque integral que considera al ser humano como centro del 

diseño. Su carácter itinerante y transformable plantea una nueva forma de habitar el espacio 

público: temporal, móvil, pero significativa y perdurable en su impacto. 

En suma, este proyecto no busca imponer una estructura, sino ofrecer un espacio que sea 

apropiado, resignificado y vivido por cada comunidad que lo recibe. Es una arquitectura que 

escucha, que acompaña y que se mueve con las personas, construyendo no solo lugares, sino 

oportunidades de encuentro, aprendizaje y transformación social. 
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6.8  Planos Arquitectónicos 
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6.9 Planos de Instalación eléctrica y especiales 
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6.10 Planos de Instalación pluvial 
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6.11 Planos de Estructuras
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6.12 Renders 
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 Anexo 1- Memoria Descriptiva de Instalaciones. 

1.1  Descripción General del Proyecto 

El presente proyecto contempla el diseño e implementación de las instalaciones necesarias para 

un Pabellón Interactivo Itinerante enfocado en la inclusión social en el Estado de México. Dada 

la naturaleza modular, desmontable y transportable de la estructura, que visitará los 125 

municipios del estado con estancias temporales de una semana, es fundamental desarrollar 

soluciones técnicas adaptables para sus sistemas eléctricos, sanitarios, pluviales y especiales. 

Estas instalaciones deberán responder a criterios de eficiencia, seguridad, accesibilidad y 

facilidad de montaje y desmontaje, garantizando un funcionamiento óptimo en cada localidad. Se 

establecerán lineamientos específicos que aseguren la correcta operación de los servicios básicos 

y especiales, en concordancia con los objetivos del proyecto y las necesidades tanto del personal 

como de los visitantes, con y sin discapacidad. 

 Está pensado para un uso diurno, por lo que la iluminación nocturna será exclusivamente 

ornamental, generando una ambientación adecuada sin generar consumo energético innecesario. 

1.1.1 Instalación eléctrica: 

El desarrollo de las instalaciones del Pabellón Interactivo Itinerante estará guiado por un enfoque 

integral de eficiencia energética y sostenibilidad. Dado que las actividades del pabellón se 

llevarán a cabo durante el día, el sistema eléctrico será diseñado para optimizar el consumo 

energético en horario diurno, reduciendo la demanda al mínimo durante la noche. En este 

periodo nocturno, el pabellón funcionará únicamente con iluminación ornamental de bajo 

consumo y contará con un sistema de videovigilancia automatizado para garantizar la seguridad 

de la estructura y de los equipos instalados. 

Dentro del área designada para el desarrollo del proyecto, se incorporará también un sistema de 

iluminación sustentable, alimentado por energía solar. Esta fuente renovable abastecerá a las 

luminarias designadas como LUM-4, LUM-5, LUM-6 y LUM-8, así como a los contactos 

eléctricos CONT-1, CONT-2 y CONT-3, los cuales estarán integrados a un sistema operativo 

automatizado que permitirá su control eficiente y sostenible. 
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Toda la infraestructura eléctrica y de iluminación será diseñada para ser fácilmente desmontable 

y reinstalable. Para ello, se utilizarán conectores de riel (RI-1), canaletas (RI-2), tubo Conduit 

flexible (TC-F) y Tubo Conduit galvanizado rígido (TC-R) permitiendo una instalación 

suspendida, ordenada y completamente visible, ideal para un sistema modular e itinerante. 

En cuanto a las zonas de exposición, las cuales se desarrollarán preferentemente en espacios 

techados pero abiertos, se instalará únicamente el sistema de fuerza necesario para la conexión 

de dispositivos electrónicos.  

1.1.2 Instalación sanitaria: 

Dado que el proyecto está concebido como una estructura itinerante, es fundamental que cuente 

con soluciones móviles y autónomas que no dependan de conexiones a las redes municipales de 

agua o drenaje. Esta característica permitirá su implementación eficiente en una amplia variedad 

de entornos, sin importar las condiciones de infraestructura del lugar. En este sentido, se plantea 

la incorporación de sanitarios y lavamanos portátiles, los cuales serán de fácil transporte, 

instalación y mantenimiento. Estos módulos estarán diseñados para garantizar condiciones 

adecuadas de higiene y accesibilidad para todos los usuarios, incluyendo personas con 

discapacidad. 

1.1.3 Instalación hidráulica: 

La instalación hidráulica y sanitaria se realizará directamente en los lavamanos portátiles 

seleccionados para el proyecto. Estos lavamanos están diseñados con un sistema de bombeo 

mecánico operado por pedal, el cual permite el suministro de agua limpia sin necesidad de 

conexión a la red hidráulica convencional. Este sistema de bombeo por acción de pie cumple con 

los requerimientos de higiene al evitar el contacto directo con las manos, y promueve el ahorro 

de agua al liberar solo la cantidad necesaria durante su uso. 

Cada unidad cuenta con un depósito interno de agua limpia, el cual es recargable manualmente 

conforme a las necesidades de uso. El sistema incorpora además un tanque independiente para la 

recolección de agua residual o "agua gris", asegurando una operación autónoma y eficiente. La 

separación de ambos depósitos garantiza que no haya contaminación cruzada entre el agua 

limpia y la utilizada. 
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Este tipo de instalación es ideal para espacios temporales, itinerantes o de difícil acceso a 

servicios urbanos, ya que no requiere infraestructura fija. El mantenimiento consiste en la recarga 

periódica del depósito de agua limpia y el vaciado del contenedor de agua gris, tareas que pueden 

realizarse de manera sencilla y rápida por personal operativo. 

1.1.4 Instalación pluvial: 

La implementación del sistema estará sujeta a una evaluación integral que considere diversos 

factores como las condiciones específicas del sitio, el clima predominante y el tiempo que el 

pabellón permanecerá instalado en cada ubicación. Dado que el proyecto es itinerante y se 

mantendrá en un mismo lugar por un periodo corto —aproximadamente una semana—, se ha 

determinado que la instalación de un sistema de captación de agua pluvial no sería técnica ni 

económicamente viable. 

Aunque algunas ubicaciones coincidan con la temporada de lluvias, no existe garantía de que 

durante esa semana en particular se presenten precipitaciones significativas. De hecho, es posible 

que, pese a estar dentro de dicho periodo, no se registren lluvias, lo cual haría innecesaria 

cualquier infraestructura dedicada a la recolección y almacenamiento del agua. 

En este contexto, se plantea como alternativa más eficiente un sistema de canalización superficial 

que permita redirigir el agua de lluvia directamente al suelo o al sistema de drenaje natural del 

lugar, evitando encharcamientos o afectaciones en las zonas de circulación del pabellón. Este 

sistema consistirá en canaletas que descarguen  el agua mediante tubería, lo que facilitará el 

escurrimiento sin necesidad de depósitos o conducciones complejas. 

Además, se debe considerar que, al no contar con un uso permanente ni una función agrícola o 

de jardinería intensiva, la captación de agua para riego no tendría aplicación real. Instalar una 

infraestructura de almacenamiento solo para ser utilizada durante unos días implicaría un gasto 

innecesario de recursos materiales y humanos, además de aumentar la carga logística del montaje 

y desmontaje del pabellón. 

Así, el diseño prioriza soluciones ligeras, modulares y sostenibles, que respondan con eficiencia 

a las condiciones cambiantes del entorno, sin comprometer la funcionalidad ni el objetivo 

principal del proyecto. 
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1.1.5 Instalación especial: 

Como parte de los objetivos previstos en las dos ubicaciones seleccionadas para la 

implementación del proyecto, se instalará un sistema de altavoces en el perímetro exterior de las 

plazas. Este sistema tendrá la función de actuar como guía sonora para personas con 

discapacidad visual, facilitando su orientación y ubicación dentro del espacio mediante señales 

auditivas claras y estratégicamente programadas. 

En materia de seguridad, se instalarán cámaras de videovigilancia en todos los sectores del 

pabellón. Se contemplan dos tipos de cámaras: la VID-2, alimentada por energía solar, 

garantizando vigilancia continua sin depender de la red eléctrica convencional. 

1.1.6 Funcionamiento logístico y embalaje: 

El pabellón ha sido planeado con una lógica completamente itinerante, es decir, que pueda 

instalarse y retirarse fácilmente sin dejar rastro permanente, permitiendo que viaje a distintas 

comunidades del Estado de México sin complicaciones logísticas. Todo el sistema está diseñado 

para ser práctico, rápido y ordenado, tanto en su armado como en su transporte y posterior 

reubicación. 

Una vez que el pabellón cumple su función en un sitio, se inicia el proceso de desmontaje. Este 

proceso no requiere maquinaria pesada ni procedimientos complejos. Todo comienza por dividir 

el pabellón por zonas y desmontar cada una siguiendo una secuencia clara y preestablecida. Cada 

pieza tiene un lugar asignado, está identificada y es fácil de manipular por el personal, lo que 

hace que el retiro sea rápido y organizado. 

 

Los paneles de muro y techo, la estructura metálica, las piezas complementarias y las bases (que 

no están enterradas permanentemente) se separan por tipo y se acomodan cuidadosamente para 

su traslado. Todo se embala y se protege, ya sea en tarimas, cajas o paquetes, dependiendo del 

tipo de elemento, cuidando que nada se dañe en el proceso. 

Este proceso está pensado para completarse en dos días, permitiendo que, una vez empacado, 

todo el material esté listo para su envío inmediato. 
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El embalaje del pabellón considera un volumen aproximado de 165 metros cúbicos, lo que 

incluye la estructura, las instalaciones y todos los elementos complementarios como puertas, 

accesorios, lavamanos portátiles y señalética. 

Este volumen está cuidadosamente distribuido y protegido, con cada elemento empacado para 

evitar daños durante el transporte y optimizar el uso del espacio. Gracias a esta planificación, 

todo el sistema puede ser cargado en un solo viaje, utilizando tres camiones de carga tipo 

plataforma, con posibilidad de incluir un camión adicional más pequeño para herramientas, 

equipo auxiliar o materiales sensibles. 

Las piezas se cargan en un orden específico que facilita su descarga e instalación posterior, 

asegurando que lo primero que se necesita sea lo primero en salir. Esta organización reduce los 

tiempos muertos, evita confusiones y mejora el ritmo general del trabajo en campo. 

El diseño del pabellón permite que cada componente se apile o agrupe sin estructuras 

intermedias ni maquinaria especializada. Todo está pensado para ser ligero, accesible y 

maniobrable, incluso en condiciones urbanas o rurales diversas. 

Al llegar a una nueva sede, el pabellón puede instalarse en un solo día. Esto es posible gracias a 

la forma en la que fue embalado y transportado, permitiendo que el equipo de montaje siga una 

secuencia lógica sin pérdidas de tiempo. 

Primero se colocan las zapatas prefabricadas que sirven como base para la estructura. Luego, se 

arma el esqueleto metálico del pabellón, al que rápidamente se le integran los paneles de 

cerramiento y techo. Finalmente, se agregan los elementos exteriores y funcionales, como los 

lavamanos portátiles, puntos de acceso y señalética accesible. 

 

Cada componente ya está identificado, clasificado y empacado estratégicamente, lo cual 

minimiza errores y acelera el proceso, permitiendo que el espacio esté funcional y abierto al 

público el mismo día de su llegada. 

Después de su uso en una comunidad, el pabellón se desmonta nuevamente en dos días, 

repitiendo el proceso de manera ordenada. Su diseño permite que este ciclo se lleve a cabo tantas 

veces como sea necesario, sin afectar la estructura ni comprometer su estética o funcionalidad. 
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Este sistema es altamente eficiente y está hecho para resistir el movimiento constante, el armado 

y desarmado frecuente, y las condiciones variables de cada sitio. 

1.1.7 Conclusión 

Las instalaciones del Pabellón Interactivo Itinerante fueron pensadas para adaptarse a distintos 

entornos de manera práctica, autónoma y eficiente. Al no depender de redes fijas de agua, 

drenaje o energía eléctrica, el proyecto se vuelve viable en cualquier comunidad, sin importar sus 

condiciones de infraestructura. Esto permite ampliar el alcance del pabellón y asegurar su 

funcionamiento en cada una de las sedes previstas. 

El sistema eléctrico, basado en el uso racional de energía y el aprovechamiento de fuentes 

solares, permite reducir el consumo sin comprometer las funciones esenciales del espacio. A su 

vez, las instalaciones sanitarias e hidráulicas móviles garantizan condiciones higiénicas 

adecuadas con un mantenimiento mínimo, adaptándose a la dinámica del montaje y desmontaje 

rápido. 

Por su parte, el manejo del agua pluvial se resolvió con soluciones sencillas y funcionales, 

evitando inversiones innecesarias en sistemas que no tendrían un uso real durante el corto 

periodo de operación. Además, la inclusión de elementos como altavoces guía y cámaras de 

seguridad refleja una visión integral, donde la accesibilidad y la protección del entorno también 

son prioridad. 

En conjunto, todas las instalaciones responden al objetivo central del pabellón: ser un espacio 

accesible, funcional y sustentable, que pueda operar eficientemente en cualquier lugar al que 

llegue. 
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Anexo 2 - Memoria de Cálculo de Instalaciones  
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Anexo 3-  Fichas Técnicas de Instalaciones 

3.1 Instalación eléctrica (luminarias) 
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3.1.1 Instalación eléctrica (contactos) 
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3.1.2 Instalación eléctrica (ext.)
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3.1.3 Instalación sanitaria
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3.1.4 Instalación hidráulica 
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3.1.5 Instalación Pluvial 
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3.1.6 Instalación Especial
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3.1.7 Salidas de emergencia
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 Anexo 4 - Memoria Descriptiva de Estructuras  

4.1. Descripción general del proyecto 

El diseño estructural del pabellón itinerante responde a una necesidad clara: crear un espacio 

funcional, seguro y adaptable que pueda montarse y desmontarse en diferentes ubicaciones del 

Estado de México sin complicaciones técnicas ni logísticas. Para lograrlo, se optó por un sistema 

constructivo ligero, modular y resistente, que permite su uso frecuente en contextos urbanos o 

semiurbanos. 

El enfoque estructural parte de una lógica de prefabricación y movilidad. Todos los elementos 

están diseñados para transportarse fácilmente, ensamblarse en sitio y desmontarse sin generar 

residuos ni dañar el terreno. Esta decisión estructural no solo facilita la instalación en distintos 

municipios, sino que también reduce significativamente los tiempos y costos de obra. 

El pabellón incorpora materiales metálicos galvanizados en columnas, techos y subestructuras, 

priorizando la resistencia a la intemperie y el bajo mantenimiento. Se cuidó la integración del 

sistema de piso elevado, la evacuación pluvial y la posibilidad de incorporar energías limpias 

mediante un soporte específico para paneles solares. 

El resultado es una estructura inteligente, diseñada para durar sin ser permanente, que permite 

responder de manera flexible a necesidades sociales itinerantes, manteniendo la seguridad, 

estabilidad y funcionalidad en cada sitio donde se instale. Esta estrategia estructural convierte al 

pabellón en una solución técnica y socialmente responsable. 

4.1.1 Clasificación y Tipología Estructural 

El pabellón está catalogado como una estructura del “Grupo B”– Estructuras de importancia 

menor por la NTC sobre Diseño por Sismo (NTC-Sismo) Fuente especificada no válida. 

Esta clasificación responde a construcciones temporales de uso público con ocupación frecuente, 

por lo que se aplican criterios estructurales que garantizan seguridad ante cargas vivas, viento y 

sismo, sin requerir cimentaciones profundas. 
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4.2 Sistema Estructural Principal 

4.2.1 Elementos Portantes 

Columnas: Perfiles tubulares cuadrados (OR) de acero galvanizado con sección 102 mm x 102 

mm y espesor 4.2 mm. 

Anclaje: Cada columna se fija a placa base de acero soldada, anclada al terreno mediante pernos 

de expansión de alta resistencia, garantizando estabilidad sin cimentación rígida. 

Resistencia: Estos perfiles aseguran resistencia adecuada frente a compresión, flexión y torsión 

derivadas de cargas permanentes, vivas y cargas accidentales (viento). 

4.2.2. Cubierta 

Cubierta conformada por paneles metálicos Multitecho de 2" calibre 26, de acero GR37 con 

aislamiento termoacústico. 

El sistema de fijación es mecánico, utilizando tornillería autoperforante galvanizada que permite 

montaje rápido y desmontaje sin deterioro. 

La cubierta tiene una pendiente de 15° a 20°, diseñada para evacuar eficientemente aguas 

pluviales y facilitar la instalación estructural de sistemas complementarios. 

4.2.3. Piso Técnico 

Subestructura de acero tubular conformada por perfiles calibrados y largueros que soportan 

paneles modulares de acero o madera estructural. 

El piso está elevado respecto al terreno, mejorando aislamiento térmico y facilitando el paso de 

instalaciones sin comprometer la estructura. 

4.3 Sistema Estructural del Montaje de Paneles Solares 

4.3.1 Soporte y Fijación 

Los paneles solares se montan sobre una estructura metálica independiente, fabricada con 

perfiles de acero galvanizado compatibles con la cubierta Multytecho. 
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La estructura soporte está diseñada con una inclinación fija entre 15° y 20°, optimizando la 

estabilidad y resistencia ante cargas de viento y peso propio. 

El anclaje del soporte se realiza directamente sobre los paneles Multytecho mediante fijaciones 

mecánicas (tornillos autoperforantes y abrazaderas galvanizadas), distribuyendo cargas 

uniformemente para evitar concentraciones que puedan deformar la cubierta. 

4.3.2 Criterios de Diseño Estructural para el Soporte 

Carga vertical: El sistema de soporte está calculado para resistir el peso propio de los paneles, el 

equipo auxiliar y la fuerza del viento en succión y presión, considerando coeficientes de 

seguridad adecuados. 

Conexiones: Todas las uniones son mecánicas, empleando tornillería galvanizada de alta 

resistencia, que permite fácil montaje y desmontaje sin afectar la integridad estructural ni la 

impermeabilización de la cubierta. 

Distribución de cargas: La fijación a la cubierta respeta la capacidad portante de los paneles 

Multytecho y de la estructura primaria, evitando daños o deformaciones localizadas. 

4.3.3 Aspectos de Montaje y Desmontaje 

El sistema está diseñado para un ensamblaje modular, con piezas prefabricadas y normalizadas, 

lo que permite un montaje rápido y seguro, sin necesidad de soldaduras o intervenciones 

complejas en obra. 

Los anclajes emplean placas de soporte reforzadas para asegurar la estabilidad ante cargas 

dinámicas, además de facilitar el desmontaje sin deteriorar la cubierta o estructura principal. 

4.4 Sistemas Complementarios 

4.4.1 Uniones Mecánicas 

Todas las conexiones de la estructura principal y el sistema solar son atornilladas con elementos 

galvanizados para evitar corrosión y garantizar durabilidad. 

No se emplean soldaduras en campo para facilitar la movilidad y asegurar la integridad 

estructural ante repetidos procesos de armado y desarmado. 
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4.4.2 Sistema Pluvial 

La cubierta cuenta con canaletas y bajantes de PVC fijadas con abrazaderas metálicas 

galvanizadas, diseñadas con pendiente mínima del 2% para asegurar drenaje eficiente y evitar 

acumulación de agua que pudiera generar cargas no previstas. 

4.5 Características de los materiales:  

Descripción general: 

El concreto es un material compuesto formado por una mezcla de cemento, agua, arena, grava (o 

piedra triturada) y, en algunos casos, aditivos. Es ampliamente utilizado por su alta resistencia a 

la compresión y durabilidad. 

Características principales: 

• Resistencia a la compresión: Alta (comúnmente entre 100 y 400 kg/cm² en construcción 

general). 

• Baja resistencia a la tracción: Por eso se combina con acero (concreto armado). 

• Durabilidad: Resiste el paso del tiempo, ataques químicos y fuego si está bien elaborado. 

• Moldeable en estado fresco: Se adapta a diversas formas antes de fraguar. 

• Económico y accesible: Con materiales comunes y bajo costo relativo. 

• Fraguado y curado: Necesita un proceso adecuado para alcanzar su resistencia total (28 

días estándar). 

• Peso volumétrico: Aproximadamente 2,400 kg/m³.Fuente especificada no válida. 

2. Acero 

Descripción general: 

El acero de refuerzo es una aleación principalmente de hierro con carbono. Se emplea en la 

construcción para resistir esfuerzos de tracción, compresión y corte, sobre todo en combinación 

con el concreto. 

Características principales: 
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• Alta resistencia a la tracción: Puede superar los 4,200 kg/cm² o más (acero grado 42, por 

ejemplo). 

• Ductilidad: Se deforma sin romperse, lo que permite advertir fallas antes de colapsos. 

• Elasticidad: Regresa a su forma original si las cargas no exceden su límite elástico. 

• Buena adherencia con el concreto: Especialmente si tiene corrugaciones (varilla 

corrugada). 

• Uniformidad en calidad: Fabricado industrialmente con controles estrictos. 

• Reciclable: Puede reutilizarse sin perder sus propiedades. 

• Peso volumétrico: Aproximadamente 7,850 kg/m³.Fuente especificada no válida. 

4.6 Ubicación en plano sísmico 

El proyecto se localiza en el Estado de México, el cual, según la zonificación sísmica del INEGI, 

se encuentra en una zona de amenaza sísmica moderada. Esto significa que el sitio puede 

experimentar sismos de intensidad media, por lo que el diseño estructural se ha desarrollado 

tomando en cuenta dicha condición. 

Para ello, se aplicaron los criterios 

establecidos en las Normas Técnicas 

Complementarias para Diseño por Sismo 

(NTC-Sismo), considerando un sistema 

estructural adecuado al nivel de riesgo, así 

como las características del suelo local. Este 

enfoque permite garantizar un desempeño 

estructural seguro ante movimientos sísmicos 

esperados en la región. 

Figura 2.INEGI. Marco Geoestático Nacional 2005 
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4.7 Conclusión: 

La construcción del pabellón con este sistema estructural responde de manera lógica y eficiente a 

las necesidades de un proyecto itinerante, temporal y de uso público. Su diseño permite que sea 

fácil de armar, desmontar y trasladar entre diferentes sedes, sin necesidad de cimentaciones 

pesadas ni intervenciones complicadas en el terreno. Esto lo hace ideal para adaptarse a distintos 

contextos sin perder estabilidad ni seguridad. 

Además, se utilizaron materiales ligeros pero resistentes, como perfiles de acero galvanizado y 

cubiertas metálicas con aislamiento, lo cual no solo garantiza protección contra el clima, sino 

también una larga vida útil del pabellón, incluso con usos frecuentes. El sistema modular y 

atornillado permite reutilizar las piezas varias veces sin dañarlas, lo que también hace más 

eficiente su mantenimiento. 

Incluir una estructura especial para los paneles solares demuestra una planificación responsable y 

sustentable, ya que se aprovecha la energía solar sin comprometer la resistencia del techo. En 

conjunto, este tipo de construcción no solo es funcional y segura, sino que también representa 

una solución práctica, económica y adaptable a las condiciones del Estado de México. Por eso, 

construirlo así fue una decisión acertada desde el punto de vista estructural y operativo. 

Anexo 5- Memoria de Cálculo de Estructuras 
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Anexo 6- Fichas Técnicas de Estructuras 

6.1 Losas
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6.1.1Vigas (Manual IMCA) 
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6.1.2 Trabes (Manual IMCA) 
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6.1.3 Columnas (Manual IMCA) 
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6.1.4 Muros 
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6.1.5 Pisos

 

 



223 
 



224 
 

 



225 
 

 

 



226 
 

6.1.6 Cimentación 
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Anexo 7 - Encuestas 

 7.1 Encuestas dirigidas 
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 7.1.1 Encuestas dirigidas 
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7.1.2 Encuestas dirigidas 
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7.1.3 Encuestas dirigidas 

 

 



232 
 

7.1.4 Encuestas dirigidas 

 



233 
 

7.1.5  Encuestas dirigidas 
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7.2  Encuestas directas 
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7.2.1  Encuestas directas 
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7.2.2  Encuestas directas 
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7.2.3  Encuestas directas 
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7.2.4  Encuestas directas 
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7.2.5  Encuestas directas 
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Enlace para planos (PDF) 

 

file:///C:/Users/danie/OneDrive/Escritorio/TESIS/PLANOS%20PDF/ENTREGA%20FINA
L%20.pdf 
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